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GERENTES Y LA TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL CONTRATO DE 

OPERACIONES DE LA COMPÁÑIA WALSH ENVIRONMENTAL 

SCIENTISTS AND ENGINEERS, LLC, CON EL OBJETO DE 

OBTENER LA BOMICILIACIDN DE ESTA COMPAÑIA EN EL 

ECUADOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 3 copias 

Quito, a 10 de FEBRERO DEL 2003 

 



30 Montgomery Street, Suite 1020, Jersey City, New Jersey 07302 

   de Compañías y Resoluciones 

Certificado: - 

DATOS DE LA COMPAÑIA: 

Nombre o Razón Social: alsh Environmental Scientists 8, Engineers, LLC 
Nombre Anterior: tn 
Fecha de Constitución: 23 de junio del año 2000 
Nombre del Representante Legal: ark Thurber y/o Peter Ayarza 
Número de Registro: 0001125650 
Fecha de Registro: 3 de junio del año 2000 

Domicilio Legal de la Compañía: 8 Pearl East Circle, Ste. 108 - Boulder, CO, 80301 
Actividad que realiza: Toda clase de negocio, acto contrato o actividad legal 

permitido por la Ley General de Compañías del 
Estado de Colorado; especialmmente, servicios, 

estudios, consultoria y actividades relacionadas con 
la protección del medio ambiente. 

Documentos probatorios presentados: 

1. El Certificado de Incorporación otorgado por la señora Donetta Davidson, Secretario de Estado 
del Estado de Colorado, que acredita que la Compañía Walsh Environmental Scientist 8 
Engineers, LLC., se encuentra legalmente constituida y autorizada para operar en los Estados 
Unidos y que tiene facultad para negociar internacionalmente, y que según sus estatutos 

puede establecer sucursales en el exterior. 
Certificado de Buen Estado Financiero. 
Copia Certificada de los Estatutos. 
Resolución de la Junta de Directores para establecer una sucursal en el Ecuador 

Poder por medio del cual se nombra al Representante Legal en el Ecuador. n
2
0
N
 

CERTIFICACION: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, 
la suscrita CERTIFICA que la Compañía Walsh Environmental Scientist 8. Engineers, LLC., 

está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para abrir sucursales y agencias en el exterior; 

igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las 

actividades están conformes a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente Certificado en la ciudad de Jersey City, Estados Unidos de 
Norteamérica, el día de hoy, seis de diciembre del año dos mil dos.- (f) Carolina Mariela Zavala, 
Cónsul del Ecuador.- CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original 
que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (CERTIFICADOS DE COMPAÑIAS) 

del Consulado General del Ecuador en Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de 
Norteamérica que, de conformidad con la Ley, se lleva en esta oficina consular.- Dado y sellado el 

día de hoy, seis de diciembre del año dos mil dos. 

    

   
Carólina Ma 
Cónsul del! É 

     

  

Pe 

CE y 
Tel: (201) 985-1700 3 É5-1300 Fax: (201) 985-2959 
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO 

No. 259 P.O. BOX 17-01-02455 

QUITO - ECUADOR 

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

En 2 foja(s) útil(es) acompaño el document Contiene La Minuta de la Junta de 
Gerentes de WALSH ENVIRONMENTAL SCI S AND ENGINEERS,LLC. 

Como este documento ha sido otorgadg en nación extranjera y se encuentra _ 
debidamente legalizado, al amparo de las normas ifgales pertinentes, solicito se sirva calificar po 
la legalidad y autenticidad del mismo. 

Por otra parte, en atención a que el documento adjunto se encuentra redactado en 
idioma inglés, comedidamente pido a usted se sifva disponer su traducción al español, para 
cuyo efecto solicito se digne nombrar como perito traductora a la señora María Eugenia 
Azocar, quien se le notificará en el Estudio Bustamante y Bustamante, situado en las 
avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo piso, de esta ciudad, para la 
posesión de su cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 
Usted disponer me sean devueltos los originales del documento adjunto. 

=D 

M.A. 5064 
Presentado hoy jueves 9 de enero de dos mil tres a las once horas con s 

le w 

o 

¡El (Z 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 9 de e sto d tr 

h oras con treinta minutos. VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nóMirase como 

perito traductora a la señora María Eugenia Azocar, quien se posesionará dé" su r8l día de hoy 

9 de enero de dos mil tres, a las dieciséis horas, y presentará su info el término de 

veinticuatro horas.- Notifíquese. 

     

    

_= Ñ 

   

       

ER de éhigro de dos mil tres, a las dieciseis horas notifiqué la providencia que antecede a 

SM ¡ ugenia Azocar, en persona, quien impuesta de su contenido, firma.- 

En Quito, a 9 de enero de dos mil tres, a las dieciséis horas con diez minutos. ante la señora doctora 

Beatriz Suárez, Juez Octava Civil de Pichincha, y suscrita Secretaria, comparece la señora María 

Eugenia Azocar con el objeto de posesionarse del cargo de perito traductora, para el cual ha sido 

designada. Al efecto, juramentado que fue en legal forma dice que acepta el cargo y jura su fiel 

desempeño. Para constancia firma la presente acta de juramento con ta señora Juez y la suscrita 

Secretaria que certifica. 

La Perito Traductora 

  



  

  

      
DEPARTMENT OF 

STATE 

UNITED STATES OF AMERICA) CERTIFICATE 
STATE OF COLORADO. JSS. 

|, DONETTA DAVIDSON, Secretary of State of the State of Colorado, do hereby 

certify that     ANN MOORE, 

whose name is subscribed to the certificate of the proof or acknowledgment 

the annexed instrument and thereon written, was at the time of taking such proof 

or acknowledgment a NOTARY PUBLIC duly commissioned, sworn and authorized 

by the laws of the State of Colorado to take the same. And | do further certify that 

sald instrument is executed and acknowledged according to the laws of the State 

of Colorado, and the signature and official seal of the aforementioned NOTARY 

PUBLIC thereto affixed, are to the best of my knowledge and belief genuine. The 

signature of the Notary has been compared with the signature on file in my office. 

IN TESTIMONY WHEREOF, | have hereunto set my hand and affixed the Great Seal 

of the State of Colorado, at the city of Denver, this 21st Day of November, A.D., 2002. 

     SECRETARY OF STATE     

 



  

CONSULADO GENERAL DEL 

ECUADOR EN NEW JERSEY 
  

LEGAL:ZACION: 1911/2002 
  

A FIN DE QUE ESTE COCUMENTO DE FE 
PUBLICA EN EL ECUADOR, LA SUSCRITA 
CERTIFICA, QUE LA FIRMA DE DONETTA 

DAVIDSON, SECRETARIO DE ESTADO, | 
ñ 

DEL ESTADO DE COLORADO, ES e 

AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA EN" 
LOS REGISTROS DE ESTE CONSULADO e 

A 
ARANCEL: 11l-15-7 
  

DERECHOS US$: 50 00 
  

JERSEY CITY, 6/13. 12002 
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OF THE BOARD OF MANAGERS OF Ca) 
WALSH ENVIRONMENTAL SCMENTISTS AND ENGINEERE LG y” 

  

AND ENGINEERS, LLC, a Colorado [Limited Liability Company, pursuant to Colorado 
Revised Statues, do hereby consent to thk adoptón of the following resolution by the Board 
of Managers as though said resolutions had bgen duly adopted at a duly convened meeting of 21 

A 
the Board of Managers: 

RESOLVED, Walsh Environmental Scientists and Engineers, LLC, a company 
organized and existing under the laws of tlje State of Colorado resolves to do business in 
Ecuador and open a branch in such county in order to perform the following activities: 
Environmental and Engineering consulting. 

The amount of US $ 2,000 (United States Dollars Two Thousand) has been allocated 
to the branch. 

The company will open offices in the City of Quito, Republic of Ecuador, 
notwithstanding the opening of other offices in different Ecuadorian cities. 

ALSO RESOLVED, that the Board of Mangers appoint Mr. Mark Thurber or Mr. 
Peter Ayarza as the company?s Two Attorneys-In-Fact and legal representative in Ecuador, in 

whose favor the corresponding power of attomney shall be granted and for which purpose 
Messrs. Thurber or Ayarza are expressly authorized to grant the power in their capacity as 

legal representation of the company. 

August 16, 2002 MANAGERS: 
/ O tdo y É LIA hs 

James P. Walsh 

      
     

Vila document A 
Te before 

me in the county 2of Boulder, stat a HZ p s of Colorado, this 16th day of Jofn € Murray 
August, 2002 7 LD! Lo y 

Ann Moore ( : Richard Rudy 
í z : s 

o O: 
My commission expires 9/14/2003< ¿ sore os 

Harold Stuber 

  

  

  

<'msotffice board boardiminutesbomiunanimous written consent minutes doc



   

  

SENORA JUEZ DE LO CIVIL: E y] 
Yo, María Eugenia Azocar, perio traductora nombrada por usted par adi? » 

español el documento que contiene La Minuta de la Junta de Gerentes Qe W e 
ENVIRONMENTAL SCIENTISTS ANIKÓ ENGÍNEERS,LLC, presento a usted la t ión al Sy 
castellano de dicho documento a fin dé que sÉ sirva aprobarlo. ES - 

   

    

     

Presentado hoy viernes 10 de enero de dos mil tres, a las once horas con diez minutos.- Certifico. n: 

res a las 

la señora 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

once horas con veinte y cinco minutos, VISTOS.- El informe de traducá emp resenta 

María Eugenia Azocar, póngase en conocimiento del peticionario.- NotifidY 

AZ 0 

de su contenido, se conforma con el mismo. 

 



  

   

        

ESTADO DE/COLORADO 
Departamento de Estado 

  

ERTIFICADO 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADO DE COLORADO 3SS. 

Yo, DONETTA DAVIDSON| Secretaria de Estado del Estado de 

Colorado, por el presente certifico|que 

ANN MOORE, 

cuyo nombre se encuentra suscrito al certificado de la prueba o 

reconocimiento del instrumento anexado y por escrito, era al momento de 

tomar tal prueba O reconocimiento, una NOTARIO PUBLICA 

debidamente comisionada, juramentada y autorizada por las leyes del 

Estado de Colorado a tomar la misma. Y además certifico que dicho 

instrumento fue ejecutado y reconocido de acuerdo con las leyes del Estado 

de Colorado, y que la firma y sello oficial de la antes mencionada 

NOTARIO PUBLICA impuesta al mismo, son a mi mejor entender, 

genuinos. La firma de la Notario ha sido comparada con la firma registrada 

en mi oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he impuesto mi firma y el Gran Sello 

del Estado de Colorado, en la ciudad de Denver, este día 21 de Noviembre, 

A.D., 2002. 

(Sello Oficial) Donetta Davidson 

Secretaria de Estado 

Só



  

Los suscritos, siendo todos los Gergntes de WALSH ENVIRONMENTAL 

SCIENTISTS AND  ENGINEFRS, LLC, una Compañía de 

Responsabilidad Limitada de Colprado, de acuerdo con los Estatutos 

Revisados de Colorado, por el presente consienten en la adopción de la 

siguiente resolución de la Junta de Gerentes como si dichas resoluciones 

hubieran sido debidamente adoptadas en una junta debidamente convocada 

de la Junta de Gerentes: 

RESUÉLVASE, Walsh Environmental Scientists and Engineers, LLC, una 

compañía organizada y existente bajo las leyes del Estado de Colorado, 

resuelve hacer negocios en Ecuador y abrir una sucursal en tal país a fin de 

Hevar a cabo las siguientes actividades: Consultorías de Medio Ambiente e 

Ingeniería. 

La cantidad de US$2,000 (Dos Mil Dólares de los Estados Unidos de LS 

América) han sido destinados a la sucursal. 

La compañía abrirá oficinas en la Ciudad de Quito, República de Ecuador, N no obstante la apertura de otras oficinas en diferentes ciudades 

Ecuatorianas. 

TAMBIEN RESUÉLVASE, que la Junta de Gerentes nombre al Sr. Mark 
RA 

Thurber o al Sr. Peter Ayarza como los Apoderados y TÍ %





   
Agosto 16, 2002 

Este documento fue firmado ante 

mi en el Condado de Boulder, 

Estado de Colorado, este día 16 

de Agosto, 2002. 

Ann Moore 

Mi Comisión expira 9/16/2002 

representante legal de la compañía. 

    

GERENTES: 

  

James P. Walsh 

  

Ron Frank 

  

Fred McKosky 

  

John C. Murria 

  

Richard Rudy 

  

Harold Stuber



    

     

  

   

BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL 
No. 259 

e 

En la diligencia de calificación y tradWicción dél documento que contiene La Minuta de la 
AL SCIENTISTS AND ENGINEERS,LLC, 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 1 

las once horas treinta minutos, VISTOS: Atenta la conformidad manifest OEA 

el informe presentado por el señora María Eugenia Azocar, por hallarlo ceñ disposiciones 

legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténtico, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo 

aprueba en todas sus partes y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad del documento 

otorgado en el extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los originales. 

   

   

   

   

   
conforma con la misma.- Certifico. 

 



das . . a ts a Pm a a AA ae tro a sas . , -s e dich 

     
   

BUSTAMANTE Y STAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL STUDIO JURIDICO 

No. 259 1-02455 

  

. SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

En 37 foja(s) útil(es) acompaño el dgcumento-que contiene el contrato de operaciones 
de WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTIS/TS ENGINEERS,LLC y anexos. 

Como este documento ha 3 órgado en nación extranjera y se encuentra 
debidamente legalizado, al amparo de las hormas legales pertinentes, solicito se sirva calificar 
la legalidad y autenticidad del mismo. 

Por otra parte, en atención a que el documento adjunto se encuentra redactado en 
idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponer su traducción al español, para 
cuyo efecto solicito se digne nombrar qomo perito traductora a la señora María Eugenia 
Azocar, quien se le notificará en el Estudio Bustamante y Bustamante, situado en las 
avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo piso, de esta ciudad, para la 
posesión de su cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 
Mm Usted disponer me sean devueltos los originales del documento adju 

  

     José Cisn 
- M.A. 5064 

Presentado hoy jueves 9 de enero de dos mil tres a las once horas con diez minutos.- Certifico. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 9 de enero de dos mil tres a las once 

horas con treinta minutos. VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como 

perito traductora a la señora María Eugenia Azocar, quien se posesionará de su cargo el día de hoy 

9 de enero de dos mil tres, a las dieciséis horas, y presentará su informe en el término de 

veinticuatro horas,- Notifíquese. 

  

En Quito, a 9 de enero de dos mil tres, a las dieciseis horas notifiqué la providencia que antecede a 

la señora María Eugenia Azocar, en persona, quien impuesta de su contenido, firma.- 

Certifico. 

    

   

  

En Quito, a 9 de enero d 

Beatriz Suárez, Juez Oct 

Eugenia Azocar con el objeto Onarse del cargo de perito traductora, para el cual ha sido 

designada. Al efecto, juramentado que fue en legal forma dice que acepta el cargo y jura su fiel 

desempeño. Para constancia firma la presente acta de juramento con la señora Juez y la suscrita 

Secretaria que certifica. 
” 

NERRRL 
La Perito Traductora 

  
 



  

  

  

  

STATE 

- UNITED STATES OF AMERICA) CERTIFICATE 
STATE OF COLORADO. )SS. 

|, DONETTA DAVIDSON, Secretary of State of the State of Colorado, do hereby 

certify that   
ANN MOORE, 

whose name is subscribed to the certificate of the proof or acknowledgment 

the annexed instrument and thereon written, was at the time of taking such proof 

or acknowledgment a NOTARY PUBLIC duly commissioned, sworn and authorized 

by the laws of the State of Colorado to take the same. And | do further certify that 

said instrument is executed and acknowledged according to the laws of the State 

of Colorado, and the signature and official seal of the aforementioned NOTARY 

PUBLIC thereto affixed, are to the best of my knowledge and belief genuine. The 

signature of the Notary has been compared with the signature on file in my office. 

IN TESTIMONY WHEREOF, |! have hereunto set my hand and affixed the Great Seal 

of the State of Colorado, at the city of Denver, this 4th Day of December, A.D., 200 

  

SECRETARY OF STATE     

  

 



  

A, 

    

  

Ey 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN NEW JERSEY 
    LGAL.ZACION: 1212/2002 
  

A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE 

| 

(DAVIDSON, SECRETARIO DE ESTADO, 

19081 £STA00 DE COLORADO, ES 

  

ARANCEL: 111-15-7 

CRECHOS US$. 50.00 

JERSEY CITY, 51 DIC. / 2002 

O OE PÁGINAS: 37 

  

    

  [> ¿BLICA EM EL ECUADOR, LA SUSCRITA | 
¡UERTISICA, QUE LA FIRMA DE DONETTA | 

AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA EN” 

LOS REGISTROS DE ESTE CONSU , ou 
” 

  

    

    

      

    

    
   
  



W 

  

LAA : 
- Notary Public 

  

WALSH ENVIRONMENTAL 1: 
SCIENTIS ENGINEERS, LLC 

om AGREEMENT 

June 30, 2000 

  

Sate of Colorado, County of Boulder, I, Ann Moore, a Notáry Public in and for said state, 
do certify that on 12/03/02, I carefully compared with the original the attached facsimile of 
the Operating Agreement for Walsh Environmental Scientists € Engineers, LLC, and the 
facsimile Í now hold in my possession. They are complete, full, true, and exact facsimiles 
of the document they purport to reproduce. 

mm i 

    
My commission expires 9/16/03 

  

  

(0687442 DMP) 

A A AAA 
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LS OPERATING/AGREE 
NE 

SCIENTISTS € ENGINEERS, LLC (the *“ 
Limited Liability Company Act (the “Act”). 
individually as a “Member” and collectively as the Members. 

NAME, PURPOSE, PLACE OF BUSINESS AND FISCAL YEAR 

1.1 LLC Name. The name of the fue is Walsh Environmental Scientists de 

Engineers, LLC. The business of the LLC shall be tonducted under the LLC name. 

1.22 LLC Purpose. The purpose of the LLC shall be to conduct and provide 
environmental services and to conduct any other business that may lawfully be conducted by a 

limited liability company formed under the Act. 

1.3 Principal Place of Business. The principal place of business of the LLC shall be 
4888 Pearl East Circle, Suite 108, Boulder, Colorado 80301, or such other place as the Board of 

Managers may from time to time designate. 

  

1.4 Fiscal Year. The LLC's fiscal year shall be the year ending July 31. 

1,5 Registered Agent and Office. The name of the registered agent for service of 

process of the LLC is James P. Walsh, and the address of such registered agent is the principal 
place of business of the LLC as indicated in Section 1.3 above. The Board of Managers of the 
LLC may, from time to time, designate another agent or office. 

  

ARTICLE 2 
NAMES, ADMISSION AND TRANSFER OF MEMBERS 

2.1 Members' Names and Addresses. The name and address of each Member, the 

amount and nature of such Member's Capital Commitment, and the number of such Member's 
Capital Units is set forth on Exhibit A to this Agreement. The Members shall cause Exhibit A to 
be amended from time to time to reflect any change in the Members of the LLC (including any 
change in the Capital Commitment or Capital Units of any Member) made in accordance with 

the terms of this Agreement, or the receipt by the LLC of notice of the change of address of a 
Member. Each amended Exhibit A shall supersede all prior Exhibit A” 
Agreement and shall be kept on file at the office of the LLC. 
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3.1 Place of Meetings. All meetings df the Members of the LLC shall be held at the 
principal office of the LLC or at such other place hs may be designated in the notice of meeting. 

3.2 Annual Meeting. In the absenck of a resolution of the Board of Managers 
providing otherwise, the regular annual meeting of the Members shall be held on the first 
Monday of October of each year at the hour of 10:00 a.m. If the day fixed for the annual meeting 

is a legal holiday, such meeting shall be held on the next succeeding business day. At such 

meeting, the Members shall elect a Board of Managers (in accordance with Section 4.2), and 

shall transact such other business as may properly be brought before the meeting. If the election 
of Managers shall not be held on the date designated herein for the annual meeting, the Board of 
Managers shall cause the election to be held as soon thereafter as conveniently possible. At any 
such meeting the Members may elect the Managers and transact other business with the same 
force and effect as if an annual meeting was duly called and held. Failure to hold the annual 
meeting at the designated time shall not work a forfeiture or dissolution of the LLC. Any 
Manager elected at an annual meeting shall continue to serve until its successor has been elected 
by the procedure aforementioned. 

3.3 Special Meetings. Special meetings of Members may be called by any Manager, 
the Board of Managers, or Members holding thirty percent or more of the LLC voting rights (as 
determined under Section 3.7). 

3.4 Notice of Meetings. 

(a) Written notice stating the place, day and hour of the meeting of Members 

and, in case of a special meeting, the purpose or purposes for which the meeting is called shall, 
unless otherwise prescribed by statute, be delivered not less than ten days before the date of the 
meeting. either personally or by mail, by or at the direction of any Manager, the Board of 
Managers, or the other persons calling the meeting, to each Member entitled to vote at such 

meeting. 

(b) No notice of a meeting need be given to any Member who shall in writing 

waive such notice, whether before, at, or after the stated time of any such meeting; and the 

attendance of a Member or its signing of the minutes, if any, of any meeting sh 
waiver of, and equivalent to, formal notice of such meeting.    
1W0687442 DMP) 2 

    

   



   

   

    

    
     

(c) Any written notice requirgá to bg given by law, the Articles of Orginizaiga, 
or this Agreement, if mailed, shall be deemeá giveá when deposited in the United Sfates ma 7 
with postage prepaid, addressed to the Member al its address. However, if thre cc e ste 
letters mailed to the last-known address of any Member are returned as undeliverabl Aogfurther e py 

A such Member shall be required, uhtil anfther address for such Member is maNeghFoweno*. > 
cs C. 

3.5 uorum. A quorum, for purpos 

If a quorum is not represented at any meeting/of the Members, such meeting may be adjourned 
for a period not to exceed sixty days at any one adjournment. 

3.6 Voting Requirements. If a qudrum is present, the affirmative vote of Members 
holding a majority of the LLC voting rights shgll be the act of the Members, unless the vote of a 
greater proportion or number or voting by cl4sses is otherwise required by statute or by the 
Articles of Organization or this Agreement. 

3.7 — Voting Rights. Unless otherwise provided by this Agreement or the Articles of 
Organization, each Member entitled to vote shall be entitled to a number of votes equal to the 
number of Capital Units then held by such Member, upon each matter submitted to a vote at a 
meeting of Members. Only Members as listed on Exhibit A shall be entitled to be treated by the 

LLC as Members in fact of the LLC, and the LLC shall not be bound to recognize any equitable 
or other claim to or interest in the LLC on the part of any other person, firm, corporation or other 
entity, whether or not the LLC shall have express or other notice thereof, except as expressly 
provided by the laws of the State of Colorado. 

3.8 Proxies. Unless otherwise provided by resolution, a Member or Manager may 

vote either in person or by proxy executed in writing by the Member or Manager, respectively, or 
by its duly authorized attorney in fact. 

39 Action by Members Without a Meeting. Any action required or permitted to be 
taken at a meeting of the Members may be taken without a meeting if a consent in writing, 
setting forth the action so taken, shall be signed by Members entitled to vote with respect to the 
subject matter thereof and holding sufficient portion of the LLC voting rights to satisfy the 
voting requirement for the subject action; provided, however, that if less than all Members sign 
such consent, the non-signing Members shall be given a copy of the written consent within 
fifteen days following execution thereof. 

3.10 Indermnification. The LLC shall indemnify every Member for payments made and 

personal liabilities reasonably incurred in the ordinary and proper conduct of LLC”s business, or 
in the preservation of the LLC”s business or property; provided, however, that this indemnity 
shall not extend to conduct not undertaken in good faith to promote the best interest of the LLC, 

nor to any recklessness or willful misconduct; and, provided further, that this indemnification 

Members). 
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MANAGEMENT, DUTIES AND RESTRICTIONS 
  

      

    

  

t need not be Members of the LLC nor 
residents of the State of Colorado. The Board of Manflgers may exercise all such powers and do 
all such lawful acts and things as are not prohibited by stamté, or by the Articles of Organization, 
or by this Operating Agreement; provided, howe at the following actions must be approved 
in advance by Members holding a majority of the YLC voting rights: (1) borrowing in excess of 
550,000.00, (ii) opening of a new business office/ (111) formation of a new subsidiary, (iv) the 
purchase of a fixed asset for a price in excess of 540,000.00, (v) leasing of an asset for which the 
lease commitment exceeds $10,000.00, or (vi) the hiring of key employees of the LLC. The 
Managers may receive such fees as may be pgrmitted by this Operating Agreement, or as 
determined by appropriate resolution of the Memdgers. 

4.2 Number, Election, Tenure and Qualification. The Members hereby agree that the 
initial six Managers on the Board of Managers shaN be Ronald L. Frank, Fred McKosky, Richard 
J. Rudy, James P. Walsh, Harold A. Stuber, and Jofin C. Murray. The number of Managers who 

shall constitute the whole Board of Managers shall be fixed from time to time by unanimous 
resolution of the Board of Managers and in accordance with the Articles of Organization, but in 
no event shall the number be less than three absent a unanimous vote of the Members. The 
number of Managers may be decreased at any time and from time to time by a unanimous vote of 
the Managers then in office, but no decrease shal! have the effect of shortening the term of any 

incumbent Manager. Until the fourth annual meeting of the Members, three Managers shall be 
elected by Member Ecology and Environment, Inc. (provided it is a Member of the LLC) and 
three Managers (one of whom shall be designated by such three Managers as a non-voting 

Manager) shall be elected by Members who were at one time shareholders of James P. Walsh 
Associates, Inc. or became Members pursuant to Section 11.10 hereof (provided such persons are 
Members of the LLC). All other Managers, if any, shall be elected at a meeting of the Members 

by majority vote of the Members utilizing cumulative voting, and all Managers shall serve until 
their successors have been duly elected and qualified or until their earlier death, resignation or 

removal. 

43  Vacancies. Any vacancy occurring on the Board of Managers (including a 
vacancy resulting from an enlargement of the Board) may be filled by the affirmative vote of the 
majority of the remaining Managers, even though such remaining Managers constitute less than a 
quorum of the Board of Managers; provided, however, that a vacancy of a Manager elected by a 
specific Member or group of Members as provided in Section 4.2 must be replaced and the 
replacement shall be selected by such specific Member or group of Members. A Manager 
elected to fill a vacancy or to fill a position resulting from an increase in the number of Managers 
shall hold office until its successor is elected and qualified or until its earlier death, resignation or 
removal. 
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specified therein, the acceptance of such résignation/shali not be necessary to make it e 
A 

4.5 Removal. Ata meeting cies fo 

by the affirmative vote of Members holding a 
may remove the entire Board of Managers or ad y Xésser number, with or without cause; provided. 
however, that Managers elected by a Seeciff Member or group of Members as provided in 
Section 4.2 may only be removed by such spefific Member or group of Members. - 

46 Annual Meeting. The annual [meeting of the Board of Managers shall be held on 
the first Monday of October of each year at the hour of 9:00 a.m. If the day fixed for the annual 

meeting is a legal holiday, such meeting shaill be held on the next succeeding business day. Such 
meetings may be held within or outside of the State of Colorado and may be held without 
previous notice if a Manager entitled to notice attends the meeting or upon execution of waiver 
of notice, in the minutes, if any, or otherwise| by Managers so waiving the notice. 

4.7 — Regular Meetings. The Board of Managers may provide, by resolution, the time 
and place, either within or outside of the State of Colorado, for the holding of additional regular 

meetings without other notice than such resolution. 

48 Special Meetings. Special meetings of the Board of Managers may be called at 
any time by any Manager upon three (3) business day”s oral or written notice. Such meetings 

may be held within or outside of the State of Colorado and may be held without previous notice 
if a Manager entitled to notice attends the meeting or upon execution of walver of notice, in the 

minutes, if any, or otherwise, by Managers so waiving the notice, unless a Manager attends a 

meeting for the express purpose of objecting to the transaction of any business because the 
meeting is not lawfully called or convened. 

4.9 Quorum. A majority of the Board of Managers, appearing in person or by proxy, 
shall constitute a quorum of the Board. ¿Except as otherwise required by the Articles of 
Organization, the act of a majority of the Managers present at a meeting at which a quorum is 
present shall be the act of the Board of Managers, unless the act of a greater number is required 

by law, the Articles of Organization, or this Operating Agreement. 

4.10 Action of Managers by Written Consent. Any action required or permitted to be 
taken by the Board of Managers or by a committee thereof at a meeting may be taken without a 
meeting if a consent in writing, setting forth the action so taken, shall be signed by Managers or 
committee members entitled to vote with respect to the subject matter thereof and in sufficient 
number to satisfy the voting requirement for the subject action; provided, however, that if less 
than all of the Managers or committee members sign such consent, the non-signing Managers or 
committee members shall be given a copy of the written consent within fifteen days following 
execution thereof. 

  

4.11 Action by Electronic Means. Members of the Board of Managers may participate 
in any meeting of the Board of Managers by means of conference telephone or si 
      

(0687442 DMP) 5



   
equipment shall be given to a Manager ¡ in person or b telephone at least one (1) h prior >.) 

  

e a se) 
e 

SE O-Ecu A, 

SARA ES 
General Manager. AS 

(a) The Board of Manage ect from among its members, by resolution 
adopted by a majority of the Managers, a Genefal Manager. The initial General Manager shall 
be James P. Walsh, who shall serve until replacgd by vote of the Board of Managers. 

(b) The General Manager shall preside at all meetings of the Board and of the 
Members, and shall be responsible for overseeling the day to day affairs of the LLC. The General 
Manager may hire for the LLC employees] and may engage on behalf of the LLC such 
professional services as the General Manager ray deem necessary or appropriate. 

4.13  Committees. The Board of Managers may designate from among its members, by 

resolution adopted by a majority of the Managers, an executive committee and one or more other 
committees each of which shall have and may exercise such authority in the management of the 

LLC as shall be provided in such resolution or in this Operating Agreement, subject to the 
limitations prescribed by the Act. 

4.14  Non-Liability. No Manager shall be liable to any Member or the LLC for honest 
mistakes in Judgment or for action or inaction, taken in good faith for a purpose that was 
reasonably believed to be in the best interests of the LLC, or for losses due to such mistakes, 

action or inaction, or to the negligence, dishonesty or bad faith of any employee, broker or other 
agent of the LLC, provided that such employee, broker or agent was selected, engaged or 

retained and was supervised with reasonable care. 

- 4.15 Indemnification. In the event of any loss, liability or claim against any Manager 
relating to the activities of the LLC, including any payments made or personal liabilities 
reasonably incurred by any Manager in the ordinary and proper conduct of the LLC business, or 
in the preservation of the LLC”s business or property, the LLC shall indemnify and hold 
harmless such Manager for any such loss, liability claim, or payment, including reasonable 
attorneys” fees; provided, however, that this indemnity shall not extend to conduct not 
undertaken in good faith to promote the best interest of the LLC, nor to any recklessness or 
willful misconduct; and, provided further, that this indemnification shall be limited to the total 

assets of the LLC (including unpaid Capital Commitments of the Members). 

4.16 Tax Matters Partner. The Board of Managers shall designate one of their number 
or, if there are no Managers eligible to act as tax matters partner any other Member, as tax 
matters partner of the LLC pursuant to Section 6231(a1(7) of the Code. Any Member designated 

as tax matters partner shall take such action as may be necessary to cause each other Member to 
become a notice partner within the meaning of Section 6223 of the Code. Any Member who is 
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CAPITAL CONTRIBUTIONS 

5.1 Capital Units and Capital accohors The entire capital of the LLC shall be 
divided into capital units (“Capital Units”). e number of Capital Units shall initially be 

38,527, but such number of Capital Units may pe decreased as Members withdraw or increased 

as otherwise provided herein. Except as otherwise provided herein, the Members shall own the 
capital of the LLC ratably based upon relative lCapital Units. An individual Capital Account 
shall be maintained for each Member. The Board of Managers may authorize by unanimous 
written resolution the increase and issuance of additional Capital Units on such terms and 

conditions as desired but in all events subject to the terms hereof for purposes of increasing the 
capital contributions to the LLC, 

5.2 Capital Commitments of the Members. Upon contribution of the assets and funds 
as set forth in that Asset Purchase Agreement between James P. Walsh € Associates, Inc. and 
Ecology and Environment, Inc. dated as of June 30, 2000 (“Purchase Agreement”), each Member 

shall be deemed to have contributed to the LLC capital as set forth opposite its name in Exhibit 

A hereto (such Member's “Capital Commitment”). New Member's Capital Commitment shall 
be deliverable to the LLC upon admission to the LLC and execution of this Operating 
Agreement, by check, promissory note, contractual rights to future payments, wire transfer or any 

other means acceptable to the Board of Managers. No Member shall have an obligation to 
contribute to the LLC capital in excess of its Capital Commitment. 

ARTICLE 6 
LLC ALLOCATIONS 

6.1 Profits. Profits for any fiscal year shall be allocated to the Members based upon 
relative Capital Units after giving effect to the special allocations set forth in Sections 6.3 and 
6.4. 

6.2 Losses. 

(a) After giving effect to the spectal allocations set forth in Sections 6.3 and 6.4 
hereof, Losses for any Fiscal Year shall be allocated based on relative Capital Units, subject to 
the limitations in Section 6.2(b) below. 
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the Members would have Adjusted Capital Accou 3 .” 
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appligd ga Member by Member basis sp as to allocate the maximum permissible Losses A ES 
Member under Section 1.704-1(bX2X4X(d) of thg Regulations. 

   

  

          
'ing special allocations shall be made in the 6.3 Special Allocations. T 

following order: 

(a) Priority Profit Allocatiof. For the first three fiscal years of the LLC”s 
operation only, Member Ecology and Envifonment, Inc. shall receive a priority allocation of 
profits of the LLC up to $180,000.00. 

(b) Performance-Based Pripbrity Profit Allocation. Following allocation of 
profits as provided in Section 6.3(a) above, Members who were immediately prior to the closing 
(“Closing”) on the sale of the assets pursuaht to the Purchase Agreement shareholders of James 

P. Walsh € Associates, Inc., and who are kls employees of the LLC shall receive a priority 

allocation of profits of the LLC for the five full LLC fiscal years following the Closing. Such 
Members shall be entitled to an allocation (pro rata according to their respective Capital Units 
owned during the fiscal year) of that portion of the earmings of the LLC as set forth in the 
following schedule: 

  

   

  

1% Fiscal Year: 25% of the Adjusted Net Profits of the LLC in excess of $200,000; 

2" Fiscal Year: 30% of the Adjusted Net Profits of the LLC in excess of $250,000; 
3 Fiscal Year: 35% of the Adjusted Net Profits of the LLC in excess of $300,000; 
4" Fiscal Year: 40% of the Adjusted Net Profits of the LLC in excess of $350,000; 

S* Fiscal Year: 45% of the Adjusted Net Profits of the LLC in excess of $400,000. 

Thereafter all profits of the LLC shall be allocated among the Members without regard to this 
Section 6.3(b) and otherwise in accordance with this Agreement. The 1* Fiscal Year shall be 
comprised of the initial short year of the LLC and the first full fiscal year of the LLC. For the 
purposes of this Section 6.3(b), the term “Adjusted Net Profits of the LLC” shall mean the net 
profits of the LLC according to generally accepted accounting practices prior to income taxes, 
prior to any distributions to Members other than guatanteed payments, plus the LLC”s share of 

the before tax net income of any subsidiary of the LLC whose earnings are not included in 
determining the net profits of the LLC (i.e. not reported on a consolidated basis with the LLC). 
A Member shall be deemed to be an employee if the Member regularly performs services for the 
LLC at an agreed level of service and receives wages, salary, or guaranteed payments therefor. 
To qualify to participate in the priority profit allocation pursuant to this Section 6.3(b), the 
Member must be an employee of the LLC during the last week of the fiscal year for which the 

allocation is made. 

(c) Remaining Profit Allocation. If the profits of the LLC are sufficient to 
allocate $180,000.00 of the profits to Member Ecology and Environment, Inc., and allocate 

Adjusted Net Profits pursuant to Section 6.3(b), then the next $120,000.00 of profits of-he 
[II e ES 

o 
o 
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shall be allocated to all Members excepting 
remaining profits of the LLC shall be all 

Section 6.3(c) and otherwise in accordance 

  

            

allocated items of LLC income and gain! for uch Fiscal Year (and. 1f necessary, subsequent 

Fiscal Years) in an amount equal to such er's share of the net decrease in LLC Minimum 
Gain, determined in accordance with Regulations Section 1.704-2(g). Allocations pursuant to 

the previous sentence shall be made in proportion to the respective amounts required to be 
allocated to each Member pursuant thereto. The items to be so allocated shall be determined in 
accordance with Sections 1.704-2(£X(6) and 1.704-2()2) of the Regulations. This Section 6.3(d) 
is intended to comply with the minimum gaih chargeback requirement in Section 1.704-2(f) of 
the Regulations and shall be interpreted consistently therewith. 

(e) Qualified Income Offset. In the event any Member unexpectedly receives 

any  adjustments,  allocations, or  distributions described in Regulation Sections 

1.7044, 1.704- (DOI), or 1.704-1(bI INS), items of LLC income 
and gain shall be specially allocated to each such Member in an amount and manner sufficient to 
eliminate, to the extent required by the Regulations, the Adjusted Capital Account Deficit of 
such Member as quickly as possible, provided that an allocation pursuant to this Section 6.3(e) 
shall be made if and only to the extent that such Member would have an Adjusted Capital 
Acrount Deficit after all other allocations provided for in this Article 6 have heen tentatively 
made as 1f this Section 6.3(e) were not in the Agreement. 

(£) Gross Income Allocation. In the event any member has a deficit Capital 

Account at the end of any LLC fiscal year that is in excess of the sum of (1) the amount such 
Member is obligated to restore, and (11) the amount such Member is deemed to be obligated to 
restore pursuant to the penultimate sentences of Regulation Section 1.704-2(g(1) and 1.704- 

2(1(S), each such Member shall be specially allocated items of LLC income and gain in the 

amount of such excess as quickly as possible, provided that an allocation pursuant to this Section 
6.3(f) shall be made if and only to the extent that such Member would have a deficit Capital 
Account in excess of such sum after all other allocations provided for in this Article 6 have been 
tentatively made as if Section 6.3(e) hereof and this Section 6.3(f) were not in the Agreement. 

  

(g) Section 754 Adjustment. To the extent an adjustment to the adjusted tax 

basis of any LLC asset pursuant to Code Section 734(b) or Code Section 743(b) is required, pur- 

suant to Regulation Section 1.704-1(b)(2X(1v)m), to be taken into account in determining Capital 
Accounts, the amount of such adjustment to the Capital Accounts shall be treated as an item of 
gain (if the adjustment increases the basis of the asset) or loss (if the adjustment decreases such 
basis) and such gain or loss shall be specially allocated to the Members in a manner consistent 

with the manner in which their Capital Accounts are required to be adjusted pursuant to such 
Section of the Regulations. 
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tw 2fding any other provision of this Se£tion 6 (fther than the Regulatory Alloc Yo). the 

> all make such offsetting special allogations Yf LLC income, gain, loss, or EAN y 
whatever manner they determine appropriatg so thaZ atter suck offsetting allocations are made; 
each Member's Capital Account balance is. fo the fxtenz possible. equal to the Capital Account 
balance such Member would have had if gúlatory Allocations were not part of the 
Agreement and all LLC items were allocated pursyant to Sections 6.1 and 6.2(a). . 

y ? 

6.5 Other Allocation Rules. 

(a) For purposes of determining the Profits, Losses, or any other items allocable 
to any period, Profits, Losses, and any such other items shall be determined on a daily, monthly, 

or other basis, as determined by the Board of [Managers using any method permissible under 
Code Section 706 and the Regulations thereund 

(b) Except as otherwise provided in this Agreement, all items of LLC income, 

gain, loss, deduction, and any other allocations not otherwise provided for shall be divided 

among the Members in the same proportions as they share Profits or Losses, as the case may be, 

for the year. 

(c) The Members are aware of the income tax consequences of the allocations 

made by this Articie 6 and hereby agree to be bound by the provisions of this Article 6 in 
reporting their shares of LLC income and loss for income tax purposes. 

6.6 Section 704(c) Allocations. 

(a) In accordance with Code Section 704(c) and the Treasury Regulations 

thereunder, income, gain, loss and deduction with respect to any asset contributed to the capital 

of the LLC shall, solely for tax purposes, be allocated among the Members so as to take account 
of any variation between the adjusted basis of such property to the LLC for federal income tax 
purposes and its initial Adjusted Asset Value. 

(b) In the event the Adjusted Asset Value of any LLC asset is adjusted pursuant 

to the terms of this Agreement, subsequent allocations of income, gain, loss and deduction with 
respect to such asset shall take account of any variation between the adjusted basis of such asset 
for federal income tax purposes and its Adjusted Asset Value in the same manner as under Code 
Section 704(c) and the Treasury Regulations thereunder. 
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«At expenses incurred following/he Closifig in connection with the formation, agagyation, 
atign of the LLC shall be borné by the LC (including, but not limited to, Manage 

Ages, and fees of lawyers, agcountantg and other professionals). 

   
   

TICLES 
DISTRIBUTIONS TO AN, WITHADRAWALS BY MEMBERS 

8.1. Withdrawals by Memb: 
withdraw any amount from the LLC wit 

xcept as expressly provided herein, no Member may 
ut the unanimous consent of the Board of Managers. 

  

8.2 Management Fee Distribytions and Guaranteed Payments. Managers may receive 
salaries in such amounts as may be deterfnined from time to time by the Members, which salaries 
shall be treated as LLC expenses. MenJfbers providing regular services to the LLC may receive 
salaries and bonuses (guaranteed payrhents) for their services in such amounts as may be 
determined from time to time by the Boakd of Managers. 

8.3 Tax Distributions. At thelend of each fiscal year, each Member shall promptly 

(and in no event later than ninety (90) days after the end of each fiscal year) be paid an amount in 

cash equal to forty percent of the taxable income allocated to that Member's Capital Account 
during the fiscal year then ended, excluding from such taxable income that income allocated to 

the Member pursuant to Section 6.3(a), if any. 

8.4 Other Distributions. In addition to the foregoing distributions, the LLC shall 
distribute to each Member all profits allocated to the Member pursuant to Section 6.3(b), if any, 

promptly (and in no event later than ninety (90) days after the end of each fiscal year), and the 

LLC may distribute additional cash and other property to each of the Members (pro rata in 
accordance with Capital Units) at such times and on such terms and conditions as agreed to by 

the Board of Managers. 

ARTICLE 9 
DISSOLUTION AND LIQUIDATION OF THE LLC 

9.1 Dissolution. The LLC shall be dissolved upon the occurrence of any of the 
following events: 

(a) When the period fixed for the duration of the LLC, if any, shall expire; 

(b) By the written agreement of Members holding at least 75% of the voting 
rights of the LLC; or 

(c) Asis otherwise provided herein. 
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(b)  Distributions following ssolution may be made in kind valued at the fair 

market value thereof, and subject to such cofiditions and restrictions as the Board of Managers 
determine are required or advisable to pres 
reasons. 

(c) The proceeds of liyuydation shall be distributed by the LLC in payment of its 

liabilities in the following order: 

(1) To the creditors of the LLC, other than Members, in the order of 
priority established by law, either by payment or by establishment of reserves; 

(11) To the Members, in repayment of any loans made to, or other debts 

owed by, the LLC to such Members; 

(111) To Members who were immediately prior to the closing on the sale 
of the assets pursuant to the Purchase Agreement shareholders of James P. Walsh $ Associates, 
Inc., pro rata based upon Capital Units, a total of $505,000.00, less that portion of amounts 

previously paid by the LLC to any of such Members upon withdrawa] from the L[.C which is the 
increase in price attributable to Section 10 3(c), which net sum shal! be deducted from the 

Capital Account of Member Ecology and Environment, Inc.; 

(iv) To the Members in accordance with positive Capital Account 
balances (after giving effect to all contributions, distributions and allocations for all taxable 
years, including the year in which such liquidation cccurs), in compliance with Treasury 
Regulation Section 1.704-1(dCIIN(M)E); and 

(v) To the Members ratably based upon Capital Units. 

If any Member has a deficit balance in its Capital Account (after giving effect to all contributions, 
distributions, and allocations for all taxable years, including the year during which such liquidation 

occurs), such Member shall have no obligation to make any contribution to the capital of the LLC 

with respect to such deficit, and such deficit shall not be considered a debt owed to the LLC or any 

other Person for any purpose whatsoever. 

(d) The cash flow and items of taxable income, gain, loss, deduction or credit of 
the LLC during the period of liquidation shall be divided among or borne by the Members in 
accordance with the provisions of Article 6. 

9.3 Effect of Termination of Member's Membership in the LLC. Upon the 
occurrence of an event giving rise to termination of a Member” S interest in the LLC (hereinafter 
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FINANCIAL A ING AND REPORTS 

10.1 Financial Records. The bookg and records of the LLC shall be kept in accordance 

with the terms of this Agreement and ptherwise in accordance with generally accepted 
accounting principles, consistently applied (unless otherwise specifically provided in this 
Agreement). 

10.2 Annual Reports. 

(a) The LLC shall transmitlto each Member and to each person (or its legal 
representative) who was a Member during any part of the fiscal vear in question, within ninety 

(90) days after the end of each fiscal year: (1) a balance sheet for the LLC as of the end of the 

fiscal year and a profit and loss statement for the year then ended, all in reasonable detail, and (11) 

a report setting forth the Capital Account of each Member as of the end of such fiscal year and a 
description of the manner of its calculation. 

(b) The LLC shall also transmit within such ninety (90) day period a Schedule 

K-1 for such fiscal year, to each Member then a member of the LLC and to each person (or its 
legal representative) who was a Member during any part of the fiscal year. Upon request from 

any Member, the LLC shall deliver a copy of the LLC”s federal income tax return for such fiscal 
year. 

o 10.3  Valuation of LLC and Interest Therein. 

(a) The value of a Member's interest in the LLC shall be equal to the Member's 

pro rata share (based upon the number of Capital Units) of the value of the LLC (as determined 

in Section 10.3(b) below) plus the amount, if any, payable pursuant to Section 10.3(c) below and 

minus the amount, if any, by which such Member's Capital Account has been reduced pursuant 
to Section 8.6 of the Purchase Agreement. 

(b) Subject to the specific standards set forth below, the value of the LLC shall 
be equal to the then fair market value of the Member's equity in the LLC which shall be 
determined by application of the LLC”s independent certified public accountant according to the 
formula described on Exhibit B hereto. The fees and expenses of accountants retained in 
accordance with this Section 10(b) shall be borne by the LLC. In determining the value of the 
LLC, or in any accounting among the Members or any of them, no value shall be placed on the 

goodwill or name of the LLC. No tax reserves shall be set up for unrecognized gains or profits 
unless the LLC is obligated under the Code for payment of the tax imposed thereon. 
formula described on Exhibit B may be modified only with the unanimous approya 

Members of the LLC owning a four percent (4%) or greater interest in the LLC. 
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2090.00 less that portion of amounts pr lously aid by the LLC to any of such Me 
Wwithdrawal from the LLC pursuant to tilis Sectioh 10.3(c).- : 

     

      

10.4  Limitation of Liability. 

(a) The liability of each Membgr for losses and debts of the LLC or for 

obligations or liabilities thereof of any kind or nafure shall in no event exceed in the aggregate 
the amount of the capital (including subscribed capital, ¡if any) contributed by the Member to the 
LLC. The Managers shall have no liability to thel Members when acting in accordance with the 
terms of this Agreement. 

(b) The failure of the LLC to obsgrve the formalities or requirements relating to 
the management of its business or affairs does nat in itself render the Members liable for the 

liabilities of the LLC. 

(c) A Member is not liable to the LLC upon the rightful return of the Member's 

contributions, notwithstanding any creditor”s extension of credit to the LLC during the period the 
contribution was held by the LLC. 

10.5 Supervision; Inspection of Books. Proper and complete books of account of the 

activities of the LLC shall be kept under the supervision of the Board of Managers at the 
principal place of business of the LLC. Such books shall, upon reasunable notice to the Board of 

Managers, be open to inspection by any Member or its accredited representative, and to copying 

by such Member or representative at any reasonable time during normal business hours. 

  

ARTICLE 11 
RESTRICTIONS ON TRANSFER 
  

11.1 Introduction. No interest in the LLC (including any portion of an LLC interest, 

whether legal or equitable) may be transferred voluntarily, involuntarily, by operation of law, or 

otherwise, except as provided by the provisions of this Article 11. Furthermore, no interest in the 
LLC (including any portion of an LLC interest, whether legal or equitable) may be transferred 

pursuant to this Article 11 or otherwise by a Member who is also an employee of the LLC unless 
such Member”s employment with the LLC has been terminated prior to closing on such sale. 

11.2 Notice Requirement. If any Member desires to transfer or sell ¡ts interest in the 

LLC (a “Withdrawing Member”), the Withdrawing Member shall first submit written notice to 
the remaining Members and shall negotiate in good faith for ninety (90) days with the remaining 
Members of the LLC before offering to sell or transfer its interest to any other party. 
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(a) A Withdrawing Memdber desifing to accept a bona fide offer to' 

LLC interest shall deliver to the LLC and to all pther Members written notice of such CA 

. offep, designating the name and addresg of the prospective purchaser, and the amount and 

o: the Withdrawing Member s[LLC i 

befs, other than the offering Member, shall have the 

ess than all, of the otfering Member's LLC interest 
as first made to the LLC but only under the following 

the date of the offer, the LLC and the Me 

collective right to purchase all, but not 
within 30 days of the date when the offer p 
terms and conditions: 

First, the LLC may designate the portion of the Capital Units of LLC 
interest, if any, it desires to purchase out pf the total Capital Units offered. 

Second, of the remaihing Capital Units not so designated, all the Members, 
other than the offering Member, shall havé+he right to purchase Capital Units in such proportion 
as the number of Capital Units owned by each Member bears to the total number of Capital Units 
owned by all Members, exclusive of the Capital Units owned by the offering Member. 

Third, if a Member or Members waives the right to purchase a portion of the 
Capital Units, the other Members who exercise their right to purchase a portion of the Capital 
Units shall have the right to purchase the Capital Units over which the right to purchase has been 
waived in such proportion as the number of Capital Units owned by each member exercising his 

right to purchase bears to the total number of Capital Units owned by al) members exercising 

their right to purchase. 

Any individual Member must exercise his right of purchase before the LLC 

exercised its right of purchase. Ifthe LLC or the Members or some combination of them do not 
exercise their collective right to purchase all of the LLC interest so offered, the Member desiring 
to sell or otherwise transfer the LLC interest shall then have the right to sell or transfer it but only 
to the person described in the original offer and only under the terms and conditions specified 

therein. 

The purchase price of any LLC interest purchased under the terms of this 
Article shall be the lower of (a) the price as provided in Section 10.3 hereof, or (b) the price 
offered by the said prospective purchaser and the terms of such purchase shall be as provided in 

Section 11.7 hereof. 

If either the LLC or the other Members do not accept the offer to sell, the 

offering Member may make a bona fide transfer or encumbrance to the intended transferee 
named in the statement attached to the offer, such transfer to be made only in strict accordance 
with the terms therein stated. However, if the prospective purchaser fails to make such transfer 
within 60 days following the expiration of the time hereinabove provided, such L ale 
shall again become subject to all the restrictions of this Section 11.3. 

(W0637442 DMP] 1 5 

  

      e 

   
o me



11.4 No Third Party Offer. 

          ng Member's desire to withdraw tro the LLC. Upon delivery of such eN o 
g g Members (pro rata according to Capital 
=>      

   

    

   

  

er's LLC interest «determined i in accordance 

3. 
(b) If neither the remaining Members nor the LLC exercise their purchase 

option within 30 days after the determinatioh of value under Section 10.3, then the LLC shall 
purchase the interest of the Withdrawing Member at a price equal to the then value of such 
Withdrawing Member's LLC interest (determined in accordance with Section 10.3). 

equal to o the then value of such WithdraWin 
with Section 10.3). 

(c) The termination of a Member's employment with the LLC (assuming the 

Member is an employee of the LLC upon execution of this Agreement) shall constitute a notice 
of the employee Member's desire to withdraw effective upon the last day of employment with 
the LLC; provided, however, that if the employee Member notifies the LLC in writing at the time 
of termination of employment that employee Member desires to continue owning some or all of 
employee Member's interest in the LLC and the LLC, in its sole discretion, consents to such 

continued ownership, the provisions of this Section 11.4(c) sha!l not apply to that interest which 

shall continue to be owned by the employee Member. 

11.5  Forced Sale. 

(a) Offering Member. Commencing on or after January 1, 2006, or at any 

time following a Change in Control of Member Ecology and Environment, Inc., each Member 
(an "Offering Member") shall have the right, by written notice (the "Offer Notice") to the other 
Member(s) (the "Remaining Member(s)”), to purchase all (and not less than all) of the LLC 

interests then held by the Remaining Members based upon an LLC Price and on terms as set 
forth in the Offer Notice. The “LLC Price” shall be set forth in the Offer Notice as the price the 
Offering Member attributes to all of the LLC”s properties (including all assets and all liabilities) 
from which the actual price offered to be paid to the Remaining Members is the amount such 

Remaining Members would receive as distributions under Section 9.2(c) were the LLC”s 

properties sold for the LLC Price. Closing of purchase pursuant to the Offer Notice shall be held 
on the 90th day immediately following the date of the Offer Notice (or, 1f such date is a holiday 
or weekend, then the next available business day thereafter). Except as provided in Section 
11.5(b) below, purchase of the LLC interests of Remaining Members by the Offering Member 

shall be binding on and enforceable by and against the Offering Member and the Remaining 
Member(s). The Remaining Member(s) shall cease to be Members of the LLC as of the closing 
date of purchase by the Offering Member. 

(b) Remaining Member(s). Each Remaining Member may elect not to have 
its LLC interest purchased by giving written notice within thirty (30) days of the Offer Notice of 
its commitment to purchase all (and not less than all) of the LLC interest held by (1) thg 

Member and (11) those Remaining Member(s) who have accepted the Offering Membés2     
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to the Offer Norjce. In the event mpre than ne Remaining Member desires to OS urchd 
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Members 

the mm w ; 

Notice. Failure by the Remaining Member ) to purchase within such 90- day period the entire 
LLC interest held by the Offering Member ¿nd Mose Remaining Member(s) desiring to sell shall 
constitute a walver by such Remairing MelyBer(s) of their rights under this Section 11.5(b), and 
the closing on the Offering Members ase pursuant to the Offer Notice shall be held within 
fourteen days following the end of said 9Q-day period. 

   

(c) Interplay of Forced Sale and Right of First Refusal. In the event of a 
notice of sale pursuant to Section 11.9 above, the rights granted by this Section 11.5 may 
continue to be exercised for a period of 30 days after receipt of such sale notice, after which time 
the rights provided by this Section 11.5 $hall terminate only as to the sale described in such sale 
notice. 

11.6 Death or Insanity. Upon the death or insanity of any Member, the interest of such 
deceased or insane Member shall pass to his or her spouse, if any. If remaining Members 
holding a majority of the LLC voting power (exclusive of that of the deceased or insane 
Member) and such spouse so elect and agree, such spouse shall become a substitute Member and 
shall be bound by all the terms and conditions of this Agreement (upon execution by such spouse 

of a counterpart signature page hereto). If (i) the remaining Members holding a majority of the 
remaining LLC voting power do not approve of the surviving spouse as a substitute Member, (11) 
the surviving spouse does not elect to become a Member, or (111) the deceased or insane Member 

is not survived by a spouse, then the remaining Members or the LLC shall purchase, and the 

estate or guardian of the former Member shall sell, such former Member's LLC interest for a 

price equal to the then value of such interest (determined in accordance with Section 10.3). 

11.7 Terms of Purchase. If the purchaser(s) does not elect to pay the purchase price for 
purchase of a Member's interest in the LLC purchased pursuant to Sections 11.3, 11.4, 11.5, 11.6 

or 11.8 in cash at the closing of the purchase and sale, the purchase price shall be paid in cash at 
closing in the full amount of available insurance proceeds of all policies of insurance on the life of 
the Member-seller, if any, and the balance due to the Member shall be paid as follows: 

(a) If the remaining balance is $50,000 or less, then the full balance shall be 

paid in cash or certified funds at closing; 

(b) If the remaining balance is greater than $50,000 but less than or equal to 
$500,000, then an amount not less than twenty-five percent (25%) of the remaining balance shall 
be paid in cash or certified funds at closing and the remainder of the purchase price ("deferred 
portion”) shall be paid by delivery of a promissory note(s) calling for installment payments over 
the succeeding five year period as described below; and 

(c) If the remaining balance is greater than $500,000, then an amount not less 
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as of the date of the Note, whichever is greaer. Such Note(s) shall be executed and delivered by 

the Purchaser(s) to the seller at the closing, And shall provide for acceleration, at the option of the 
holder thereof, of the entire amount of principal and interest upon a default for a period of sixty (60) 
days or more in the payment of any installfnent of principal or interest, and shall provide also for 
prepayment of any or all installments witHout penalty or interest. The first payment under such 
Note(s) shall be due on the first anniversary of the initial payment, and like annual payments shall 
be made thereafter until the entire principal and interest due and payable is fully paid. If the 
Purchaser is the LLC, the Note shall be in the for of Exhibit D attached hereto, and the LLC shall 

make the requisite payments on the Note priof to making any distributions to Members excepting 
only those distributions made pursuant to Section 8.2 or made pursuant to Section 8.4 for profits 
allocated under Section 6.3(b). Each Note by a Purchaser other than the LLC shall be secured by a 
pledge of the Capital Units and membership interest purchased by the maker thereof and shall be in 
the form of Exhibit E attached hereto. 

11.8 Transfer Without Consent. The transferee of an interest in the LLC transferred 
without the consent of the Members (including, but not limited to, any involuntary transfers and 

any transfers pursuant to any bankruptcy proceedings) shall not be entitled to vote on matters 
bruught before the Members of the LLC nor participate in the management of the LLC. The 

Members of the LLC (excluding the transferor and the transferee) shall have the right to purchase 
the interest from such transferee at a price equal to the then value of such interest (determined in 
accordance with Section 10.3), less a discount of 20% to reflect both (a) the potentially 

significant disruption to LLC operations and affairs which may result from transfer of an LLC 

interest in breach of this Agreement, and (b) costs incurred. The purchase price shall be paid on 
the terms set forth in Section 11.7. 

  

11.9 Distribution By James P. Walsh % Associates, Inc To Its Shareholders. 
Notwithstanding provisions to the contrary herein, the persons who were immediately prior to 
the closing (“Closing”) on the sale of the assets pursuant to the Purchase Agreement shareholders 
of James P. Walsh $: Associates, Inc., may become Members of the LLC in the event James P. 
Walsh $ Associates, Inc., distributes some or all of its membership interest. Such persons shall 
become Members of the LLC owning such Capital Units and such portion of the Capital Account 
of James P. Walsh % Associates, Inc., as indicated in one or more written notices given by James 
P. Walsh $ Associates, Inc., to the LLC upon the shareholder's execution of this Operating 

Agreement or a counterpart thereof. 

11.10 rr to Become Members in the LLC. Notwithstanding provisions to the 
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shall operate to terminate all such person's rights under this Section 11.10» 

  

As: persons listed on said Schedile are employees of the LLC, te 

   
MISCELLANEOUS 

  

12.1. Documents. Each of the Members agrees to execute such certificates, 
counterparts, instruments, documents and] amendments thereto as may from time to time be 

required under applicable law for the formáition of the LLC. 

12.2  Binding Agreement. This| Agreement shall survive the formation of the LLC, 

shall be binding on the assignees and legal successors of the LLC Members, and shall be 
governed by and construed in accordance With the internal laws, and not the law of conflicts, of 
the State of Colorado. 

12.3 Entire Agreement; Captions. This Agreement constitutes the entire agreement of 
the parties and supersedes all prior written and verbal agreements among the Members with 
respect to the LLC. Descriptive titles are used for convenience only and shall not be considered 
in the interpretation of this Agreement. 

  

12.4 LLC Name. The LLC shall have the exclusive ownership and tight to use the 
LLC name as long as the LLC continues, despite the withdrawal (for whatever reason) of any 

Member. No value shall be placed upon the name or the goodwill attached to the LLC name for 
the purpose of determining the value of any Member's Capital Account or interest in the LLC. 

-. 12.5  Amendment of Operating Agreement and Articles of Organization. Except as 
otherwise expressly provided herein, the provisions of this Operating Agreement and the Articles 
of Organization of the LLC may be amended only with the written consent of Members holding a 

majority of the LLC voting power; provided, however, that, unless expressly provided herein to 

the contrary, any amendment with respect to financial rights or obligations of the Members or to 

voting requirements shall require unanimous consent of the Members, and provided that any 

amendment to a specified vote required to take certain actions shall require a vote of the 
Members holding the same portion of the LLC voting power as that prescribed in the provision 
to be amended. 

ARTICLE 13 
CERTAIN DEFINITIONS 
  

13.1 Bankruptcy. A person or entity shall be deemed bankrupt if: 
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reorganizations, arrangements, compositions or eXtensións and is not dismissed a sixty *68 
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(b) Such person or entity /conímences any proceeding for r it, under, e 
sor insolvency laws or laws rélatidg to the relief of debtors. reora OE 

     .2 Capital Account. The “Capi “ Of each Member shall consist of its 
original capital contribution as set forth on BHxhibit A (i) increased by any additional capital 3 
contributions, its share of Profits and any item in the nature of income or gain that are allocated 
to it pursuant to this Agreement, and the amofunt of any LLC liabilities that are assumed by the 
Member, or that are secured by any LLC property distributed to the Member, and (11) decreased 

by the amount of cash and the Adjusted Asset Value of any property distributed to the Member, 

1ts share Losses and any items in the nature off expenses or losses that are allocated to it pursuant 
to this Agreement, and the amount of any of its liabilities that are assumed by the LLC or that are 

secured by any property contributed by it tolthe LLC. The foregoing provision and the other 
provisions of this Agreement relating to the Maintenance of Capital Accounts are intended to 
comply with Treasury Regulation Section 1.704-1(b)(2)(v), and shall be interpreted and applied 

in a manner consistent with such Regulations. In the event the Members shall unanimously 
determine that it is prudent to modify the manner in which the Capital Accounts, or any debits or 
credits thereto, are computed in order to comply with such Regulations, the Members may make 
such modification. 

13.3 Person. “Person” means any individual, partnership, corporation, trust, limited 

liability company, joint venture, association, or other entity. 

13.4  Adjusted Asset Value. The “Adjusted Asset Value” with respect to any asset shall 
be the asset's adjusted basis for federal income tax purposes, except as follows: 

o (a) The initial Adjusted Asset Value of any asset contributed by a Member to 

the LLC shall be the gross fair market value of such asset at the time of contribution, as 

determined by the contributing Member and the LLC. 

(b) In the discretion of the Board of Managers, the Adjusted Asset Values of all 
LLC assets may be adjusted to equal their respective gross fair market values, as determined by 

the Board of Managers, and the resulting unrecognized profit or loss allocated to the Capital 
Accounts of the Members pursuant to Article 6, as of the following times: (i) the acquisition of 
an additional interest in the LLC by any new or existing Member in exchange for more than a de 
minimis capital contribution; and (ii) the distribution by the LLC to a Member of more than a de 
minimis amount of LLC assets, unless all Members receive simultaneous distributions of either 

undivided interests in the distributed property or identical LLC assets in proportion to their 
interest in the LLC. 

(c) The Adjusted Asset Values of all LLC assets shall be adjusted to equal their 
respective gross fair market values, as determined by the Board of Managers, and the resulting 

unrecognized profit or loss allocated to the Capital Accounts of the Members pursuant to AGE 
6, as of the following times: (1) the termination of the LLC for federal income tax pufpa 555 
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(a) Credit to such Capital Áccount any amounts which such Member is 

obligated to restore (pursuant to the terms of such Member's capital contribution commitment 
under Section 5.2, if any) or is deemed obliggted to restore pursuant to the penultimate sentences 
of Regulation Sections 1.704-2(g)(1) and 1.7P4-2(D(5); and 

(b) Debit to such Capital] Account the items described in Sections 1.704- 
1NOINMME), 1.7041 (DAIM(S), and 1.7041 (ADM) of the Regulations. 

The foregoing definition of Adjusted Capital Account Deficit is intended to comply with the 
provisions of 1.704-1(b2111X(d) of the Regulations and shall be interpreted consistently therewith. 

13.6 Code. The “Code” is the Internal Revenue Code of 1986, as amended from time 
to time (or any corresponding provisions of succeeding law). 

13.7 Depreciation. “Depreciation” means, for each fiscal year or other period, an 

amount equal to the depreciation, amortization, or other cost recovery deduction allowable with 

respect to an asset for such year or other period, except that if the Adjusted Asset Value of an 
asset differs from its adjusted basis for federal income tax purposes at the beginning of such year 
or other period, Depreciation shall be an amount which bears the same ratio to such beginning 

Adjusted Asset Value as the federal income tax depreciation, amortization, or other cost recovery 

deduction for such year or other period bears to such beginning adjusted tax basis; provided, 

however, that if the federal income tax depreciation, amortization, or other cost recovery 

deduction for such year is zero, Depreciation shall be determined with reference to such 
beginning Adjusted Asset Value using any reasonable method selected by the Board of 

Managers. 

138 LLC Minimum Gain. The term “LLC Minimum Gain” shall have the same 
meaning as that given to the term “partnership minimum gain” as set forth in Regulation Sections 
1.704-2(b)2) and 1.704-2(d). 

13.9  Profits and Losses. “Profits” and “Losses” means, for each fiscal year or other 

period, an amount equal to the LLC”s taxable income or loss for such year or period, determined 
in accordance with Code Section 703(a) (for this purpose, all items of income, gain, loss, or 

deduction required to be stated separately pursuant to Code Section 703(41(1) shall be included in 
taxable income or loss), with the following adjustments: 

(a) Any income of the LLC that is exempt from federal income tax ¿ 

otherwise taken into account in computing Profits or Losses pursuant to this Section 1 

added to such taxable income or loss; 
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   OO. and not otherwise ta en Inty V account in computing Profits or Losses Prat A, 

this Section 13.9 shall be subtracted from fuch taxable income or loss; 
j dro caia 

ed Asset Value of any LLC asset 1s adjusted ess 

(d) Gain or loss resulting from any disposition of LLC property with respect to 
which gain or loss is recognized for federal income tax purposes shall be computed by reference 
to the Adjusted Asset Value of the prbperty disposed of, notwithstanding that the adjusted tax 
basis of such property differs from its Adjusted Asset Value; 

(e) In lieu of the deprpciation, amortization, and other cost recovery deductions 

taken into account in computing such faxable income or loss, there shall be taken into account 
Depreciation for such fiscal year or other period, computed in accordance with Section 13.7 
hereof; and 

(5) Notwithstanding any other provisions of this Section 13.9, any items which 
are specially allocated pursuant to Section 6.3 or Section 6.4 hereof shall not be taken into 
account in computing Profits or Losses. 

13.10 Section 754 Election. The Board of Managers may, in its discretion, make an 

election under Section 754 of the Code. 
  

13.11 Treasury Regulations. “Treasury Regulations” or “Regulations” shall mean the 

Income Tax Regulations promulgated under the Code, as such Regulations may be amended 

from time to time (including corresponding provisions of succeeding Regulations). 

” 13.12 Change in Control. A “Change in Control” of Ecology and Environment, Inc. 
(“Company”), shall be deemed to have occurred if (1) the Company is merged with another entity 

not presently a subsidiary or affiliate of the Company; (11) substantially all of the assets of the 
Company are sold; (111) owners of 60 percent or more of the Class B capital stock of the 
Company sell or otherwise transfer such stock to persons other than existing owners of Class B 

capital stock or immediate family members, or (iv) during any period of two consecutive years 

(not including any period prior to the Closing), individuals who at the beginning of such period 
constitute the Board of Directors of the Company (and any new director whose election by the 

Board or whose nomination for election by the Company's shareholders was approved by a vote 

of at least two-thirds of the directors then still in office who either were directors at the beginning 

of such period or whose election or nomination for election was previously so approved) cease 
for any reason to constitute a majority thereof. 
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IN WITNESS WHEREOE, the p 

effective as of the date first above written / 

% 
MEMBERS | 3 

= TES 

| 

Ñ NA 
NEP 

       

  

JAMES P. WALSH £ ASSOCIATES, INC. 

y Ada 
II 

4 
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sy . % 

F ME 
SCHEDULE OF MEMBERS E ed 

á ua 
INTA £ e 

INITIAL CAPIT foco US 

CAPITAL UNIT "'AR14_6877 
UNITS RATIO 

Ecology and Environment, Inc. 23,116 60.00 % 

368 Pleasant View Drive 

Lancaster, NY 14086 A. 

James P. Walsh % Associates, Inc. 300,000? 15,411 40.00% 

4888 Pearl East Circle, Suite 108 

Boulder, CO 80301 

TOTAL 2ho50.000 38,527 

  

  

l Comprised of $500,000.00 cash plus a 60% undivided interest in certain assets purchased from James P. Walsh $2 

Associates, Inc. 

2 Comprised of a 40% undivided interest in certain assets of James P. Walsh £ Associates, Inc. 

(W0687442 DMP] 

  
 



    

  

   rsuant to Paragraph 10(b) oí the Agreement. 

      

   
     

   

  

A 5 j . 

ursuant to Paragraph 10(b) of the Agreement. the value of the LLC shall be equal to the 
fair market value of the Member's equity in fue LIC, determined as follows: 

L. The book value of the "s tangible personal property (excluding accounts 
recelvable and inventory) as of the last day of the month preceding the date such value is 
required to be determined under the applicable provisions of the Agreement (referred to hereafter 
as the “valuation date”), shall be determinfd by the accountant regularly employed by the LLC 
or, if no accountant is regularly employefl by the LLC, by an accountant selected by mutual 

agreement of the parties (referred to herepfter as the “accountant”). For the purposes of this 
determination, the book value shall be redkiced by the remaining unpaid amount of the Priority 
Payment described below, if any. 

2. The fair market value of any real property owned by the LLC on the valuation 
date shall be determined as of the valuation date by an apprajser selected by unanimous 

agreement of the Board of Managers of the LLC. 

3. The face amount of the LLC”s accounts receivable and unbilled receivables as of 
the vatuation date shall be determined by the accountant and adljusted for uncollectible accounts 
hy an amount representing what would be the average collection percentage used for purposes of 

computation of bad debt reserves for the LLC for federal inccme tax purposes, if the LLC used 
the bad debt reserve method for deduction of bad debts rather than the direct write-off method, 

4. The total amount of the LLC's liabilities as of the valuation date shall be 

determined by the accountant. 

5. The amounts determined under Paragraphs 1 through 3 above shall be added 
together and, from the sum so determined, the LLC”s liabilities as determined under Paragraph 4 
above shall be subtracted. The resulting amount shall hereinafter be referred to as the “net book 
value” of the LLC. 

6. The amount of the LLC”s adjusted net revenue for the twelve (12) month period 

ending on the last day of the month preceding the valuation date shall be calculated by the 
accountant and multiplied by fifty percent (50%).* For purposes of the Agreement, “adjusted net 
revenue” means the LLC”s gross revenue(including billed and unbilled work-in-progress and 
excluding revenue of any affiliates), less write downs, billing adjustments, and subcontractor 
costs. 

7. The amount of the net profit or loss of the LLC from operations (excluding, 

    
using a weighted average determined by adding three (3) times net profit (loss) 

months, and adding two (2) times net profit (loss) of prior months 24 through 13, an 

z A 
C) Operating Agreement (the “Agretene 

   
    

 



    
    

     

    

  

   

  

(1) time net profit (loss) of prior months 36 thróugh 25. 

resulting net profit (loss) will then be multipligd by threg and one-quarter (3.25). £ 
Í + o 

8. >) The amounts determined under Paragraphs 6 and 7 above shall be added to My ai 
(Or subtracted from the net book value, ag the case may be if the amount determi       

  

  

A ownership interest in any other affil; 

percentage of net book value, shall be added to t 
the value of the LLC. 

9, The determinations to be made hfreinbefore by the accountant shall be made by 
using generally accepted accounting principles] and shall be binding and conclusive upon the 

LLC, 1ts Members and their heirs, personal reprgsentatives, successors and assigns. 

For purposes of this Exhibit B, the “Priority Payment” shall be $505,000.00 less such amounts as 
have previously been paid by the LLC to Merhbers of the LLC upon withdrawal pursuant to 
paragraph 10.3 (c). 

* For periods of time prior to July 1, 2000 (the commencement of business by the LLC), the 

amounts of adjusted net revenue and profit or loss shall be those of James P. Walsh $ 
Associates, Inc. ÉS     
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tient thereof. The resulting sum shall f 
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ved Number of Capital Unáts —= 

«. Exercise Price Exercise Deadline     O AvAder Available for Purchgse 
E 

Addoms, Samuel D. $28.00 12/31/00 4: 

$28.00 6/30/05 

Baltzer, Edward M. $28.00 - 6/30/05 

$30.04 6/30/05 - 

Bamard, Anthony E. $28.00 12/31/00 
$30.04 12/31/00 

$28.00 6/30/05 

$30.04 6/30/05 

Benecke, Daniel 15 $30.04 12/31/00 

33 $30.04 6/30/05 

Counts, Jerry E. 165 $28.00 6/30/05 
200 $30.04 6/30/05 

Cowart, James B. 180 $28.00 12/31/00 

38 $30.04 12/31/00 

180 $28.00 6/30/05 

Tm $30.04 6/30/05 

Fronapfel, Rochelle A. 28 $30.04 12/31/00 

57 $30.04 6/30/05 

German, Robert C. 45 $28.00 12/31/00 

30 $30.04 12/31/00 

42 $28.00 6/30/05 

63 $30.04 6/30/05 

Groth, Fred H. 23 $23.00 12/31/00 

17 $30.04 12/31/00 

23 $28.00 6/30/05     
37 $30.04 

1W0637442 DMPj 

 



Hudson, Cary S, 

   NE 00 pr 

McClurg, Jon J. 

Moore, Ann 

Murray, John C. 

Sampayo, Maria M. 

Spencer, Stanley C. 

Stuber, Harold A. 

Walker, David R. 

Walsh, James P. 

(W0687442 DMP) 
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$28.00 
$30.04 
$28.00 
$30.04 

$28.00 
$30.04 

13 

1236 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05, - 
da 

  

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 4: 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

6/30/05 

 



   
   

     

   

d Arica Scientists E _Engineérs, LLCf/ a Colorado limited liabi 
sy order of 

  

  

  

ía __ 100 Dollars ($ ), with interest at 
the rate of 8 % [or the applicable Federal Rate determined under Section 1274(d) of the 
Internal Revenue Code of 1986, as amended, as o € date of the Note, whichever is greater] 

per annum. Principal and interest shall bk payable in ten (10) equal annual installments of 
principal of and [ /100 Dollars ($ ) plus accrued 
interest on the first day of each|and every year commencing 1, 
20__ and until 1, 20__ unless soongr paid. Such payments shall continue without 
setoff or delay until the entire indebtedness evifenced by this Note is fully paid; provided, 
however, that Maker shall have the privilege to make larger payments in any amount at any time. 

  

If any payment required by this Note is not paid within sixty (60) days of the date due, the entire 
principal amount outstanding shall become due and payable at the option of Payee. Maker 
hereby waives presentment for payment, protest, notice of nonpayment and of protest, and agrees 

to any extension of time of payment and partial payments before, at or after maturity. 

It is further agreed that if any amount due under this Note is not paid when due or declared due 
hereunder, Maker agrees to pay all reasonable costs of collection, including reasonable attorneys” 
fees, and other costs incurred in collection. Any sult to collect on this Note shall be brought in 

the District Court in and for the County of Boulder, in the State of Colorado. 

Maker shall make the requisite payments hereunder prior to making any distributions to Members 
of Maker excepting only those distributions made pursuant to Section 8.2 or made pursuant to 

Section 8.4 for profits allocated under Section 6.3(b) of the Maker's Operating Agreement in effect 
on the date hereof. 

Maker acknowledges that the transactions giving rise to the indebtedness evidenced by this Note 
occurred in the transaction of business and did not involve any consumer purchases or credit. 

DATED: Effective the 1st day of , 20 

WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS 
£ ENGINEERS, LLC, a Colorado 

limited liability company 

By: 

Title: 
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, Colorado 80__, the sum éf” 

  
 



    

   

    

. and _ / 100 
s ($ ), with interest at t f 8 % [or the applicable Federal Rate 

ermined under Section 1274(d) o ímal Revenue Code of 1986, as amended, as of 

the date of the Note, whichever is greater] [per annum. Principal and interest shall be payable in 

     
  

ten (10) equal annual installments of pringipal of and /100 
Dollars ($ ) plus accrued interept on the first day of ______ each and every 
year commencing 1,20__ andJuntil 1,20__ unless sooner paid. Such 
payments shall continue without setoff or delay until the entire indebtedness evidenced by this 
Note is fully paid; provided, however, that Maker shall have the privilege to make larger 
payments in any amount at any time. 

If any payment required by this Note is not paid within sixty (60) days of the date due, the entire 
principal amount outstanding shall become due and payable at the option of Payee. Maker 
hereby waives presentment for payment, protest, notice of nonpayment and of protest, and agrees 
to any extension of time of payment and partial payments before, at or after maturity. 

It is further agreed that if any amount due under this Note is not paid when due or declared due 
hereunder, Maker agrees to pay all reasonable costs of collection, including reasonable attorneys” 

fees, and other costs incurred in collection. Any suit to collect on this Note shall be brought in 

the District Court in and for the County of Boulder, in the State of Colorado. 

This Note is secured by a pledge and assignment of the Capital Units and membership 
interest in Walsh Environmental Scientists £ Engineers, LLC, a Colorado limited liability 

company, purchased by the Maker from the Payee. Said pledge and assignment is evidenced by a 
separate Pledge Agreement and Assignment of even date herewith. 

Maker acknowledges that the transactions giving rise to the indebtedness evidenced by this Note 
occurred in the transaction of business and did not involve any consumer purchases or credit. 

DATED: Effective the 1st day of 20 

MAKER 

  

Name: 
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368 Pleasant View Drive 

Lancaster, NY 14086 

James P. Walsh 

2427 Briarwood Drive 

Boulder, CO 80303 

Harold A. Stuber 

3295 Longwood Ave. 
Boulder, CO 80303 

John C. Murray 

6750 Whaley 

Boulder, CO 80303 

Stanley C. Spencer 
17690 W. 58th Dr. 
Golden, CO 80403 

Steven D. Tarasar 

31413 N. Bermuda Dunes 

Evergreen, CO 80439 

Edward M. Baltzer 

2375 S. San Miguel Dr. 
Grand Junction, CO 81503 

Cary S. Hudson 
3226 47th Street 
Boulder, CO 80301 

gy and Environment, Inc. 

    INITÍAL e 

  

   
INITIAL CAPITAN tán 

APITAL CAPITAL UNIT 
MITMENT UNITS RATIO 

$/ 950,000 23,116 60.000% - 

657.50? 6,866 17.821% 

78,232.50? 4.019 10.431% 

$ 55,050? 2,823 7.340% 

$ 14,520? 746 1.936% 

$ 5917.50? 304 0.789% 

$ 5,842.50? 300 0.779% 

$ 2,182.50? 112 0.291% 

  

  

'  Comprised of $500,000.00 cash plus a 60% undivided interest in certain assets purchased from James P. Walsh 
KZ Associates, Inc. 

Associates, Inc. 
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Dated: June 30, 2000 

(W0691810 DMP) 

Jerry E. Counts 106 (5275% OS 
6784 Coors Street A LL . ») 

Arvada, CO 80004 X e. o 
AN Vr) 
ARA A Robert C. German 50 010 

. 4386, Butler Circle 
Bo lder, CO 80303 5: 

z 50 0.130% 

5295 Tenino Ave. 

Boulder, CO 80303 

Grant Gurneé 20 0.052% 

P.O. Box 417 

Rollinsville, CO 80474 

Ann Moore 10 0.026% 

140 E. June Berry St. 

Milliken, CO 80543 

TOTAL $1,250,000 38,527 100.0009% 
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SENORA JUEZ DE LO CIVIL: E . < 

Yo, María Eugenia Azocar, peri ra nombrada por usted para duo , 
español el documento que conti ontrato de operaciones q% WALSH, - 
ENVIRONMENTAL SCIENTISTS ANQ ENGINGERS, LLC y anexos, presentó 1 a usted (27 
traducción al castellano de dicho documento a fin/de que se sirva aprobarlo. ae 

Y
.
 

En Quito, a 10 de enero de dos mil tres, a las dieciseis horas con diez minutos, notifiqué el informe 

de traducción y la providencia al señor doctor José Cisneros Pazmiño, en persona, a quien impuesto 

de su contenido, se conforma con el mismo. 

   



Y 

a A nc y + 

    
         

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
ESTADO DE COLORADO 

Yo, DONETTA DAVIDSO ecretaria de Estado del Estado de 

Colorado, por el presente certifico que 

> 

cuyo nombre se encuentra suscrito al certificado de la prueba o 

reconocimiento del instrumento anexado y por escrito, era al momento de 

tomar tal prueba O reconocimiento, una NOTARIO PUBLICA 

debidamente comisionada, juramentada y autorizada por las leyes del 

Estado de Colorado a tomar la misma. Y además certifico que dicho 

instrumento fue ejecutado y reconocido de acuerdo con las leyes del Estado 

de Colorado, y que la firma y sello oficial de la antes mencionada 

NOTARIO PUBLICA impuesta al mismo, son a mi mejor entender, 

genuinos. La firma de la Notario ha sido comparada con la firma registrada 

en mi oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he impuesto mi firma y el Gran Sello 

del Estado de Colorado, en la ciudad de Denver, este día 4 de Diciembre, 

A.D., 2002. 

(Sello Oficial) Donetta Davidson 

Secretaria de Estado E 

 



   
WALSH ENVIRONMENTAL 

  

  

CONTRATO DE/OPERACIONES 

  

Junio 30, 2000 

Estado de Colorado, Condado de Boulder, Yo, Ann Moore, una Notario 

Pública en y para dicho estado, por el presente certifico que con fecha 

12/03/02, he comparado cuidadosamente con el original la copia del 

documento adjunto del Contrato de Operaciones para Walsh Environmental 

Scientists £ Engineers, LLC, y la copia que ahora tengo en mis manos. 

Son copias absolutamente ciertas, verídicas y exactas del documento del 

cual han sido copiados. 

Ann Moore 

Notario Pública 

Mi comisión expira 9/16/03 

NÉ 

 



  

ARTICULO 1 - - NOMBRE, OBJEYO SOCIAL, DOMICILIO 

EJERCICIO 
1.1 Nombre de la Co 

1.2 Objeto Social 1d 

Limitada 

1.3 Domicilio Principal 

1.4 Ejercicio Fiscal 

1.5 Agente y Oficina Registrados 

ARTICULO 2 - - NOMBRES, ADMISION Y TRANSFERENCIA DE 

MIEMBROS 
2.1 Nombres y Direcciones de los Miembros 

2.2 Admisión de Nuevos Miembros 

2.3 Transferencia 

ARTICULO 3 -- MIEMBROS 
3.1 Lugar de reunión para celebrar las Juntas 

3.2 Junta Anual 

3,3 Juntas Extraordinarias 
3.4 Convocatoria a Juntas 

3.5 Quórum 
3.6 Requerimientos para Votación 

3.7 Derechos de Votación 

3.8 Carta Poderes 

3.9 Acción por Miembros sin una Junta 

3.10 Indemnización 

ARTICULO 4 -- ADMINISTRACIÓN, DEBERES Y RESTRIC- 

CIONES 
4.1 Poderes 

4.2 Número, Elección, Tenencia y Calificación 

4,3 Vacancias 

4.4 Renuncias 

4.5 Remociones 

4.6 Junta Anual 

4.7 Juntas Ordinarias 
4.8 Juntas Extraordinarias 

4.9 Quórum 

4.10... Acción de Gerentes por Consentimiento Escrito 
4.11 ...-. Acción por Medios Electrónicos 

QNÍÉ— 

 



4.12 

4.13 

4.14 

4.15 

4.16 
4.17 

ARTICULO 5 -- 

5.1 

5.2 

ARTICULO 6 -- 
6.1 

6.2 
6.3 

6.4 
6.5 
6.6 

ARTICULO 7 -- 

ARTICULO 8 -- 

o
 

90
 

ly
 

—
 

oo
 

30
 

ARTICULO 9 -- 

    

    

    

Gerente Genera 

Comités 

No-Responsabilidad 

Indemnizació 

Socio en Asuntos Tfibutarios 

Presupuestos 

  

APORTES AL CAPITAL 

Cuentas de Parficipación de Capital y Cuentas de 

Patrimonio 

Compromisos del los Miembros al Capital 

ASIGNACIONES LLC 
Ganancias 

Pérdidas 
Asignaciones Especiales 

(a) Asignación de Ganancias Prioritaria 

(b) Base de Desempeño de Asignación de Ganancia 

Prioritaria 
(c) Asignación de Ganancias Remanente 

(d) Mínima ganancia por devolución de efecto 
(e) Ingreso Compensatorio Calificado 

(H) Asignación de Ingresos Integros 

(g) Sección 754 Ajuste 

Asignaciones Rectificadas 
Otras Reglas de Astgnación 
Sección 704(c) Distribuciones 

GASTOS 

DISTRIBUCIONES A, Y RETIROS POR 

MIEMBROS 
Retiros por parte de los Miembros 

Distribuciones de Honorarios Administrativos y Pagos 

Garantizados 

Distribuciones Tributarias 

Otras Distribuciones 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Disolución 

- Procedimientos de Disolución NE 

 



    
   

  

   

  

9.3 Efecto de Termir 

en la Compañía Al 

ARTICULO 10 -- CONTABILIT 
10.1 Registros Fina 

  

10.2 Reportes Anuz , 

10.3 Valuación de la páñía de Responsabilidad Li 

y de la Participación en la misma 

10.4 Limitación de Obligaciones 

10.5 Supervisión; Inspécción a los Libros Contables 9: 

ARTICULO 11 -- RESTRICCIONES A LAS TRANSFERENCIAS 
11.1 Introducción 

11.2 Requerimiento de Convocatoria 

11,3 Oferta de Terceros 

11.4 No oferta de Terceros 

11.5 Venta Forzada 

(a) Miembro Ofertante 

(b)  Miembro(s) Restante(s) 

(c) Interacción de Venta Forzada y Derecho 

Preferente 

11.6 Muerte o Demencia 

11.7 Términos de Compra 

118 Transferencia sin Consentimiento 

11.9 Distribución por James P. Walsh € Associates, Inc. a 

sus Accionistas 

11.10 Opciones de ser Miembros de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada 

ARTICULO 12 -- MISCELANEOS 
12.1 Documentos 

12,2 Contrato Obligatorio 
12,3 Totalidad del Contrato; Encabezamientos 

12.4 Nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

12.5 Enmienda al Contrato de Operaciones y Artículos de 

Organización 

ARTICULO 13 -- CIERTAS DEFINICIONES 

13.1 Quiebra 
13.2 Cuenta de Capital 

13,5 Persona 
134. Ajuste de Valor de Activo Neto A A A 

13.5 Ajuste de Déficit a la Cuenta de AN 

J



13.6 

13.7 

13.8 

13.9 

13.10 

13.11 

13.12 

Código 
Depreciación     

  

Limitada 

Pérdidas y Ganancias 
Sección 754 Elección 
Regulaciones de Te: 

Cambio en Control 

 



     
WALSH ENVIRONMENTAL SYIENTISTS £ ENGINEERS, LLC 

  

CONTRATO) DE OP CIONES 

  

   
       

  
dan las siguientes estipulaciones con 

respecto de las Operaciones |de WALSH ENVIRONMENTAL 

SCIENTISTS £ ENGINEERS, | LLC (la “LLC” [Compañía de 

Responsabilidad Limitada] ), de acyerdo con las estipulaciones de la Ley 

adjunto, quienes por el presente 

de Compañías de Responsabilidad Limitada de Colorado (la “Ley”). Las 

partes listadas en el Anexo A están referidas individualmente como 

“Miembro” y conjuntamente como los “Miembros”. 

ARTICULO 1 

NOMBRE, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y EJERCICIO FISCAL 

1.1 Nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada (LLC). El 

nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada es Walsh 

Environmental Scientists ££ Engineers, LLC. Los negocios de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada serán llevados a cabo bajo 

el nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

1.2 Objeto Social de la Compañía de Responsabilidad Limitada (LLC). 

El objeto social de la Compañía de Responsabilidad Limitada será 

llevar a cabo y proveer servicios de medio ambiente y conducir 

cualesquiera otros asuntos que pudieran ser legalmente llevados a 

cabo por una compañía de responsabilidad limitada formada bajo la 

ERES - oo



y 

1.3 Principal domicilió de da, La oficina principal de negálos 

de la comal Responsabilidad Limitada estará ubicada 

  

Junta de Gerentes pudiera determinar cada 

         
tal otro lugar como | 

cierto tiempo. 

1.4 Ejercicio Fiscal. El ejercicio fiscal de la Compañía de 

Responsabilidad Lirhitada será el año que finaliza el 31 de Julio. 
£ 

/ 

1.5 Agente y Oficina Registrados. El nombre del agente registrado 

para servicios de la Compañía de Responsabilidad Limitada es 

James P. Walsh, y la dirección de tal agente registrado es el 

domicilio principal de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

según indicado en la Sección 1.3 anterior. La Junta de Gerentes de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada puede, cada cierto 

tiempo, designar a otro agente u oficina. 

ARTICULO 2 

NOMBRES, ADMISION Y TRANSFERENCIA DE MIEMBROS 

(50
) 

—
 Nombres y Direcciones de los Miembros. Los nombres y 

direcciones de cada Miembro, el monto y naturaleza de tal 

Compromiso al Capital de cada Miembro, y el número de las 

Participaciones de Capital de tales Miembros está indicada en el 

Anexo A de este Contrato. Los Miembros harán que el Anexo A 

sea enmendado cada cierto tiempo para que refleje cualquier 

cambio en los Miembros de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada (incluyendo cualquier cambio en el Compromiso al 

Capital o Participaciones de Capital de cualquier Miembro) hecho 

NÓ



(5
9)
 

tn
 

Nm
 

de acuerdo con los términós de    y £ j 
parte de la Compañía: de 

  

esponsabilidad Limitada 
NA o. ecu nó e 

ter TARA ELO 
notificación de cambio de diregrión de un Miembro. Cada Anex9— 

A enmendado anulará todos lo éxos A anteriores y pasará a ser 

parte de este Contrato y debfrá mantenerse en los archivos en la 

oficina de la Compañía de Régsponsabilidad de Limitada. 

Admisión de Nuevos Migmbros. Podrán admitirse personas 

adicionales como Miembrod en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada solo con el previo consentimiento escrito de los 

Miembros existentes poseedores de por lo menos el setenta por 

ciento de los derechos de votación de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. 

Transferencia. ¿Excepto lo estipulado en el Artículo 11 más 

adelante, ninguna participación de un Miembro en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada podrá ser transferida total O 

parcialmente, sin el previo consentimiento escrito de los Miembros 

poseedores de una mayoría de los derechos de voto en la Compañía 

de Responsabilidad Limitada. 

ARTICULO 3 

MIEMBROS 

Lugar de reunión para celebrar las Juntas. Todas las juntas de los 

Miembros de la Compañía de Responsabilidad Limitada deberán 

celebrarse en la oficina matriz de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada o en tal otro lugar como pudiera ser designado en la 

convocatoria a junta. SE a



3.3 

3.4 

   

  

Junta Anual. En ausenci 

En tal junta, los Miembros Heberán elegir a una Junta de Gerentes 6 

(de acuerdo con la sección 4.2), y deberán transar tales otros 

negocios como pudieran presentarse ante la junta. Si la elección de 

Gerentes no se efectuara en la fecha aquí designada para la junta 

anual, la Junta de Gerentes hará que la elección se celebre lo antes 

posible luego de tal fecha. En cualquier tal junta los Miembros 

pueden elegir a los Gerentes y transar otros negocios con el mismo 

efecto que si una junta anual fuera debidamente convocada y 

celebrada. El no poder celebrar la junta anual en la hora designada 

no provocará la pérdida o disolución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. Cualquier Gerente elegido en una 

junta anual deberá continuar en el cargo hasta que su sucesor haya 

sido elegido mediante el proceso anteriormente mencionado. 

Juntas Extraordinarias. Las juntas extraordinarias de los Miembros 

podrá ser convocadas por cualquier Gerente, la Junta de Gerentes, O 

los Miembros tenedores del treinta por ciento o más de los 

derechos de voto de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

(según determinado bajo la Sección 3.7). 

Convocatoria a Juntas. 

(a) Convocatoria escrita indicando el lugar, día y hora de la 

-—-—— junta de los- Miembros y, en caso de juntas extraordinarias, -- 

NE 
y



(b) 

(c) 

      

   

  

     

  

/ 

£ 

el propósito o propósitos para el cual la junta es conffpcada,, 
bo, 

junta, ya sea peysonalmente o por correo, por o en la 

dirección de cualquier Gerente, la Junta de Gerentes, O las 

otras personas fue convocan a la junta, a cada Miembro . 

facultado a votaf en tal junta. 

Ninguna convocatoria a junta necesita entregarse a 

cualquier Miembro que por escrito renuncie a tal 

convocatoria, ya sea antes, en, o luego de la hora fijada de 

cualquier tal junta; y la asistencia de un Miembro o su 

firma de las minutas, si hubiere, de cualquier junta será 

considerado uma renuncia de, un equivalente a, 

convocatoria formal de tal junta. 

Cualquier convocatoria escrita que requiera entregarse por 

ley, por los Artículos de Organización, o por este Contrato, 

si enviada por correo, se considerará entregada cuando sea 

depositada en el correo de los Estados Unidos, con 

franqueo pagado, dirigida a los Miembros en su dirección. 

Sin embargo, si tres cartas enviadas sucesivamente a la 

última dirección conocida de cualquier Miembro son 

devueltas por no poder ser entregadas, no se requerirá de 

más envíos de convocatoria a tal Miembro, hasta que otra 

dirección para tal Miembro sea de conocimiento de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada. 

10 
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3.5 

3.6 

3.7 

   

  

   
   

    

SN 
a, 

o 

Quórum. El quórurY para los ffines de una junta de los MigmbroW2 
2 oprsal, 

consistirá de la preséncia (en persona o por poder) de los M embrés 
ys 

    

   
   

  

tenedores de una mayoría dg, los derechos de voto de la Co 

  

de Responsabilidad Limitada (según determinado bajo la Sección 

3.7), a menos que por o por los Artículos de Organización se 

estipule otra cosa. Si ro existiere quórum presente en cualquier 

junta de los Miembros, (al junta podrá ser aplazada por un período 5 

que no exceda de sesenta días en cualquier aplazamiento. 

Requerimientos para Votación. Si existe quórum presente, el voto 

afirmativo de los Miembros tenedores de una mayoría de los 

derechos de voto de la Compañía de Responsabilidad Limitada será 

el acto de los miembros, a menos que el voto de una proporción 

mayor o número o votación por clases sea requerido por los 

estatutos o por los Artículos de Organización o por este Contrato. 

Derechos de Votación. A menos que se estipule otra cosa en este 

Contrato o en los Artículos de Organización, cada Miembro 

autorizado a votación tendrá derecho a un número de votos igual al 

Número de Participaciones entonces en posesión de tal Miembro, 

sobre cada asunto sujeto a votación en una junta de los Miembros. 

Solo los Miembros listados en el Anexo A tendrán derecho a ser 

tratados por la Compañía de Responsabilidad Limitada como 

Miembros de hecho de la misma, y la Compañía de 

Responsabilidad Limitada no estará en la obligación de reconocer 

cualquier equitativo u otro reclamo a, o interés en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada por parte de cualquier otra persona, 

firma, corporación u otra entidad, ya sea o no que la Compañía de 

Responsabilidad Limitada tenga expresa u otra notificación de ello,



3.9 

Colorado. 

  

      
/ 

Cartas Poderes. A mephos qug) mediante resolución se estipule otra 

cosa, un Miembro o (Gere puede votar ya sea en persona O 

mediante carta poder ejecutada por escrito por el Miembro o 

Gerente, respectivamentef O por su apoderado debidamente 

autorizado. 

Acción por Miembros sin una Junta. Cualquier acción requerida o 

permitida a ser tomada en una junta de los Miembros podrá ser 

tomada sin una junta si un consentimiento por escrito, indicando la 

acción así tomada, es firmada por los Miembros autorizados a voto 

con respecto del objeto asunto de ello y tenedores de una 

participación suficiente en los derechos de votación de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada para satisfacer los 

requerimientos de votación para la acción en cuestión; estipula, sin 

embargo, que si menos de todos los Miembros firman tal 

consentimiento, a los Miembros que no firman se les dará una 

copia del consentimiento escrito dentro de quince días luego de la 

ejecución de ello. 

Indemnización. La Compañía de Responsabilidad Limitada deberá 

indemnizar a cada Miembro por los pagos efectuados y 

obligaciones personales razonablemente  incurridas en la 

conducción normal de los negocios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, o en la preservación de los negocios o 

bienes de la Compañía de Responsabilidad Limitada; estipula sin 

embargo, que esta indemnización no se extenderá a conductas que 

LE 

 



4.1 

    

    

  

   

   
no sean de buena fe y para lós mejofes intereses de la Compáñía de J 

£ ! q 

Responsabilidad Limitada/ni a cofiducta dañina o a ” 

Y 
, . P. . o, Po. de Y cun: 

y además estipula que está indepinización estará limitada al to MEISS 

activos de la Compañía de Responsabilidad Limitada (incluyendo 

Compromisos al Capital no-páéado por parte de los Miembros). 

  

; 6: 

ARTIFULO 4 

ADMINISTRACION, DEBERES Y RESTRICCIONES 

Poderes. Los bienesx y negocios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada serán manejados por una Junta de 

Gerentes, los cuales podrán ser personas naturales u otras entidades 

jurídicas. Si los Gerentes son personas naturales, deberán contar 

con dieciocho años de edad o mayores pero no necesitan ser 

Miembros de la Compañía de Responsabilidad Limitada ni 

residentes del Estado de Colorado. La Junta de Gerentes podrá 

ejercer todas aquellas facultades y efectuar tales cosas y actos 

legales en tanto no estén prohibidos por los estatutos, o por los 

Artículos de Organización, o por este Contrato de Operaciones; 

estipula sin embargo que las siguientes acciones deberán ser 

aprobadas anticipadamente por los Miembros tenedores de una 

mayoría de los derechos de votación de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada: (1) préstamos por un monto superior a 

los $50,000.00, (11) apertura de nuevas oficinas, (111) formación de 

una nueva subsidiaria, (iv) la compara de un activo fijo por un 

valor superior a los $10,000.00, (v) arrendamiento de un activo por 

el cual el compromiso de arriendo exceda el monto de $10,000.00, 

o (vi) la contratación de empleados claves para la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. Los Gerentes pueden recibir tales --- 

O



  

    

honorarios como sea permitido por Éste Contrato de Operaciogks, O 

como pudiera ser determinad 

Miembros. | 

Número, Elección, Tenencia y Calificación. Por el presente los 

Miembros acuerdan que los séis Gerentes iniciales en la JuntÉ de 

Gerentes serán Ronald L. Frark, Fred McKosky, Richard J. Rudy, 

James P. Walsh, Harold A. Stulyer, y John C. Murria. El número de 

Gerentes que constituirán la totalidad de la Junta de Gerentes 

deberá ser fijado cada cierto tiempo mediante resolución unánime 

de la Junta de Gerentes y de acuerdo con los Artículos de 

Organización, pero en ningún caso el número será inferior a tres 

ausentes del voto unánime de los Miembros. El número de 

Gerentes puede ser disminuido en cualquier momento y cada cierto 

tiempo mediante el voto unánime de los Gerentes entonces en el 

cargo, pero ninguna disminución tendrá el efecto de acortar el 

plazo de cualquier Gerente titular. Hasta la cuarta junta anual de 

los Miembros, tres Gerentes serán elegidos por Member Ecology 

and Environment, Inc, (estipulando que sea una miembro de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada) y tres Gerentes (uno de 

los cuales deberá ser designado por tales tres Gerentes como 

Gerente no votante) serán elegidos por los Miembros que una vez 

fueron accionistas de James P. Walsh < Associates, Inc. o que se 

hicieron Miembros según la Sección 11.10 de este documento 

(estipulando que tales personas son miembros de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada). Todos los otros Gerentes, si hubiere, 

deberán ser elegidos en una junta de los Miembros por voto 

mayoritario de éstos, utilizando el voto acumulativo, y todos los 

Gerentes ejercerán el cargo hasta que sus sucesores hayan sido 

  

AA 
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mediante resolución des los”- 
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4.4 

4.5 

debidamente elegidos y c 

remoción. 

Vacancias. Cualquier [vacante que se dé en la Junta de Gerentes 

(incluyendo una vacante ltante de una ampliación de la Junta) 

podrá ser llenada mediante El voto afirmativo de la mayoría de los 

Gerentes restantes, aunqué tales Gerentes restantes constituyan 

menos del quórum de la Junta de Gerentes; estipula sin embargo, 

que la vacante de un Miembro elegido por un Miembro específico 

o grupo de Miembros, según Terestipulado en la Sección 4.2 deberá 

ser reemplazado y el reemplazo deberá ser seleccionado por tal 

Miembro específico o grupo de Miembros. Un Gerente electo para 

llenar una vacante O para llenar una posición resultante del 

incremento en el número de Gerentes, ejercerá el cargo hasta que 

su sucesor sea elegido y calificado o hasta su muerte, renuncia O 

remoción. 

Renuncia. Cualquier Gerente de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada puede renunciar en cualquier momento mediante 

notificación escrita dirigida al Gerente General. La renuncia de un 

Gerente se hará efectiva una vez recibida la notificación de la 

misma o en tal fecha especificada en tal notificación; y, a menos 

que aquí se especifique otra cosa, la aceptación de tal renuncia no 

será necesaria hacerla etectiva. 

Remoción. En una junta convocada con el expreso propósito de 

remover Gerentes y por el voto afirmativo de los Miembros 

tenedores de una mayoría de los derechos de votación de la 
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4.6 

4.1 

4.8 

       
Miembro específico o grupo de Miembros. 

Junta Anual. La junta anual[de la Junta de Gerentes se llevará a 

efecto el primer Lunes de Octubre de cada año a las 9:00 a.m. Si 

el día fijado para la junta anual es un feriado legal, tal junta deberá 

celebrarse al siguiente día laboral. Tales juntas podrán efectuarse 

dentro o fuera del Estado de Colorado y podrán celebrarse sin 

previa convocatoria si un Gerente autorizado a recibir convocatoria 

asiste a la junta o a la ejecución de una notificación de renuncia, en 

la minutas, si hubiera, o de otra forma, por Gerentes así 

renunciando a la convocatoria. 

Juntas Ordinarias. La Junta de Gerentes puede estipular, mediante 

resolución, la hora y lugar, ya sea dentro o fuera del Estado de 

Colorado, para llevar a cabo juntas ordinarias adicionales sin otra 

convocatoria que tal resolución. 

Juntas Extraordinarias. Las juntas extraordinarias de la Junta de 

Gerentes podrán ser convocadas en cualquier momento por 

cualquier Gerente mediante convocatoria escrita u oral con tres días 

de anticipación. Tajes junta podrán celebrarse dentro o fuera del 

Estado de Colorado y podrán efectuarse sin previa convocatoria si 

un Gerente autorizado a convocar asiste a la junta o ante la 

ejecución de una renuncia a convocatoria, en las minutas, si 

hubiere, o de otra forma, por Gerentes renunciando a convocatoria, ) 

Lu



  

      

   

      

) do. 
a menos que un Gerente asista a ld junta con el expreso pr BÓSILO yy 

. cs, . . . Mo, 

de objetar la transacción de cualquier negocio debido a que lá fugta 
tr * 

%o, O-ECU 
no fue legalmente convocada o a ARIA 

4.9 Quórum. — Una mayoríÍ ta de Gerentes, asistiendo en 

persona o por poder, constridifán el quórum de la Junta. Excepto 

se requiera otra cosa por los Artículos de Organización, el acto de 

una mayoría de los Gerentes presentes en una junta en la cual exista 

quórum presente será el acto dé la Junta de Gerentes, a menos que 

el acto de un número mayor sea requerido por ley, por los Artículos 

de Organización, o por este Contrato de Operaciones. 

4.10 Acción de Gerentes por Consentimiento Escrito. Cualquier 

acción requerida o permitida a ser tomada por la Junta de Gerentes 

o por un comité del mismo en una junta, puede ser tomada sin una 

junta si un consentimiento escrito, indicando la acción así tomada, 

estará firmada por Gerentes o miembros del comité autorizados a 

votar con respecto del asunto objeto de la misma y en suficiente 

número para satisfacer los requerimientos de votación para la 

acción; estipula sin embargo, que si menos de todos los Gerentes o 

miembros del comité firman tal consentimiento, a los Gerentes o 

miembros del comité no firmantes se les dará una copia del 

consentimiento escrito dentro de quince días siguientes a la 

ejecución del mismo. 

4.11 Acción por Medios Electrónicos. Los Miembros de la Junta de 

Gerentes pueden participar en cualquier junta de la Junta de 

Gerentes a través de una conferencia telefónica o sistema de 
  

comunicación similar, mediante el cual todas las -personas-->———-— 
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      un o 
do PO-ECU e 

TARJA SES 
Gerente en persona o/por teJéfono on por lo menos una (1) hor 

   
   

antes de la hora fijada junta. Tal participación en la Junta 

constituirá presencia en perfona en la junta. 7 

Gerente General. 

(a) La Junta de Gerentes deberá elegir de entre sus miembros, 

mediante resolución adoptada por una mayoría de los 

Gerentes, a un Gerente General. El Gerente General inicial 

será James P. Walsh, quien ejercerá el cargo hasta que sea 

reemplazado por votación de la Junta de Gerentes. 

(b) El Gerente General deberá presidir todas las reuniones de 

la Junta y de los Miembros, y deberá ser responsable de 

supervisar los asuntos diarios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. El Gerente General puede 

contratar empleados para la Compañía de Responsabilidad 

Limitada y puede comprometer a nombre de la misma tales 

servicios profesionales como cl Gerente General considere 

necesarios o apropiados. 

Comités. La Junta de Gerentes puede designar de entre sus 

miembros, mediante resolución adoptada por una mayoría de los 

Gerentes, un comité ejecutivo y uno o más comités cada uno de los 

cuales tendrá y podrá ejercer tales facultades en la administración 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada s según sea estipulado. 

   



4.14 

     

   

    

en tal resolución o en este 

limitaciones indicadas pola Ley. A No, 

No-Responsabilidad. Ningún Gerente será responsable ante 

cualquier Miembro 'ompañía de Responsabilidad 

Limitada por errores inVolntarios de juicio o por la acción o 

inacción, tomada de buerfa fe para un propósito que se creyó 

honestamente para los mejores intereses de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, o por pérdidas debido a tales errores, 

acción O inacción, o la n gligencia, deshonestidad O mala fe de 

cualquier empleado, aseguradora u otro agente de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, estipulando que tal empleado, 

aseguradora o agente fue seleccionado, comprometido o contratado 

y que fue cuidadosamente supervisado. 

Indemnización. En caso de cualquier pérdida, obligación o 

reclamo contra cualquier Gerente, relacionado con las actividades 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada, incluyendo 

cualesquiera pagos hecho u obligaciones personales 

razonablemente incurridas por cualquier Gerente en la conducción 

normal de los negocios de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada, o en la preservación de los negocios O bienes de la 

misma, la Compañía de Responsabilidad Limitada deberá 

indemnizar y dejar libre de perjuicios a tal Gerente por cualquier tal 

pérdida, obligación, reclamo o pago, incluyendo honorarios 

legales; estipula sin embargo que esta indemnización no se 

extenderá a conducta mal intencionada para promover los mejores 

intereses de la Compañía de Responsabilidad Limitada, ni a 

ninguna conducta perjudicial O mal intencionada; - y, EE o 
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E 
de la Compañía de Regponsdbilidad Limitada ea e 

e ro.gco" 5 
rara $ Compromisos al Capital de lps mbros no pagado). 

Socio en Asuntos Tributari La Junta de Gerentes deberá 7. 

designar a uno de entre ellos o, si no hubiere Gerentes elegibles 

para actuar como socio eh asuntos tributarios, cualquier otro 

Miembro, como socio en asuntos tributarios para la Compañía de 

Responsabilidad Limitada de acuerdo con la Sección 6231(a)(7) 

del Código. Cualquier Miembro nombrado como socio en asuntos 

tributarios tomará tal acción como sea necesario para hacer que 

cada otro Miembro sea un socio notificado dentro del significado 

de la Sección 6223 del Código. Cualquier Miembro que sea 

designado socio en asuntos tributarios no podrá tomar ninguna otra 

acción contemplada en las Secciones 6222 hasta la 6232 del 

Código sin el consentimiento unánime de la Junta de Gerentes. En 

ausencia de un nombramiento formal de un Miembro como socio 

en asuntos tributarios, el Gerente General se considerará haber sido 

designado el socio en asuntos tributarios a menos que no sea 

elegible para ello, en cuyo caso el socio en asuntos tributarios será 

aquel Miembro que posea el mayor número de Participaciones de 

Capital al último ejercicio económico. 

Presupuestos. La Junta de Gerentes deberá presentar a los 

Miembros, dentro de treinta (30) días desde el inicio de cada 

ejercicio económico, un presupuesto anual de operaciones para ser 

aprobado por los Miembros tenedores de una mayoría de los 

derechos de voto de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

20 
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ARTICULO 

APORTES ALC ITAL 

Cuentas de Participación ad Capktal $ Cuentas de Patrimonio. La 

    

totalidad del capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

estará dividido en cuentas | de participación (“Cuentas de 

Participación”). El número de Participaciones de Capital será 

inicialmente de 38,527, pero|tal número puede ser disminuido 

según los Miembros disminuyan o aumenten o según aquí se 

estipule otra cosa. Excepto aquí se estipule otra cosa, los 

Miembros serán poseedores del capital de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada proporcionalmente sobre Participaciones 

de Capital relativos. Una Cuenta de Capital individual deberá ser 

llevada para cada Miembro. La Junta de Gerentes puede autorizar 

mediante resolución escrita unánime el incremento y emisión de 

Participaciones de Capital adicional bajo tales términos y 

condiciones según se desee, pero en todos los casos sujeto a los 

términos de este documento para los fines de incrementar los 

aportes al capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

Compromisos de los Miembros al Capital. A la contribución de 

los activos y fondos según lo indicado en el Contrato de Compra de 

Activos entre James P. Walsh 8 Associates, Inc. y Ecology and 

Environment, Inc, de fecha Juno 30, 2000 (“Contrato de 

Compra”), cada Miembro habrá contribuido al capital de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada de acuerdo con lo indicado 

frente a su nombre en el Anexo A adjunto (“Compromiso al 

Miembros será- entregado a la. Compañía - de Aé 
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Contrato de Operacio 

otro medio aceptable ppr la Junta de Gerentes. Ningún Miembro 

ontos que excedan su Compromiso al Responsabilidad Limita 

Capital. 

ARTICULO 6 

ASIGNACIONES DE LA COMPA ÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

6.1 Ganancias. Las ganancias correspondientes a cualquier año fiscal 

deberán ser distribuidas a los Miembros en base a las 

Participaciones de Capital luego de hacer efectivas las asignaciones 

especiales indicadas en las Secciones 6.3 y 6.4. 

6.2 Pérdidas. 

(a) Luego de hacer efectivas las asignaciones especiales 

indicadas en las Secciones 6.3 y 6.4 siguientes, las Pérdidas 

por cualquier Año Fiscal deberán ser asignadas en base a 

las Participaciones de Capital, sujeto a las limitaciones en 

la Sección 6.2(b) siguiente. 

(b) Las Pérdidas asignadas de acuerdo con la Sección 6.2(a) no 

deberán exceder el monto máximo de Pérdidas que pueden 

ser asignadas sin hacer que un Miembro tenga un Déficit en 

la Cuenta de Ajuste de Capital como consecuencia de una 

_ asignación de Pérdidas de acuerdo con la Sección "LE 

2)



  

  

deberán efectuarse en el siguiente orden: 

(a) 

(b) 

Asignación de Ganancias Prioritarias. Para los primeros 

tres años fiscales de operaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, Member Ecology and 

Environment, Inc. recibirá una asignación de ganancias 

prioritarias de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

hasta por un monto de $180,000.00 

Base de Desempeño de Asienación de Ganancias 

Prioritarias. Luego de la asignación de ganancias según lo 

estipulado en la Sección 6.3(a) anterior, los Miembros que 

inmediatamente antes del cierre (“Cierre”) de la venta de 

los activos de acuerdo con el Contrato De Compra, eran 

accionistas de James P. Walsh € Associates, Inc., y que 

también eran empleados de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, deberán recibir una asignación 

de ganancias prioritaria de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada por la totalidad de los cinco años 

del ejercicio económico de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada luego del Cierre. Tales 

  
Miembros estarán autorizados a una asignación (pro-rata de 

acuerdo a sus respectivas Participaciones de- Capital, 
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2 o Ber mos 
pr Pe 

durante el año fiscaly de esá parte de las ganan hs de de y" 

en el siguiente cuadro: 

ler Año Fiscal: 25% del Ajuste de Ganancias Netas de la Cofipañía dy Aesponsabilidad Limitada en exceso de $200, 000: A 

2do Año Fiscal: 30% del Ajuste de Ganancias Netas dla Cómpefíía de Responsabilidad Limitada en exceso de $250 000: 

3er Año Fiscal: 35% del Ajuste de Ganancias Netas de la Qompañía de Responsabilidad Limitada en exceso de $300,000: 

JHto Año Fiscal: 40% del Ajuste de Ganancias Netas de la Fompañía de Responsabilidad Limitada en exceso de $350,000; 

Sto Año Fiscal: 45% del Ajuste de Ganancias Netas de la Pompañía de Responsabilidad Limitada en exceso de $400,000. 

De ahí en adelante tqdas las ganancias de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada deberán ser distribuidas entre los 

Miembros no obstante esta Sección 6.3(b) y de otra forma 

de acuerdo con este Contrato. El ler Año Fiscal 

comprenderá el año corto inicial de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada y el primer año fiscal total de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada. Para los fines de 

esta Sección 6.3(b), el término “Ganancias Netas Ajustadas 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada” significará 

las ganancias netas de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada de acuerdo con las prácticas contables aceptadas 

previo al impuesto a la renta, previo a cualesquiera 

distribuciones a los Miembros fuera de pagos garantizados, 

más la parte de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

antes del impuesto a la renta neto de cualquier subsidiaria 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada cuyas 

ganancias no estén incluidas en la determinación de las 

ganancias netas de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada (por ejemplo, no reportadas bajo una base 

consolidada con la Compañía de Responsabilidad 

Limitada). Un Miembro se considerará un empleado si 

 



    

  

     

  

   

| 
Limitada a un nivel de fervicig acordado y recibe súelBip 

E 

salario O pago garantizado pbr ello. Para calificar € 

durante la última semaría del año fiscal por el cual se 

efectúa la asignación. 

(c) Asignación de Ganancias Remanentes. Si las ganancias de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada son suficientes 

para asignar $180,000.00 de las ganancias a Member 

Ecology and Environment, Inc., y asignar Ganancias Netas 

Ajustadas de acuerdo con la Sección 6.3(b), entonces los 

próximos $120,000.00 de ganancias de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada deberán ser distribuidos a todos 

los Miembros exceptuando solamente a Ecology and 

Environment, Inc. De ahí en adelante todas las ganancias 

remanentes de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

e deberán ser distribuidas entre los Miembros no obstante 

esta Sección 6.3(c) y de otra forma de acuerdo con este 

Contrato. 

(d) Ganancia Mínima por Devolución de Efecto. Excepto se 

estipule otra cosa en la Sección 1.704-2(f) de las 

Regulaciones, no obstante cualquier Otra estipulación de 

esta Sección 6, si es que hubiera una reducción neta en la 

Ganancia Mínima de la Compañía de Responsabilidad 

e e - Limitada durante cualquier Año Fiscal, cada Miembro será... ——.— -- 

a 
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. . . . - . Ra 

especialmente distrfbuido/ítems del ingreso y gan o 
e 

LLO] i 
a Compañía de /Respopisabilidad Limitada para Pf ¿Año 

áda, determinada de acuerdo con las 

Regulaciones de la Sección 1.704-2(g). Las distribuciones 

de acuerdo con la frage precedente se harán en proporción a 

los montos respectivok requeridos a ser distribuidos a cada 

Miembro de acuerdo a ello. Los ítems a ser así distribuidos 

serán determinados de acuerdo con las Secciones 1.704- 

2(0(6) y 1.704-2(9G) de las Regulaciones. Esta Sección 

6.3(d) pretende cumplir con el requerimiento de ganancia 

mínima por devolución de efecto en la Sección 1.704-2(f) 

de las Regulaciones y deberá ser interpretados de manera 

consistente con ello. 

Inereso_Compensatorio Calificado. En caso de que 

cualquier Miembro reciba inesperadamente cualesquiera 

ajustes, asignaciones O distribuciones descritas en las 

Secciones de Regulación 1.704-1(b(2G1D(d4), 1.704- 

(DOIIDO), o 1.704- 0) )ADN(A)6), los Ítems de ingreso 

y ganancia de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

serán especialmente distribuidos a cada Miembro tal en un 

monto y manera suficiente para eliminar, en la medida 

requerida por las Regulaciones, el Déficit Contable de 

Ajuste de Capital de tal Miembro tan pronto sea posible, 

estipulando que una distribución de acuerdo con esta 

Sección 6.3(e) se hará sólo y en la medida que tal ME 
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ecos * 
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(1) Asignación de Ingfeso JAtÉRrOS. En caso de que cualquier 

Miembro tenga un déficit de Cuenta de Capital al finalizar 

cualquier año fiscal de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada que exceda la suma de (1) el monto que tal 

Miembro está obligadu_a restituir, y (11) el monto que tal 

Miembro se supone obligado a restituir de acuerdo con la 

penúltima frase de la Sección de Regulación 1.704-2(81(1) 

y 1.704-2(11(5), cada tal Miembro será especialmente 

distribuido ítems del ingreso y ganancia de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada en el monto de exceso lo más 

pronto posible, estipulando que una asignación de acuerdo 

con esta Sección 6.3(f) se hará si, y en la medida que tal 

Miembro un déficit en la Cuenta de Capital que exceda tal 

suma luego que todas las otras asignaciones estipuladas en 

este Artículo 6 han sido hechas tentativamente como si esta 

Sección 6.3(e) y Sección 6.3(f) no estuvieran en el 

Contrato. 

(2) Sección 754 Ajuste. En la medida que un ajuste a las 

bases de impuesto ajustadas de cualquier activo de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada de acuerdo al 

Código de Sección 734(b) o Código de Sección (743(b) es 

requerido, de acuerdo con la Regulación en la Sección 

-- —1,804- (OOO, aser tomada en cuenta al determinar _ 

 



6.4 

              

Cuentas de Capital, 

Capital deberá ser 

ajuste increment 

ajuste reduce tales basgs) y tal ganancia o pérdida deberá 

ser especialmente digstriefida a los Miembros en una 

manera consistente cqn la forma en la cual sus Cuentas “de 

Capital son requeridas a ser ajustadas de acuerdo a tal 

Sección de las Reguláciones. 

Asignaciones Rectificadas. Las asignaciones indicadas en las 

Secciones 6.3(d), 6.3(e) y 6.3(f) en este documento (las 

“Asignaciones Reglamentarias”) son a fin de cumplir con ciertos 

requerimientos de las Regulaciones. Se espera de los Miembros 

que, en tanto sea posible, todas las Asignaciones Reglamentarias 

serán  Compensatorias ya sea con Otras Asignaciones 

Reglamentarias o con asignaciones especiales de otros item del 

ingreso, ganancia, pérdida O reducción de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada de acuerdo con esta Sección 6.4. Por lo 

tanto, no obstante cualquier otra estipulación de esta Sección 6 

(fuera de las Asignaciones Reglamentarias), la Compañía de 

Responsabilidad Limitada hará tales asignaciones especiales 

compensatorias del ingreso, ganancia, pérdida o reducción de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada en cualquier manera que 

determinen apropiada para que, luego que tales asignaciones 

compensatorias sean hechas, el saldo de Cuenta de Capital de cada 

Miembro sea, en la medida de lo posible, igual al saldo de la 

Cuenta de Capital que tal Miembro hubiera tenido si las 

Asignaciones Reglamentarias no fueran parte del Contrato y todos 

-. A 

8 

 



6.5 

(a) 

(b) 

(c) 

     Para los fines determinar las Ganancias, Pérdidas, o 

cualesquiera otros ítems asignables a cualquier período, las 

Ganancias, Pérdidas] y cualesquiera otros ítems tal, deberán 

ser determinados bajo una base diaria, mensual u otra, 

según determinado por la Junta de Gerentes, usando 

cualquier método permisible bajo el Código de Sección 706 

y las Regulaciones de ello. 

Excepto se estipule otra cosa en este Contrato, todos los 

ítems de ingreso, ganancia, pérdida, reducción, y 

cualesquiera otras asignaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada no estipulados, serán divididos 

entre los Miembros en las mismas proporciones que 

comparten Ganancias o Pérdidas, según fuere el caso, para 

el año. 

Los Miembros están informados que las consecuencias del 

impuesto a la renta de las asignaciones hechas por este 

Artículo 6 y por el presente acuerdan estar obligados por 

las estipulaciones de este Artículo 6 a reportar sus acciones 

de ingresos y pérdidas de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada para los fines del impuesto a la renta. 
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6.6 Sección 704(c) Distribuciones. 

  

(a) De acuerdo confel Cádigo de Sección 704(c) y 

ía, el ingreso, ganancia, pérdida y 

reducción con respecfo d alquier activo aportado -al 

capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

deberá, solo para fines tributarios, ser distribuido entre los 

Miembros para tomar en cuenta cualquier variación entre 

las bases de ajuste de tal bien a la Compañía de 

Responsabilidad Limitáda para fines del impuesto a la renta 

federal y su Valor de Activo Ajustado inicial. 

(b) En caso que el Valor de Activo Ajustado de cualquier 

activo de la Compañía de Responsabilidad Limitada sea 

ajustado de acuerdo con los términos de este Contrato, las 

distribuciones subsecuentes de Ingresos, ganancias, 

pérdidas y reducciones con respecto de tal activo deberán 

tomar en cuenta cualquier variación entre las bases 

ajustadas de tal activo para fines de impuesto a la renta 

federal y su Valor de Activo Ajustado en la misma manera 

que bajo el Código de Sección 704(c) y las Regulaciones 

de Tesorería. 

ARTICULO 7 

GASTOS 

Todos los gastos incurridos luego del Cierre en conexión con la formación, 

organización y Operación, serán por cuenta de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada (incluyendo, pero no limitado_a, honorario de 
  



Gerentes, salarios, sueldos, 

profesionales). 

DISTRIBUCIONES A, Y RE 

8.1 

   
y    

    

  

RTICULO 38 

IROS/POR PARTE DE LOS MIEMBROS 

  

o, | : Retiros por parte de los-Miembros. Excepto expresamente aquí 

estipulado, ningún Miembrp puede hacer retiros de la Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada|sin el consentimiento unánime de la 

Junta de Gerentes. 

Distribuciones de Honorarios Administrativos y Pagos 

Garantizados. Los Gerentes pueden recibir salarios en tales 

montos como sea determinado cada cierto tiempo por los 

Miembros, cuyos salarios deberán ser tratados como gastos de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada. Los Miembros que 

presten servicios regulares a la Compañía de Responsabilidad 

Limitada pueden recibir salarios y bonos (pagos garantizados) por 

sus servicios en tales montos como sean determinados cada cierto 

tiempo por la Junta de Gerentes. 

Distribuciones Tributarias. Al final de cada año fiscal, cada 

Miembro deberá inmediatamente (y en ningún caso más allá de 

noventa (90) días luego de la finalización de cada año fiscal) recibir 

el pago de un monto cn efectivo equivalente al cuarenta por ciento 

del ingreso tributable asignado a tal Cuenta de Capital del Miembro 

durante el año fiscal finalizado, excluyendo de tal ingreso 

    
tributable, aquel ingreso asignado al Miembro de acuerdo con la 

- Sección 6.3(a), si hubiere. uN O 

1)
 

 



8.4 

+ 9.1 
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¿e 
Otras Distribuciones. Adg le las antes menc idas 2 : 

distribuciones, la Compañí ponsabilidad Limitada deberjtiuw? | 
"QA 

distribuir a cada Miembfo todas /las ganancias distribuidas 

Miembro de acuerdo /con 

inmediatamente (y en ningún ca O más allá de noventa (90) días 

luego de la finalización x año fiscal), y la Compañía de 

Responsabilidad Limitada -púgde distribuir montos adicionales y 

otros bienes a cada uno de log Miembros (pro rata de acuerdo con 

las Participaciones de Capifal) en tal momento y bajo tales 

términos y condiciones compo sea acordado por la Junta de 

Gerentes. 

ARTICULO 9 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Disolución. La Compañía de Responsabilidad Limitada deberá ser 

disuelta ante la ocurrencia de cualquiera de los siguientes hechos: 

(a) Cuando el período fijado para la duración de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada, si hubiere, ha expirado; 

(b) Mediante acuerdo escrito de los Miembros tenedores de por 

lo menos el 75% de los derechos de votación de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada; o 

(c) Según aquí se estipule otra E E



Procedimientos de Disglución/ Una vez disuelta la Compa 

Responsabilidad Limitáda a 

cualquier otra causa inddicadaEn la Sección 9.1: 

(a) 

(b) 

(c) 

    

    

  

expiración del plazo fijado. 

  

Los asuntos de mpañía de Responsabilidad Limitada 

deberán ser liquidados y terminados bajo la dirección de. fa 

Junta de Gerentes. 

Las distribuciones Nuego de la disolución podrán ser en 

especies valoradas al precio justo de mercado, y sujetas a 

tales condiciones y restricciones como la Junta de Gerentes 

determine que es requerido o aconsejable para preservar el 

valor de los activos así distribuidos o por razones legales. 

Los procesos de liquidación deberá ser distribuidos por la 

Compañía de Responsabilidad Limitada en pago de sus 

obligaciones en el siguiente orden: 

(1) A los acreedores de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, fuera de Miembros, en 

el orden de prioridad establecido por ley, ya sea 

mediante pago o mediante el establecimiento de 

reservas; 

(1D A los Miembros, en repago de cualesquiera 

préstamos hechos a, u otras deudas adeudadas por, 

la Compañía de Responsabilidad Limitada a tales 

Miembros; 

>
 

a
u
)



(111) 

  

parte de 

Compañía de Responsabilidad Limitada a cualquier 

tal Miembro, fal retiro de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada que es el incremento en 

precio atribuible a la Sección 10 3(c), cuya suma 

neta deberá ser deducida de la Cuenta de Capital de 

Member Ecology and Environment, Inc.; 

(1v) A los Miembros de acuerdo con saldos positivos de 

la Cuenta de Capital (luego de dar efecto a todos 

los aportes, distribuciones y asignaciones para 

todos los años tributables, incluyendo el año en el 

cual tal liquidación ocurre), en cumplimiento con 

las Regulaciones de Tesorería Sección 1.704- 

L(dA)ADMN)R); y 

(v) A los Miembros en base a las Participaciones de 

Capital. 

(d) Los recursos generales e ítems de ingresos tributables, 

ganancias, pérdidas, reducción o crédito de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada durante el período de liquidación 

estará dividido entre o llevado por los Miembros de acuerdo 

. ---con.las estipulaciones del Artículo "gy é o 
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10.1 

  

    

Efecto de Terminación de mbregía de los Miembros A la quel 

Compañía de Eat Ante la ocurrencia WÉ Y y 

  

     

  

   

en la Compañía de Resp onsabilidad Limitada (de ahora en 

adelante, un “Evento de ITerioriación”), el Miembro cuya 

membresía fue terminada se cofivertirá en un “Miembro Formal” y - 

dejará de ser un Miembro df la Compañía de Responsabilidad 

Limitada, y de ahí en adelante] dejará de participar en los asuntos y 

actividades (votaciones y| otros) de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. Durante el período desde el Evento de 

Terminación hasta la compra por parte de un Miembro Formal de 

los intereses en la Compañía de Responsabilidad Limitada, de 

acuerdo con el Artículo 11, tal Miembro Formal deberá participar 

en las Ganancias y Pérdidas Netas de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada (de acuerdo con las estipulaciones del 

Artículo 6). 

ARTICULO 10 

CONTABILIDAD FINANCIERA Y REPORTES 

Registros Financieros. Los libros contables y registros de la 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada deberán llevarse de 

acuerdo con los términos de este Contrato y de otra forma, de 

acuerdo con los principios contables aceptados y en vigencia (a 

menos que específicamente se estipule otra cosa en este Contrato). 

 



10.2 Reportes Anuales. 

(a) 

(b) 

La Compañía de 

transmitir a cada 

parte del año fiscal en cugstión, dentro de noventa (90) días 

luego de la finalización ¿le cada año fiscal: (1) un balance 

general de la Compañía de Responsabilidad Limitada a la 

finalización del año fisqal y un balance de pérdidas y 

ganancias por el año finalizado, en forma detallada, y (11) 

un reporte indicando la Cuenta de Capital de cada Miembro 

a la finalización de tal año fiscal y una descripción de la 

forma de calculación. 

La Compañía de Responsabilidad Limitada también deberá 

transmitir dentro de noventa (90) días un Cuadro K-1 por 

tal año fiscal, a cada Miembro entonces miembro de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada y a cada persona 

(o su representante legal) que era un Miembro durante 

cualquier período del año fiscal. Ante el requerimiento por 

parte de cualquier Miembro, la Compañía de 

Responsabilidad Limitada deberá entregar una copia de la 

declaración del impuesto a la renta federal de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada por tal año fiscal. S 

6    



A A o Limitada. Ningunas reservas tributarias se establecerán — 

ES O EN 
/ Í 24 o 

10.3 Valuación de la Compañía de Atespofisabilidad Limitada ¿de la a, 207 AN 

a E de 

ev, e 
S lo O-ECU no: S/ 

iembro en la Compañía de 

Participación en la misma. 

     
   

  

   

  

AN 

(a) El valor de los intere$es df un 

Responsabilidad Limitada sefá igual a la acción pro rata del 

Miembro (basado en fl número de Participaciones de 

Capital) del valor de [la Compañía de Responsabilidad 

Limitada (según determinado en la Sección 10.3(b) 

siguiente) más el montd, si hubiere, pagadero de acuerdo 

con la Sección 10.3(c) Kiguiente y menos el monto, si 

hubiere, por el cual tal Cuenta de Capital del Miembro ha 

sido reducida de acuerdo con la Sección 8.6 del Contrato 

de Compra. 

(b) Sujeto a las normas específicas indicadas a continuación, e! 

valor de la Compañía de Responsabilidad Limitada deberá 

ser igual al valor justo de mercado de la equidad del 

Miembro en la Compañía de Responsabilidad Limitada que 

será determinado por aplicación del contador público : 

certificado de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 

de acuerdo a la fórmula descrita en el Anexo B adjunto. 

Los honorarios y gastos de contadores, retenidos de 

acuerdo con esta Sección 10(b) serán de cuenta de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada. Para determinar : 

el valor de la Compañía de Responsabilidad Limitada, o en * 

cualquier contabilidad entre los Miembros o cualquiera de 

ellos, ningún valor deberá ser colocado en valores 

intrínsicos o a nombre de la Compañía de Responsabilidad 
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Compañía de Responsabilidad ¡o%, o 
pane P doy o-Ecu nos» 

. o, >, RA $55 
puefto de tributación. La fórmula —          

  

   

   
   

   el Código por pago 1 

descrita en el Anexqg B pliede ser modificada solo con la 

Compañía de Respadsabiidad Limitada que posean un 9 

interés del cuatro (4%) por ciento o mayor en la Compañía 

de Responsabilidad Limitada. 

(c) Con respecto a un Miembro que era, inmediatamente 

previo al cierre de la venta de activos de acuerdo con el 

Contrato de Compra, un accionista de James P. Walsh 4 

Associates, Inc., deberá pagarse un monto equivalente a la 

acción pro rata del Miembro (basado en las Participaciones 

de Capital de Miembros que eran accionistas de James P. 

Walsh %£ Associates, Inc.) de $505,000.00 menos esa parte 

de montos previamente pagados por la Compañía de 

Responsabilidad Limitada a cualesquiera tales Miembros al 

retiro de la Compañía de Responsabilidad Limitada de 

acuerdo con esta Sección 10.3(c). 

10.4 Limitación de Responsabilidad, 

(a) La responsabilidad de cada Miembro por pérdidas y deudas 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada o por 

obligaciones o pérdidas de cualquier clase o naturaleza, en 

ningún caso deberá exceder en la totalidad el monto del 

capital (Incluyendo capital suscrito, si hubiere) aportado 

por el Miembro a la Compañía de Responsabilidad. 
   

 



10.5 

  

   
   

   
    

(£ 
á , 

o. , q UY, 
Limitada. Los Gerentés no tefidrán responsabilidad: jan 

hacia los Miembros/ cuand 

términos de este Contrato. 

(b) El incumplimiento parte de la Compañía de 

Responsabilidad Limit 

formalidades y  requégrimientos relacionados a la 

administración de sus nepocios o asuntos, no convierte en 

s1, responsables a los Miembros por las obligaciones de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada. 

(c) Un Miembro no es responsable ante la Compañía de 

Responsabilidad Limitada por el correcto retorno de las 

aportaciones del Miembro, no obstante cualquier prórroga 

de crédito por parte de un acreedor a la Compañía de 

Responsabilidad Limitada durante el período en que la 

aportación estaba en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada. 

Supervisión; Inspección a los Libros Contables. Deberán llevarse 

libros contables apropiados y completo de las actividades de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, bajo la supervisión de la 

Junta de Gerentes en la oficina principal de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. — Tales libros deberán, mediante 

notificación razonable a la Junta de Gerentes, estar abiertos para la 

inspección por parte de cualquier Miembro o su representante 

acreditado, y para ser copiados por tal Miembro o representante en 

cualquier momento razonable, en horas normales laborales. 

    

- , 4 
actúen de acuerdo co too-ec 

NA 

a en la observación de:- laz” 

    

xo 

   
   

 



IL tn
 

11.3 

Pe 

ARTICU 11 l E 
"o 

    

RESTRICCIONES A LAS TRANSFERENCIAS Ny ocu NV 

   

  

Introducción. Ningún interés en fa Compañía de Responsabilidad 

Limitada (incluyendo cualqui de un interés en la Compañía 

de Responsabilidad Limitada, yh sea legal o equitativo) podrá ser - - 

transferido, voluntaria o involurttariamente, por operación de ley, o 

de Otra forma, excepto según estipulado en las estipulaciones de 

  

este Artículo 11 o de otra forma un Miembro que también es un 

empleado de la Compañía de Responsabilidad Limitada, a menos 

que tal empleo del Miembro con la Compañía de Responsabilidad 

Limitada haya terminado previo al cierre en tal venta. 

Requerimiento de Convocatoria. Si cualquier Miembro desea 
  

transferir O vender sus intereses en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada (un “Miembro Renunciante”), el 

Miembro Renunciante deberá primero presentar una notificación 

escrita a los Miembros restantes y deberá negociar en buena fe por 

noventa (90) días con los restantes Miembros de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada antes de ofrecer para la venta o transferir 

sus intereses a cualesquiera otras partes. 

Oferta de Terceros. 

(a) Un Miembro Renunciante que desee aceptar una oferta de 

buena fe de comprar sus intereses en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, deberá hacer llegar a la 

Compañía de Responsabilidad Limitada y a todos los otros 

Miembros,. una notificación escrita de tal oferta de buena 

+4) 
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fe, indicando el nombre y diregción del compradgÉ en uo] 

A de ] 

    
    

    

prospecto, y el monto y térmimos de la oferta poro, o 

intereses del Miembro Renfáfíciante en la Compañía : A 

Responsabilidad Limitada. 

(b) La Compañía de Resgonsabilidad Limitada tendrá el 

derecho de comprar todo, pero no menos de eso, de los 

intereses de la Compañíh de Responsabilidad Limitada así 
og 

ofertados. Si la Compañía de Responsabilidad Limitada no 

compra todos los intereses dentro de 15 días de la fecha de 

la oferta, la Compañía de Responsabilidad Limitada y los 

Miembros, fuera del Miembro oferente, tendrán el derecho 

conjunto de comprar todo, pero no menos de eso, de los 

intereses del Miembro en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada dentro de 30 días de la fecha de la oferta inicial a 

la Compañía de Responsabilidad Limitada, pero solo bajo 

los siguientes términos y condiciones: 

Primero, la Compañía de Responsabilidad Limitada podrá 

designar la parte de las Participaciones de Capital de los 

intereses de la Compañía de Responsabilidad Limitada, si 

hubiere, que desea comprar fuera del total de las 

Participaciones de Capital ofrecidas. 

Segundo, de las restantes Participaciones de Capital no 

designadas, todos los Miembros, fuera del Miembro 

oferente, tendrán el derecho de comprar Participaciones de 

Capital en tal proporción como sea el número de 
  

_ Participaciones de Capital por cada Miembro. que. SN 
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de comprar una parté de las Participaciones de Capital, los 

otros Miembros qué ejercen su derecho a compra de una 

parte de las Participaciones de Capital, tendrán el détecho 

de comprar las Partitipaciones sobre las cuales el derecho a 

compra ha sido refunciado en tal proporción como el 

número de Participaciones pertenecientes a cada miembro 

que ejerce su derecho a compra y que hace el número total 

de Participaciones tenidas por todos los miembros que 

ejercen el derecho a compra. 

Cualquier Miembro individual deberá ejercer su derecho a 

compra antes que la Compañía de Responsabilidad 

Limitada ejerza su derecho de compra. Si la Compañía de 

Responsabilidad Limitada o los Miembros o alguna 

combinación de ellos no ejerce su derecho conjunto de 

comprar todos los intereses de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada así ofrecidos, el Miembro que 

desea vender o de otra forma, transferir los intereses en la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, tendrá entonces el 

derecho a vender o transferir, pero solo a la persona 

descrita en la oferta original y solo bajo los términos y 

condiciones allí especificados.



11.4 

¿ja? 

  

   

   

  

   

Compañía de ResponsgbilidaY Limitada bajo los Na 
O.E - 

de este Artículo, será/el más bajo de (a) el precio ns 

Si la Compañía de Responsabilidad Limitada o los otros 

Miembros no aceptan| la oferta de vender, el Miembro 

oferente puede hacer |una transferencia de buena fe o 

hipoteca a nombre del pretendido cesionario en la 

declaración adjunta la oferta, tal transferencia a ser 

efectuada solo en estricta concordancia con los términos 

allí indicados. Sin embargo, si el comprador en prospecto 

no llega a hacer tal transferencia dentro de los 60 días 

“siguientes a la expiración del plazo aquí indicado, tal 

interés de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

nuevamente quedará sujeto a todas las restricciones de esta 

Sección 11.3. 

No Oferta de Terceros. 

(a) Si un Miembro Renunciante no tiene un comprador en 

prospecto según lo contemplado en la Sección 11.3. la 

notificación escrita a la Compañía de Responsabilidad 

Limitada y a todos los Miembros restantes deberá 

establecer la intención del Miembro Renunciante de 

retirarse de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 
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El precio de compra de fualquier interés compradoAde la 2: A) 

  

     

    

e o) 
i 

-- - Una vez entregada tal notificación escrita, la mena A



    

    

    

    

AN . 
ECC 

1 ES 
4 

Responsabilidad Limitadá (en /primera instancia) És 

Miembros restantes 

  

Renunciante en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

(determinado de acuerda con la Sección 10.3). 

(b) Si ninguno de los Miembros restantes ni la Compañía de 

Responsabilidad Limitada ejercen su opción de compra 

dentro de 30 días luego de la determinación del valor bajo 

la Sección 10.3, entonces la Compañía de Responsabilidad 

Limitada deberá comprar el interés del Miembro 

Renunciante a un precio equivalente al entonces valor de 

tal interés del Miembro Renunciante en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada (determinado de acuerdo con la 

Sección 10.3). 

(c) La terminación de empleo de un Miembro con la Compañía 

de Responsabilidad Limitada (asumiendo que el Miembro 

es un empleado de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada a la suscripción de este Contrato) constituirá una 

notificación de aviso por parte del Miembro de dejar la 

compañía, efectivo al último día de empleo con la 

Compañía de Responsabilidad Limitada; estipula sin 

embargo, que si el Miembro empleado notifica a la 

Compañía de Responsabilidad Limitada por escrito a la 

fecha de terminación del empleo su deseo de continuar 

poseyendo parte O la totalidad de sus intereses ...en la . 
   

+4



11.5 Venta Forzada. 

(a) 

   
     tenencia, las estipulaciones fde esta Sección 11.4(c) no 

aplicarán a ese interé tinuará perteneciendo al 

empleado Miembro. 

Po ! 

Miembro Oferente. Erhpezando en, o luego de Enero 1, 

2006, o en cualquier fechaduego de un Cambio en Control 

de Member Ecology and Environment, Inc., cada Miembro 

(un “Miembro Oferente”) tendrá el derecho, mediante 

notificación escrita (la “Notificación de Oferta”) a los otros 

Miembros (los “Miembros Restantes”), a comprar todo (y 

no menos de eso) el interés entonces en posesión de los 

Miembros Restantes, basado en un Precio LLC y bajo 

términos según indicados en la Notificación de Oferta. El 

“Precio LLC” deberá estar indicado en la Notificación de 

Oferta como el precio que el Miembro Oferente atribuye a 

todos sus bienes en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada (incluyendo todos los activos y todos los pasivos) 

de los cuales el precio actual ofrecido a ser pagado a los 

Miembros Restantes es el monto que tales Miembros 

Restantes recibirán como distribuciones bajo la Sección 

9.2(c) eran los bienes de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada vendidos al Precio LLC. El cierre de la compra 

de acuerdo con la Notificación de Oterta se llevará a cabo 

el día 90, inmediatamente luego de la fecha de la 

Notificación de Oferta-(o,-si tal fecha es un-feriado o fin de-- 

” pu 

     
    

9 

  



    
   
   

    

    

de los interes 

Limitada de los Migmbros Restantes por el Miembro 

Oferente será pbligatdpñño por y contra el Miembro Oferente 

y los Miembros Reftantes. Los Miembros Restantes 

dejarán de Miembro de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada al cierre de la fecha de compra - 

por el Miembro Oferénte. 

(b) Miembro(s) Restante(s). Cada Miembro Restante puede 

elegir no tener sus intereses en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada comprados mediante 

notificación escrita con treinta (30) días de la Notificación 

de Oferta de su compromiso de comprar todo (y no menos 

de eso) el interés en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada tenido por (1) el Miembro Oferente y (11) aquellos 

Miembros Restantes que han aceptado la oferta del 

Miembro Oferente para comprar, bajo los mismos términos 

y condiciones (incluyendo el precio computado del Precio 

LLC basado sobre supuestas distribuciones bajo la Sección 

9.2(c) según propuesta por el Miembro Oferente de 

acuerdo a la Notificación de Oferta. En caso que más de 

un Miembro Restante desee comprar las acciones del. 

Miembro Oferente y Miembros Restantes vendedores, los 

Miembros Restantes compradores deberán comprar tales 

acciones basados a pro rata sobre sus Participaciones de 

Capital. El cierre de la compra por los Miembros Restantes 

-——-—— deberá tener -lugar-90. días. luego de la fecha de la 
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11.6 

(c) 

    

  

     
     
   

  

Notificación de Ofefta. 

Miembros Restantés dentrp de tal período de 90 días dq É 

totalidad de 

Responsabilidad/Limitadg tenidos por el Miembro Oferente 

y aquellos Mi mbros/ estantes que desean vender, 

constituirá una renuncfa por tal Miembro(s) Restante(s) de 

sus derechos bajo esth Sección 11.5(b), y el cierre de la 

compra del Miembto Oferente, de acuerdo con la 

Notificación de Oferta deberá efectuarse dentro de los 

catorce días siguientes a la finalización del mencionado 

período de 90 días. 

Interacción de Venta Forzada y Derecho Preferente. En 

caso de una notificación de venta de acuerdo con la 

Sección 11.3 anterior, los derechos otorgados por esta 

Sección 11.5 podrán continuar por un período de 30 días 

luego de la recepción de tal notificación de venta, luego de . 

lo cual los derechos estipulados por esta Sección 11.5 

deberán terminar solo con respecto a la venta descrita en tal 

notificación de venta. 

Muerte o Demencia. Ante el fallecimiento o demencia de 
  

cualquier Miembro, el interés de tal Miembro fallecido v demente 

pasará a su esposa(o), si hubiere. Si los Miembros restantes 

poseedores de una mayoría del poder de votación en la Compañía - 

de Responsabilidad Limitada (exclusivo de aquel del Miembro 

fallecido o demente) y cuya esposa(o) así elegida y acordado, tal 

esposa(o) se convertirá en un Miembro substituto y estará obligada 
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11.7 

  

   

    

suscrito por tal esposa(o) e 

documento). Si (1 los 

    
    
   

  

Responsabilidad Limitada no faprueban a la esposa(o) como 

Miembro substituto. (11) 1 “no es elegible para convertirse 

en un Miembro, o (iii) al Miembro fallecido o demente no le 

sobrevive una esposa(o), entpnces los Miembros restantes o la 

Compañía de Responsabilidad Limitada deberán comprar, y el 

estado o guardián del Miembro formal deberá vender, los intereses 

de tal Miembro formal de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada por un precio igual al entonces valor de tal interés 

(determinado de acuerdo con la Sección 10.3). 

Términos de Compra. Si el comprador(es) decide no pagar el 

precio de compra por los intereses en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada de un Miembro de acuerdo con las 

Secciones 11.3, 11.4, 11.5, 11.6 u 11.8 en efectivo al cierre de la 

compra y venta, el precio de compra deberá ser pagado en efectivo 

al cierre en el monto total de procedimientos de seguro disponibles” 

de todas las pólizas de seguros en vida del Miembro-vendedor, si 

hubieren, y el saldo pendiente al Miembro deberá ser pagado como 

sigue: 

(a) Si el saldo restante es $50,000 o menos, entonces el saldo 

total deberá ser pagado en efectivo o con fondos 

certificados al cierre; 

(b) Si el saldo restante es mayor a $50,000 pero menos O ¡igual 

  

1C 

  

- a $500,000, entonces un monto no inferior. al- veinticinco -— A — 

ÁS



  

  

    

    

       por ciento (25%) del Saldo restante deberá ser pafado ep,    
mediante la entreg 

mensuales durante tefientes cinco años, según se 

describe más adelante; y 

(c) Si el saldo restante es| mayor a $500,000, entonces un 

monto no inferior al veinkcinco por ciento (25%) del saldo 

restante deberá ser pagado en efectivo o en fondos 

certificados al cierre y el resto del precio de compra (“parte 

- diferida”)deberá ser pagado mediante un pagaré(s) para 

cobrar en pagos mensuales durante los siguientes diez años 

según se describe más adelante. 

La parte diferida del precio de compra, si hubiere, será pagadero en 

cinco (5) o diez (10) pagos anuales, según sea el caso, bajo los 

términos de un Pagaré(s) negociable, con fecha al cierre, generando 

intereses a la tasa anual del ocho por ciento (8%) anual o a la Tasa 

7 Federal aplicable determinada bajo la Sección 1274(d) del Código 

del Servicio de Rentas de 1986, según enmendado a la fecha del 

Pagaré, cualquiera sea mayor. Tal Pagaré(s) deberá ser ejecutado y 

entregado por el Comprador(es) al vendedor, al cierre, y deberá 

proveer el pago anticipado, a opción del tenedor de ello, del monto 

total del capital e intereses por incumplimiento por un período de 

sesenta (60) días o más en el pago de cualquier mensualidad del 

capital o intereses, y también deberá proveer para prepagos de 

cualquier o todas las mensualidades sin sanciones o intereses. El 

Primer pago bajo tal Pagaré(s) vencerá en el primer aniversario del -_-- -——-— 
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11.8 

         
    
   

   

completamente pagado. l Comprador es la Compañía 

  

Responsabilidad Limitad erá estar en el formato del 

Anexo D adjunto, y la Gompañía de Responsabilidad Limitada 

deberá hacer los requerimientos de pago al Pagaré previo a hacer 

cualesquiera distribucioides a los Miembros, excepto solo aquellas 

distribuciones hechas dé acuerdo con la Sección 8.2 o hechas de 

acuerdo con la Sección 8.4 para ganancias distribuidas bajo la 

Sección 6.3(b). Cada Pagaré por un Comprador que no sea la 

Compañía de Responsabilidad Limitada estará garantizado por una 

prenda de las Participaciones de Capital y los intereses comprados 

y deberá estar en el formato del Anexo E, adjunto. 

Transferencia sin Consentimiento. El cesionario de un interés en 

la Compañía de Responsabilidad Limitada transferido sin el 

consentimiento de los Miembros (incluyendo, pero no limitado a, 

cualesquiera transferencias  involuntarias y cualesquiera 

transferencias de acuerdo a cualquier procedimiento de quiebra) no 

estará autorizado a votar sobre asuntos presentados ante los 

Miembros de la Compañía de Responsabilidad Limitada ni a 

participar en la administración de la misma. Los Miembros de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada (excluyendo al cedente y 

al cesionario) tendrán el derecho a comprar el interés de tal 

cesionario a un precio igual al del valor de tal interés (determinado 

de acuerdo con la Sección 10.3), menos un descuento del 20% para 

reflejar tanto (a) la potencial disolución de las operaciones y 

asuntos de la Compañía de Responsabilidad Limitada que pudiera 

resultar de la transferencia de un interés de la Compañía de... 
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0 

Responsabilidad Limitada ción con este Contrato, Y, pe Lu) * 

mpra deberá ser pagado bajo. loca costos incurridos. El pregio de 
PARIA_ SES 

11.7. términos indicados en la Becció 

119 — Distribución por Jamep P/ Welsh_$ Associates, Inc. a sus 

Accionistas. No obstante flas estipulaciones en contrario en este 

documento, las personas qUe eran inmediatamente antes del cierre 1. 

(el “Cierre”) de la venta dq los activos de acuerdo con el Contrato 

de Compra, accionistas d4 James P. Walsh £ Associates, Inc., 

pueden volverse Miembros de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada en caso que James P. Walsh é Associates, Inc., 

distribuya parte o todos sus intereses como miembro. Tales 

personas se volverán Miembros de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada que posee tales Participaciones de 

Capital y tal parte de la Cuenta de Capital de James P. Walsh 

Associates, Inc., según lo indicado en una O más notificaciones 

escritas dedas por James P. Walsh 4 Associates, Inc., a la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, a la ejecución del 

accionista de este Contrato de Operaciones o una copia de ello. 

11.10 Opciones de ser Miembros de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada. No obstante las estipulaciones en contrario en este 

documento, las personas identificadas en el Anexo C adjunto, 

tendrán el derecho instransferible y la opción de volverse 

Miembros de la Compañía de Responsabilidad Limitada mediante 

notificación escrita dirigida a la Compañía de Responsabilidad 

Limitada en o antes de la fecha indicada en el Anexo C, pagando a 

la Compañía de Responsabilidad Limitada contemporánea con tal 

notificación, un Aporte de Capital equivalente al precio indicado - MO



tn
 

09
) 

      

    

  

. Poo» . . » . DEN Tea 

Capital a ser comprado hasta él máxfmo disponible, según indiggdo e 
SA 

en el Anexo C, y ejecutandó este [Contrato de Operaciones o ufifta_ ns" 

  

derechos de tal persona bajo egta Sección 11.10. 

11 
ARTICULO 12 

MISCELANEOS     

Documentos. Cada uno de los Miembros acuerda ejecutar tales 

certificados, copias, instrumentos, documentos y enmiendas a ello, 

como cada cierto tiempo sea requerido bajo la ley vigente para la 

formación de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

Contrato Obligatorio. Este Contrato permanecerá vigente a la 
  

formación de la Compañía de Responsabilidad Limitada, deberá ser 

obligatorio a los asignados y sucesores legales de los Miembros de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada, y estará regido por, e 

interpretado de acuerdo con las leyes internas, y no la ley de 

conflictos, del Estado de Colorado. 

Totalidad del Contrato;  Encabezamientos. Este Contrato . 

constituye la totalidad del contrato de las partes y cancela todo 

contrato previo escrito o verbal entre los Miembros con respecto de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada. Los encabezamientos 

descriptivos se utilizan solo para conveniencia y no deberán ser 

    

considerados-en la-interpretación de este Contrato. 

u
 
t
u



12.5 

E
n
 

3 
Nombre de la Compañía dé Responsabilidad Limitada. 

    

Compañía de Responsabilidad Lfmitada tendrá la excllista 

       
    

   

  

propiedad y derecho a el 

Responsabilidad Limitadá, en tafto dicha compañía continúe, no 

obstante el retiro (por fr razón) de cualquier Miembro. 

Ningún valor deberá ser 6 o sobre el nombre o la plusvalía 

adjunta al nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

con el propósito de determirJar el valor de la Cuenta de Capital de 

cualquier Miembro o su intefés en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada. 

Enmienda al Contrato de Operaciones y Artículos de Organización. 

Excepto expresamente se estipule otra cosa en este documento, las 

estipulaciones de este Contrato de Operaciones y los Artículos de 

Organización de la Compañía de Responsabilidad Limitada, podrán 

ser enmendados solo con el consentimiento escrito de los 

Miembros tenedores de una mayoría del poder de votación de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada; estipula sin embargo, 

que, a menos que expresamente se estipule lo contrario en este 

documento, cualquier enmienda con respecto de los derechos 

financieros u obligaciones de los Miembros o a los requerimientos 

de votación, requerirá del consentimiento unánime de los 

Miembros, y estipula que cualquier enmienda a un voto específico 

requerido para tomar ciertas acciones, requerirá de un voto de los 

Miembros tenedores de la misma parte del poder de votación de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada según indicado en la 

provisión a ser enmendada. 

  

La ay Y? 
a 

11 

      

 



13. 

(a) 

(b) 

  

$ AS 
ARTICULO 3 3 put * 

CIERTAS DEFINICIONES t, 

    
   

  

      

* 

Cualquier procedimientofes Miciado contra tal persona o 

entidad como “Deudor” por cualquier compensación bajo 

las leyes de quiebra ( insolvencia, o leyes relativas a 

compensación de deuflores, reorganizaciones, acuerdos, 

composiciones o prórrogas y que no sea despachada dentro 

de sesenta (60) dí. luego del inicio de tales 

procedimientos; O 

Tal persona o entidad inicia cualquier proceso por 

compensación bajo las leyes de quiebra o insolvencia o 

leyes relativas a la compensación de deudores, 

reorganizaciones, acuerdos, composiciones o prórrogas. 

Cuenta de Capital. La “Cuenta de Capital” de cada Miembro 

consistirá de su aporte de capital original según indicado en el 

Anexo A (1) incrementado por cualquier aporte de capital adicional, 

Su parte de Ganancias y cualesquiera ítems en la naturaleza de 

ingreso O ganancia que sean distribuidos de acuerdo con este 

Contrato, y el monto de cualesquiera pasivos de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada que sean asumidos por el Miembro, o 

que estén garantizados por cualquier bien de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada distribuido al Miembro, y (11) reducido 

por el monto de efectivo y el Valor de Activos Ajustados de 

DU te
 

  

1' 

- cualquier bien distribuido al Miembro, su parte de Pérdidas y (7   



    

13.3 

13.4 

  

  

. . . me A “e a o 

cualesquiera de sus pasivos que/son asumidos por la Compañia os 

      

La antes mencionada estipulación y las otras estipulaciones de este 

Contrato relacionadas confel mantenimiento de Cuentas de Capital 

deben estar en cumplimiEnto con las Regulaciones de Tesorería | 11 

Sección 1.704-1(b)Q)(1v], y deberán ser interpretadas y aplicadas 

de manera consistente coh tales Regulaciones. En caso de que los or 

Miembros unánimemente determinen que es prudente modificar la 

forma en la cual las Cuentas de Capital, o cualesquiera débitos o 

créditos son contabilizados a fin de cumplir con tales Regulaciones, 

los Miembros podrán hacer tales modificaciones. 

Persona. “Persona” significa cualquier persona, sociedad, 

corporación, fideicomiso, compañía de responsabilidad limitada, 

consorcio, asociación, u otra entidad. 

Ajuste de Valor de Activo Neto. El “Ajuste de Valor de Activo 

Neto” con respecto de cualquier activo deberá ser la base del activo 

ajustado para fines de impuesto a la renta federal, excepto como ' 

sigue: 

(a) El Ajuste de Valor de Activo inicial de cualquier activoz 

aportado por un Miembro a la Compañía de: 

Responsabilidad Limitada será el valor neto justo de 

mercado de tal activo al momento del aporte, según 7 
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(b) 

(c) 

A criterio de la Junta d 

  

igualar sus valores fmetos de mercado justo, según 

determinado por la JJunta de Gerentes, y la resultante 

ganancia o pérdida np reconocida asignada a las Cuentas de  1'. 

Capital de la Miembfos de acuerdo con el Artículo 6, según 

los siguientes períodos: (1) la adquisición de un interés 

adicional en la Compañía de Responsabilidad Limitada por 

cualquier Miembro nuevo o existente a cambio de más un 

aporte de capital deminimis; y (11) la distribución por la 

Compañía de Responsabilidad Limitada a un Miembro de ==" 

más de un monto deminimis de los activos de la Compañía -. 

de Responsabilidad Limitada, a menos que todos los +. 

Miembros reciban distribuciones simultáneas de ya sea”: 

intereses no divididos en los bienes distribuidos o idénticos... 

activos de la Compañía de Responsabilidad Limitada en 

proporción a sus intereses en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. 

Los Ajustes a los Valores de Activos de todos los activos £ 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada deberán ser z 

ajustados para igualar sus respectivos valores brutos de 

mercado justo, según determinado por la Junta de Gerentes, 

y la resultante ganancia o pérdida no reconocida asignada a 
    

las Cuentas de Capital de los Miembros de acuerdo con. el,  



AA A AA 

    

  

     

    

  

       

  

x + 

Artículo 6, según/los siguientes períodos: E la E $ 

a de Responsabilidad Lt » 
e 

para fines de impuesto a ha renta federal de acuerdo cortejo. EU 

Código Sección 708(01(MB); 

terminación de la Compa 

(ii) la terminación de la 

Compañía de. idad Limitada ya sea por 

expiración del pl e la Compañía de Responsabilidad 

Limitada, si hubiere, q por otra causa. 

135 Ajuste de Déficit a la Cuenta de Capital. El término “Ajuste de  ]f 

Déficit a la Cuenta de Capital” significará, con respecto de 

cualquier Miembro, el balance en déficit, si hubiere, en la Cuenta 

de Capital de tal Miembro al finalizar el año fiscal, luego de dar 

efecto a los siguientes ajustes: 

(a) Acreditar a tal Cuenta de Capital cualesquiera montos que ——- o 

tal Miembro está obligado a restituir (de acuerdo con los. 

términos del compromiso de aporte de capital de tal : 

Miembro bajo la Sección 5.2, si hubiere) o que está - 

obligado a restituir de acuerdo con la penúltima frase de las: >. o 

Regulaciónes, Secciones 1.704-2(9X(1) y 1.704-2(D5); y 

(b) Debitar de tal Cuenta de Capital los ítems descritos en las 

| Secciones 1.704-1(d2I(XD(S), 1.7041 02D), y. 

1.704-1(0IG)GD(M(6) de las Regulaciones. 

La antes mencionada definición de Ajuste de Déficit a la Cuenta de -. 

Capital es con el fin de cumplir con las estipulaciones de 1.704- 

1(00G6)GD(d) de las Regulaciones y deberá ser interpretado en 

  consistencia con-ello. DvD _ 
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13.6 Código. El “Código” es el Código de Ampuestos Internos de 1986, 8 
(8 

   

  

. sa 

de ley correspondientes). A ye 
Loy O-:cu ao» 

ARA ESE    _ 13.7 Depreciación. “Depreciación” significa, para cada ejercicio 

económico u otro período, unfmonto equivalente a la depreciación, 

amortización, u otra deducción de costo recuperable permitida con 

respecto de un activo por tal año u otro período, excepto que si el 

Valor de Activo Ajustado dé un activo difiere de su base de ajuste 

para fines de impuesto a la renta federal a inicios de tal año u «otro 11 

período, la Depreciación deberá ser un monto que lleve el mismo 

porcentaje a tal Valor de Activo Ajustado inicial según la 

depreciación del impuesto a la renta federal, amortización u otra 

deducción de recuperación de costos por tal año u otro período 

lleva a tal base de ajuste de impuesto inicial; estipula, sin embargo, 

que si la depreciación del impuesto a la renta federal, la. 

| amortización u otra deducción de recuperación de costo por tal año . 

A es cero, la Depreciación deberá ser determinada con referencia a tal ; 

Valor de Activo Ajustado inicial usando cualquier método - 

mn razonable seleccionado por la Junta de Gerentes. 

13.8 Ganancia Mínima de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

El término “Ganancia Mínima de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada” tendrá el mismo significado que aquel dado al término z; 

“ganancia mínima de la sociedad” según lo indicado en las : 

Secciones de la Regulación 1.704-2(b)Q) y 1.704-2(d). 

mo. 13.9 Pérdidas y Ganancias. “Ganancias” y “Pérdidas” significa, para 
  

  

A Cada ejercicio. económico u otro.período, un. monto igual al ingreso. 
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tributable o pérdida de Ya Compañía de Responsabilidad Lie tada Bu? 

por tal año o períodp, determinado de acuerdo con el Cútligo e? 
V | Mopar 

Sección 703(a) (para/este propósito, todos los ítems de ingresostti ES 

    
   

      

ganancias, pérdida jo redycción requeridos a ser declarados 

separadamente de. acuerdg' c n el Código Sección 703(aX1)- — 

deberán ser incluidos en ipgresos o pérdidas tributables), con los 

siguientes ajustes: 

(a) Cualquier ingreso| de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada que esté exento del impuesto a la renta federal y 11 

de otra forma no tomado en cuenta al computar las 

Pérdidas y Ganancias de acuerdo con esta Sección 13.9 

deberán ser agregados a tal ingreso o pérdida tributable; 

(b) Cualesquiera gastos de la Compañía de Responsabilidad. — 

Limitada descritos en el Código Sección 70S(YOINB) o. 

tratado según el Código Sección 705(aI2)(B) gastos de- 

acuerdo.con la Sección 1.704-1(bX)IUAVNW, y de otra forma” 

no tomados en cuenta al computar las Pérdidas y Ganancias* 

de acuerdo con esta Sección 13.9 deberá ser restada de 

tales ingresos o pérdidas tributables; 

(c) En caso que el Valor de Activo Ajustado de cualquier 

activo de la Compañía de Responsabilidad Limitada sea = 

ajustado de acuerdo-con la. Sección. 13.4... de. estez--..—- 

documento, el monto de tal ajuste deberá ser tomado en + 

cuenta como ganancia o pérdida de la disposición de tal 

- activo par los fines de computar las Pérdidas o Ganancias; 

2 
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13.10 

13.11 

    (d) Las ganancias 0 

de           
   > e Y o de la Compañía oromcu nos a 

lA EZ 
disposición    

  

que la base de impuesto ajusto de tal bien difiera de su . 

Valor de Activo Ajustado; 

(e) En lugar de deprecifación, amortización, y Otras reducciones 

de recuperación delcogStos tomadas en cuenta al computar 

tal ingreso o pérdida tributable, deberá tomarse en cuenta la 

Depreciación por tal ejercicio económico u otro período, 

computado de acuerdo con la Sección 13.7 de este 

documento; y   
(5 No obstante cualesquiera Otras estipulaciones de esta* 

Sección 13.9, cualesquiera ítems que estén especialmente * 

asignados de acuerdo con la Sección 6.3 o Sección 6.4 de * o 

este documento, no serán tomados en cuenta al computar 

las Pérdidas o Ganancias. 

Sección 754 Elección. La Junta de Gerentes podrá, a su criterio, 

y
y
 

efectuar una elección bajo la Sección 754 del Código. 

Regulaciones de Tesorería. Las “Regulaciones de Tesorería” oO : 
  

“Regulaciones” significarán las Regulaciones al Impuesto a la 

Renta promulgadas bajo el Código, como tales Regulaciones 

  e 
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    ¿ Ser, 
elub    

     

pudieran ser enmeñdada 

estipulaciones de lds siguiéntes correspondientes Regulaciones). We %, 
x do y SETARIA_S 

         

    

13.12 n “Cambio en Control” de Ecology and Cambio en Control. 

£ Environment, Inc.(la Compañía”), se considerará que ha ocurrido. - 

si (1) la Compañía se fusiona con otra entidad que en ese momento 

no es una subsidiaria o afiliada de la Compañía; (11) 

substancialmente todog los activos de la Compañía son vendidos; 

(111) los propietarios del 60 por ciento o más de las acciones de 

Clase B de la Compañía venden o de otra forma transfieren tal 11. 

capital a personas que no son los actuales dueños de las acciones de 

Clase B o miembros familiares inmediatos, o (iv) durante cualquier 

período de dos años consecutivos (no incluyendo cualquier período 

previo al Cierre), personas que al inicio de tal período constituyen 

la Junta de Directores de la Compañía (y cualquier nuevo director 

cuya elección por la Junta o cuya nominación para elección por los 

accionistas de la Compañía fue aprobada mediante el voto de por lo» 

3 menos dos tercios de los directores aún en el cargo que eran ya sea: 

directores al inicio de tal período o que cuya elección o nominación 

para elección fue previamente así aprobada) cesan por cualquier 

razón de constituir una mayoría. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes han suscrito este Contrato de ' 

Operaciones en la fecha indicada anteriormente. ¿ 
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cada cierto tiempo (incluyendo 'das gu) » 

SN 

To -E cu 

e 

$
 

   
   

 



MIEMBROS: 

     

    

    
> > - So ECOLOGY AND ENVIRONMENT, INtEyp;g 3) 

  

  

JAMES P. WALSH £ ASSOCIATES, INC. 

Por: 
  

Cargo: 
  

    

   



  

  

  

  

     
: CUADRO/DE LOS MIEMBROS ds 

  

  

| PORCENTAJE 
i COMPROMISO PARTICIPACIONES INICIAL DE 

- - - NOMBRE Y DIRECCION === > 00 qe PAPIFAL-- INICIALES  - — -- PARTICIPACIONES“ —— — ——— 

Ecology and Environment, Inc. 23,116 60.00% 
368 Pleasant View Drive 

Lancaster, NY 14086 

James P. Walsh 4 Associates, Inc. 15,41 1 40.00% 

4888 Pearl East Circle, Suite 108 1 
Boulder, CO 80301 11. 

07 ; 

TOTAL $1,250,000 38,527 100.009 

  

  

  

PS 

' Comprende de $500,000.00 en efectivo más un 60% de interés no dividido en ciertos activos comprados 
- de James P. Walsh % Associates, Inc. 

Comprende de un 40% de intereses no divididos en ciertos activos de Jámes P: Walsh 82 Associates, Inc. 
a a 

| go * 
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De acuerdo con el Párrafo 10(b) del Contrato, el valor de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada deberá ser igual al valor justo de mercado del 

patrimonio del Miembro en la Cdmpañía de Responsabilidad Limitada, 

determinado como sigue: 

1. El valor en los libros contables de los bienes personales tangibles de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada (excluyendo cuentas por 

cobrar e inventario) al último día del mes precedente a la fecha en 

- que tal valor debe ser determinado bajo las estipulaciones vigentes” * 

del Contrato (de ahora en adelante, la “fecha de valoración”), deberá . 

e
 ser determinado por el contador empleado por la Compañía de : 

Responsabilidad Limitada, o, si no hay un contador empleado por la ? 

Compañía de Responsabilidad Limitada, por un  contador:' 

seleccionado por mutuo acuerdo entre las partes (referido como el 

“contador”). Para los fines de esta determinación, el valor en libros 

contables deberá ser reducido del monto impago restante del Pago 

Prioritario descrito más adelante, si hubiere. 

2. El valor justo de mercado de cualquier bien de propiedad de la +: 

Compañía de Responsabilidad Limitada a la fecha de valoración : 

deberá ser determinado a la fecha de valoración por un tasador 

seleccionado mediante acuerdo unánime de la Junta de Gerentes de 

11 

    la-Compañía-de-Responsabilidad Limitada. Zé



  

     
    
    

  

   

cuentas incobrables poy un mpnto que represente lo que sería un 

porcentaje promedio [de cobranza usado para los fines de _________ 

computación de deudas incobrables para la Compañía de 

Ora Responsabilidad Limitada p los fines de impuesto a la renta 

federal, si la Compañía de Rlesponsabilidad Limitada usa el método 

de reserva de deudas incobralples para deducción de deuda incobrable 

en lugar del método directo d4 dar de baja en los libros contables. 1 1 

El monto total de los pasivos de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada a la fecha de valoración deberá ser determinado con el 

contador. 

Los montos determinados bajo los Párrafos 1 al 3 anterior, deberán . 

ser sumados juntos, y de la suma así determinada, los pasivos de la : 

Compañía de Responsabilidad Limitada según determinado bajo el 7 

Párrafo 4 anterior, deberán ser restados. .El monto resultante será:  -— - 

referido de ahora en adelante como el “valor neto en los libros 

contables” de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

El. monto del ingreso neto ajustado - de la Compañía | de Ñ 

Responsabilidad Limitada por el período de doce (12) meses que =. 

finaliza el último día del mes precedente a la fecha de valoración... % 

deberá ser calculado por el contador y multiplicado por cincuenta por * 

ciento (50%).* Para los fines del Contrato, “ingreso neto ajustado” 

significa el ingreso bruto de la Compañía de Responsabilidad 

o Limitada (incluyendo. el trabajo progresivo facturado y-no-facturado --——————- 

gé



7. 

7 

8. 

| 

PS 

9, 

amortizaciones parciales, /ajustes 

subcontratistas. 

El monto de las ganancias netag o pérdidas de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada de pe ciones (excluyendo, excepto 

expresamente se estipule otra coge, ingresos de afiliados) por los 36 

meses precedentes usando un peso promedio determinado al sumas 

tres (3) veces ingresos (pérdidas) netas de los 12 meses previos, y 

sumando dos (2) veces los ingresos (pérdidas) netas de los 24 meses 

previos hasta 13, y sumando una (1) vez ingresos (pérdidas) netos de 

los 36 meses previos hasta 25, luego dividiendo la suma por seis 

(6).* La ganancia (pérdida) neta resultante será entonces 

multiplicada por tres punto veinticinco (3.25). 

Los montos determinados bajo los Párrafos 6 y 7 anteriores deberán 

ser sumados al valor neto en libros (o restado del valor neto en 

libros, según sea el caso si el monto determinado bajo el Párrafo 7 es 

una cifra negativa), y el total de ello deberá entonces ser dividido por 

tres (3). El interés de propiedad de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada en cualquier otra entidad afiliada, valorada al porcentaje de 

tenencia de la Compañía de Responsabilidad Limitada del valor neto 

en libros, deberá ser sumado al cuociente de ello. La suma resultante 

será el valor de la Compañía de Responsabilidad Limitada. >, 

Las determinaciones a efectuarse de aquí en adelante por el contador 

deberán ser hechas utilizando los principios contables aceptados, y 

serán obligatorias y  conclusivas para la Compañía de 

   
   

    

  

  6 
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_Mmenos tales montos según hayát 

    

      

   

representantes personalés, sucegores y cesionarios. 

Para los fines de este Anexo B, el fPago Prioritario” sera de $505,000.00 

Compañía de Responsabilidad Límifada a sus Miembros mediante retiro 

según el párrafo 10.3(c). 

* Para períodos previos a Julio 1, 2000 (el inicio de negocios por la Compañía de 

Responsabilidad Limitada), log montos del ingreso neto ajustado o pérdidas 

serán aquellos de James P. Walsk % Associates, 0% 
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sido previamente pagados por la 

 



Tenedor 

Opcionado 

Addoms, Samuel D. 

Baltzer, Edward M. 

mm 

Barnard, Anthony E. 

Benecke, Daniel 

Counts, Jerry E. 

| 
Cowart. James B. 

mm 

Fronaptel, Rochelle A.” - * 

German, Robert C. 

Groth, Fred Ho : 

108 
40 

110 
85 

15 
33 

165 
200 

180 
38 

180 
71 

28 
57 

45 
30 
42 
63 

23 
17 
23 
37 

$28.00 
$28.00 

$28.00 
$30.04 

$28.00 
$30.04 
$28.00 
$30.04 

$30.04 
$30.04 

$28.00 
$30.04 

$28.00 
$30.04 
$28.00 
$30.04 

$30.04 
$30.04 

$28.00 
$30.04 
$28.00 
$30.04 

$28.00 
$30.04 
$28.00 
$30.04 
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Precio de Compra 

   

  

Fecha Límite 

de Compra 

12/31/00 
6/30/05 = 

6/30/05 
6/30/05 e o 

12 
12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
6/30/05 

6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05. 
6/30/05 

12/31/00 == 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

  

 



  

McClurg, Jon J. 

Hudson, Cary S. 

McClellan, Ryan T. 

Moore, Ann 

115 

Murria, John C. 125 

35 

Sampayo, Maria M, 27 
20 
27 

45. 

Spencer, Stanley C. 82 

93 
80 

190 

Stuber, Harold A. 145 

30 

Walter, David R. - 40 

20 
40 
40 

Walsh, James P. 145 

37 

  

  

  

12/31/00 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

6/30/05 
6/30/05 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 

6/30/05... 

12/31/00 
12/31/00 
6/30/05 
6/30/05 

6/30/05 
6/30/05. _ 

12/31/00 
12/31/00. 
6/30/05 
6/30/05 

6/30/05 
6/30/05 

  

12 
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Walsh Environmental Scientists «£.EBñgineers, LLC, una. compañía de-- - 

responsabilidad limitada de Colorado, (“Otorgante”), por el valor recibido, 

promete pagar a la orden, d 
  

(“Beneficiario”) en , , Colorado 80___, 

la suma de y /100 Dólares 

($ ), con interés a A 1 del 8% [o la Tasa Federal 

aplicable bajo la Sección 1274(d) del 

1986, según enmendado, a la fecha del Pagaré, la que sea mayor] por 12 

  

ódigo de Impuestos Internos de 

año. El capital y el interés serán pagaderos en diez (10) cuotas anuales 

iguales del capital de y _/100 Dólares 

(SS ) más intereses acumulados en el primer día de _ 

cada año que inicia en 1,20 y hasta 1,20_a 

| menos pagado prontamente. Tales pagos continuarán sin compensaciones 

O demoras hasta que la totalidad de la deuda evidenciada por este Pagaré 

sea totalmente pagada; estipula, sin embargo, que el Otorgante tendrá el á 

Mm privilegio de hacer pagos mayores en cualquier monto, en cualquier 

momento. o o 

. Si cualquier pago requerido por este Pagaré no es pagado dentro de sesenta 

(60) días de la fecha de vencimiento, la totalidad del monto del capital 

--_pendiente vencerá y deberá ser pagadero a opción del Beneficiario.-.El___ ...- 

Otorgante por el presente renuncia a la presentación para pago, protesto, 

notificación de no pago y de protesto, y acuerda a cualquier prórroga de . 

pago y pagos parciales antes, en, o después del vencimiento. > _ 
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Además se acuerda que si cualquier 

todos los costos razonables dé cobr 

costos incurridos en la cobranza. alquier juicio para cobrar este Pagaré 

_ deberá ser presentado en el Distilto de Corte en y para el Condado de 

Boulder, en el Estado de Coldrad 

El Otorgante deberá efectuar log pagos aquí requeridos previo a hacer 

cualesquiera distribuciones a los Miembros del Otorgante exceptuando solo 

aquellas distribuciones hechas delacuerdo a la Sección 8.2 o hechas de 

acuerdo con la Sección 8.4 para ganancias asignadas bajo la Sección 6.3(b) 

del Contrato de Operaciones del Otorgante, vigente a esta fecha. 

El Otorgante admite que las transacciones que dan lugar a la deuda 

evidenciada en este Pagaré tuvieron lugar en la transacción de negocios y 

no involucran compras del consumidor o créditos. 

FECHADO: Efectivo este día 1ro. de 120 

WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS 

$ ENGINEERS, LLC, una compañía de responsabilidad 

limitada de Colorado 

Por: 
  

_ Cargo: 
  

Y) 

onto vencido bajo este Pagar no ¿EE LAN 
a 

pagado a su vencimiento o declarado vencido, el Otorgante acuerda Y dto. Ecu E 
TARA EI 

, Incluyendo honorarios legales, y otros 
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NEXOQ E 

  

PAG/AARE 

, (“Otorgante”), por el valor ____.. 

recibido, promete pagar a la orden de 
  

(“Beneficiario”) en , , Colorado 80___, 

Ys y __/100 Dólares 

($ ), con interés al la tasa del 8% [o la Tasa Federal 

la suma de 

  

aplicable bajo la Sección 1274(d) del Código de Impuestos Internos de 

1986, según enmendado, a la fecha del Pagaré, la que sea mayor] por 

año. El capital y el interés serán pagaderos en diez (10) cuotas anuales 12: 

iguales del capital de y /100 Dólares 

($___ _ ) más intereses acumulados en el primer día de 

cada año que inicia en 1,20 y hasta 1,20 a = 

menos pagado prontamente. Tales pagos continuarán sin compensaciones 

V o demoras hasta que la totalidad de la deuda evidenciada por este Pagaré 

sea totalmente pagada; estipula, sin embargo, que el Otorgante tendrá el 

privilegio de hacer pagos mayores en cualquier monto, en cualquier . - o 

momento. 

Si cualquier pago requerido por este Pagaré no es pagado dentro de sesenta 

- (60) días de la fecha de vencimiento, la totalidad del monto del capital o 

pendiente vencerá y deberá ser pagadero a opción del Beneficiario: El 

___ Otorgante por el presente renuncia a la presentación para pago, protesto, a 

notificación de no pago y de protesto, y acuerda a cualquier prórroga de 

pago y pagos parciales antes, en, o después del ES o 

  

 



Y, Pa t 
o . . . . ¡16 , ) 

Además se acuerda que si gualquier/monto vencido bajo este Pagaré o es Pus? » 
e 

tr, yo 
9 ECU”. 

PaRa 3 - 

  

  

   

  

     

    

    pagado a su vencimiento q declarado vencido, el Otorgante acuerda p 

todos los costos razonables de cobf£o, incluyendo honorarios legales, y otros 

costos incurridos en la cobranza. Cualquier juicio para cobrar este Pagaré 

_ deberá ser presentado en el Distri de Corte en y para el Condado de________ 

Boulder, en el Estado de C 

Este Pagaré está garantizadp por una prenda y cesión de 

Participaciones de Capital e intgreses en Walsh Environmental Scientists $2 

Engineers, LLC, una compañíalde responsabilidad limitada de Colorado, 

compradas por el Otorgante al Beneficiario. Dicha prenda y cesión están 

evidenciadas por un Contrato de Prenda y Cesión separado, de igual fecha. 127 

El Otorgante admite que las transacciones que dan lugar a la deuda 

evidenciada en este Pagaré tuvieron lugar en la transacción de negocios y — 

no involucran compras del consumidor o créditos. 

FECHADO: Efectivo este día 1ro. de 220. 

OTORGANTE 

  

Nombre: 
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PORCENTAJE 
COMPROMISO PARTICIPACIONES INICIAL DE 
DE CAPITAL INICIALES PARTICIPACIONES 

    

  

NOMBRE Y DIRECCION 

Ecology and Environment, Inc. $ 950,000' 23,116 60.00% 
368 Pleasant View Drive 

Lancaster, NY 14086 

James P. Walsh $ 183,657.50? 6,866 17.821% 
2427 Briarwood Drive 

Boulder, CO 80303 

Harold A. Stuber $ 78,232.50? 4,019 1043 1% 
3295 Longwood Ave. bo UA 
Boulder, CO 80303 

John C. Murray $ 55,050* 2,828 7.340% 
6750 Whaley 

Boulder, CO 80303 - : ES o. > 

Stanley C. Spencer $ 14,520 746 1.936% 
17690 W. 58th Dr. 
Golden, CO 80403 

Steven D. Tarasar $ 5,917.50* 304 0.789% 
31413 N. Bermuda Dunes 

Evergreen, CO 80439 A 

Edward M. Baltzer $ 5,842.50? 300 0.779% 
2375 S. San Miguel Dr. - e - 
Grand Junction, CO 81503 

Cary S. Hudson $2,182.50" .:u0 ... 029% 
3226 47th Street 
Boulder, CO 80301 

Jerry E. Counts $ 2,062.50? 106 0.275% 
6784 Coors Street 

Arvada, CO 80004 

  

Comprende de $500,000.00 en efectivo más un 60% de interés no dividido en ciertos activos comprados de James P. Walsh £ 

Associates, Inc. 2777 

en 2 A E - - . 
Comprende de un 40% de intereses no divididos en ciertos activos de James P. Walsh « Associates, "SO 
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          Robert C. German 0.130% 

4386 Butler Circle 

Boulder, CO 80303     
50 0.1309    Jon J. McClurg 

5295 Tenino Ave. 

Boulder, CO 80303 

Grant Gurneé 20 0.052% 

P.O. Box 417 

Rollinsville, CO 80474 

Ann Moore 10 0.026% 

140 E. June Berry St. 

Milliken, CO 80543 

TOTAL $ 1,150,000 38,527 100.000% ye 

Fechado: Junio 30, 2000 
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CASILLERO JUDICIAL 
No. 259 P.O. 

SENORA JUEZ DE LO CIVIL: 
En la diligencia de calificación 

operaciones de WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS AND ENGINEERS,LLC 
ía Azocar en su calidad de perito traductora ha 

presentado el informe correspondiente, y pbr estar 
Juez se sirva aprobarlo por sentencia Y dispona 

        
       

  

   
osé Cisner 

M.A. 5064 
Presentado hoy 10 de enero de dos mil tres, a las diez y siete horas con veinte minutos.- Certifico. 

  

disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal:y “TT 

auténtico, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY 
se lo aprueba en todas sus partes y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad del 

peumento otorgado en el extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los originales. p 

En Quito, a 13 de enero de dos mil tres, a las quince horas con cincuenta minutos notifiqué la 

sentencia que antecede al señor doctor José Cisneros Pazmiño, en persona, quien impuesto de su 

contenido, se conforma con la misma.- Certifico. -ZTe 

  

  

  

  

  

Ea



  

    

     
   

   
   
   

  

   

BUSTAMANTE 

JURIDICO Avs. Patria 

17-01-02455 Edif. COFI 

BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL. ESTUD! 
No. 259 

    
SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

-—. -Enakfoja(s)-útilles).acompeñ 
funcionamiénto de WALSH ENVIRO TAL SCIENTISTS AND ENGINEERS,LLC. 

Cdfmo este documento ha sidp otorgado en nación extranjera y se encuentra 
debidamente legalizado, al amparo de las normas legales pertinentes, solicito se sirva calificar 
la legalidad y autenticidad del mismo. 

«Por otra parte, en atención a que el documento adjunto se encuentra redactado en 
idioma inglés, comedidamente pido a ugted se sirva disponer su traducción al español, para 
cuyg' efecto solicito se digne nombrar tomo perito traductora a la señora María Eugenia 
Azofar, quien se le notificará en el Astudio Bustamante y Bustamante, situado en las. - 
avenidas, Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo piso, de esta ciudad, para la 
posesión de su cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 
Usted disponer me sean.ggwueltos los originales del documento adjunto. 

   

    

      

   

. Presentado hoy jueves 9 de enero de dos mil tres a las once horas con diez mj .- Certifido! 1 2 

   

mA 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 9 de enk Ne tresáMllas once 
: : . as 1r SL ms 

horas con treinta minutos. VISTOS: por presentada la solicitud q (Entes pen omisgse como 
erito traductora a la señora María Eugenia Azocar, quien se posesionali ge su cargo q > a de hoy 
de enero de dos mil tres, a las dieciséis horas, y presentará suN 29m AS rmino de 

veinticuatro horas.- Notifíquese. 

A 

    
   

UNS o : . 
bocar, en persona, quien impuesta de su contenido, firma.- 

a a _ no o A, Le o A 
En Quito, a 9 de wS'de dos mil tres, a ias dieciséis horas con diez minutos, ante la señora doctora 

Beatriz Suárez, Juez Octava Civil de Pichincha, y suscrita Secretaria, comparece la señora María 

Eugenia Azocar con el objeto de posesionarse del cargo de perito traductora, para el cual ha sido 

designada. Al efecto, juramentado que fue en legal forma dice que acepta el cargo y jura su fiel 

desempeño. Para constancia firma la presente acta de juramento con la señora Juez y la suscrita 

" Secretaria que certifica. ']. " "  ” 7 7 o TOTES 

La Perito Traductora 

  

dos mil tres, a las dieciseis horas notifiqué la providencia que antecede a 

cumento que contiene el certificado de buen —— 
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DEPARTMENT OF 
STA 

CERTIFICATE 

  I, DONETTA DAVIDSON, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF'   COLORADO HEREBY CERTIFY THAT 

ACCORDING TO THE RECORDS OF THIS OFFICE 

WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS € ENGINEERS, LLC 
(COLORADO LIMITED LIABILITY COMPANY) 

FILE f 20001125650 WAS FILED IN THIS OFFICE ON June 23, 

AND HAS COMPLIED WITH THE APPLICABLE PROVISIONS OF THE 

LAWS OF THE STATE OF COLORADO AND ON THIS DATE IS IN GOOD 

STANDING AND AUTHORIZED AND COMPETENT TO TRANSACT BUSINESS 

OR TO CONDUCT ITS AFFAIRS WITHIN THIS STATE. 

2000 

Dated: November 20, 2002 

SECRETARY OF STATE 

  

    
  

    

  

 



    

    
  

  

CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN NEW JERSEY 
  

LEGALIZACIÓN: 1908/2002 
  

ALFIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE 

PUBLICA EN EL ECUADOR, LA SUSCRITA 
CERTIFICA, QUE LAFIRMA CE DONETTA 

DAVIDSON, SECRETARIO DE ESTADO, 

DEL ESTADO DE COLORADO, ES 
AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA EN 

LOS REGISTROS DE ESTE CONSU 
   » 

   
  

  

ARANCEL: 11-15-7 

DERECHOS US$: 50.00 

   

  

  

JERSEY CITY, 5/DIC. 1 2002 
  

      
  

  

  
  

  

 



  

  
  

      

X SA Ei y 7 A 

MISS 2 SS 
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CA) [AY de 
y Ñ Y > S/n // O STATE OF: COLL 

DEPARTMENT OF 

TATE 

CERTIFICATE 

A : A - 

. I, DONETTA DAVIDSON, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF. 

A COLORADO HEREBY CERTIFY THAT ACCORDING TO THE RECORDS :OF"  ]13' 

' THIS OFFICE, o 

WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS € ENGINEERS, LLC 
(COLORADO LIMITED LIABILITY COMPANY) 

BECAME ORGANIZED UPON FILING ARTICLES OF ORGANIZATION 

DATED June 23, 2000. 

ma DATED: November 20, 2002 

        
  

  

   



   
  

  

dE 
CONSULADO GENERAL DEL 

ECUADOR EN NEW JERSEY 
  

LEGALIZACION: 1908/2002 7 
  

A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE 
PUBLICA EN El ECUADOR, LA SUSCRITA 

CERTIFICA, QUE LA FIRMA DE DONETTA 

DAVIDSON, SECRETARIO DE ESTADO, 
DEL ESTADO DE COLORADO, ES 
AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA ENs$ 

LOS REGISTROS DE ESTE CONSU 5 

  

ARANCEL: ¡ll-15-7 

DERECHOS US$: 50.00 

JERSEY CITY, 6 / DIC. ¿2002 
  

NUMERO DE PAGINAS: UNA 

     

  

   

    
    

  
  

  

    

o) 
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SENORA JUEZ DE LO CIVIL: 
Yo, María Eugenia Azocar, perito tradugtora nombrada por usted para tr 

español el documento que contiene gl certifidado de buen funcionamiento de 
ENVIRONMENTAL SCIENTISTS AND'ENGINGERS,LLC, presento a usted la tradu 
castellano de dicho documento a fin de que se sirva aprobarlo.    

   

    

      

  

" aría Eugenia Azocar 
Presentado hoy viernes_10 de enero de dos mil fres, a las once horas con diez Certifico.- 

  

.- El informe de traducción presea eéÍa señora 
del peticionario.- Notifíquese. 

: Si 13 

once horas con veinte y cinco minutos, VISTO 

María Eugenia Azocar, póngase en conocimien 

En Quito, a 10 de enero de dos mil tres, a las dieciseis horas con diez minutos, notifiqué el informe” 

de traducción y la providencia al señor doctor José Cisneros Pazmiño, en personararauiea impuesto 
de su contenido, se contorma con el mismo. SS de lo £, 

S 
S y 

  

   

  

A
f



  

   

  

    
YO, DONETTA DAVIDSON, SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO 

DE COLORADO, POR EL PRESENTE CERTIFICO QUE 

DE ACUERDO CON LOS REGISTRO DE ESTA OFICINA 

WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS 8 ENGINEERS, LLC 

(COMPAÑÍA DE COLORADO, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA) 

- REGISTRO 4 20001125650 FUE REGISTRADA EN ESTA OFICINA EL——-——---==— 

123 DE JUNIO DE 2000 Y HA CUMPLIDO CON TODAS LAS 

ESTIPULACIONES DE LEY APLICABLES EN EL ESTADO DE 

COLORADO -Y A ESTA FECHA SE ENCUENTRA EN 

FUNCIONAMIENTO Y AUTORIZADA Y - COMPETENTE. -PARA_— 

TRANSAR NEGOCIOS O PARA LLEVAR A CABO SUS ASUNTOS 

DENTRO DEL ESTADO. o 

Fechado: Noviembre 20, 2002 

Donetta Davidson 

Secretaria de Estado 

  . TEL > 

  

  

 



a 

   

  

   

ESTADO DE (COLORADO 

Departameñto de Estado 

  

CERTIFICADO 

YO, DONETTA DAVIDSON, SEC) RIA DE ESTADO DEL ESTADO 

DE COLORADO, POR EL PRESENTE CERTIFICO QUE DE ACUERDO 

CON LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, 

. il , ; .. z 1 

WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS £ ENGINEERS, LLC 3 

mm (UNA COMPAÑÍA DE COLORADO, 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA) 

QUEDÓ CONSTITUIDA UNA VEZ REGISTRADOS LOS ARTICULOS DE 

ORGANIZACIÓN o O 

FECHA Junio 23, 2000. 

FECHADO: Noviembre 20, 2002 

Donetta Davidson -- -- -:* 

Secretaria de Estado nÉ 

  

 



  

    

  
  

CASILLERO JUDICIAL ESTUD, Avs. Patria y Sazona Pz e 
No. 259 P.O. 8QX 17-01-02455 Edif. COFIEGL Piso 1 » 

QUIT Telts. 562-680668/ 
dor cur Po a 

     

      

   

SENORA JUEZ DE LO CIVIL: ¡ 
En la diligencia de calificación y traducción 

buen funcionamiento de WALSH ENVIRONMEN SCIENTISTS AND ENGINEERS, LLC, 
una vez que la señora María Eugenia Azdcar ep-4u calidad de perito traductora ha presentado 

- el informe correspondiente, y por estar deacúetlo con el mismo, pido al señor Juez se sirva 
aprobarlo por sentencia y disponer se devuelvah los originales. 

3cumento que contiene el certificado de 

      

     
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 13 delPee 

las once horas cuarenta minutos, VISTOS: Atenta la conformidad manifep 

con el informe presentado por el señora María Eugenia Azocar, por , $ 

disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documento acoó ica > 

auténtico, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTOR E LA LEY 

se lo aprueba en todas sus partes y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad del 
documento otorgado en el extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los originales. A 

    

    
En Quito, a 13 de enero de dos mil tres, a las quince horas con cu 

sentencia que antecede al señor doctor José Cisneros Pazmiño, en perf 

contenido, se conforma con la misma.- Certifico. 
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REPUBLICA DEL EÉUADOR 

No. Trámite: 1057063 Tipo de Trámite: Domicialición 

Señor: REGALADO YEPEZ PAULINA VERONICA 

Fecha Reservación: 27/01/2003 

PRESENTE: 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- WALSH ENVIRONMENTAL. SCIENTIST 8 ENGINEERS LLC 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 26/07/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

    

13 

 



. Morens 

so iS " 
+ % ss E E 

petición del ESMDIO 247 
y > — KR 

     A    

  

   

  

RAZON DE  PROTOQOLIZACISAN: 

          

  

    

o JURIDICO BUSTAMANTE Y/ BUSTAMANTE, —protocolizo en” coros 

3 registro de escMturáas públicas del año en curso, entra sus 

4 ciento treinta y cuatro fojas útiles y en esta fecha 

Dra. Ximena 5 Et CERTIFICADO DE CONSTITUCION LEGAL, EXISTENCIA Y 
oreno de 

Solines 6 FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS, LA MINUTA DE JUNTA DE 
NOTARIA 2a. 

7 GERENTES Y LA TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL CONTRATO DE 

8 OPERACIONES — DE LA COMPAÑIA WALSH ENVIRONMENTAL 

9 SCIENTISTS AND ENGINEERS, LLC, CON EL — OBJETO DELS” 

a 10 OBTENER LA DOMICILIACION DE ESTA COMPAÑIA EN EL 

11 ECUADOR.-— Quito, a diez de Febrero del affo dos mil 

12 tres. firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria 

13 Segunda. 

14 

15 Se protocolizáó ante 

16 mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

17 firmada y sellada en Quito, a los diez días del mes de 

18 Febrero del año dos mil tres. 

19 

Ñ Zuko Lio SL, 20 iD 

21 

22 DRA. XIMENA MORENO DE SOLTNES- DE SOL I 

23 NOTARIA SEGUNDA 

24 

25 

. 26 

. 27 

28 

os 

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

pun 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Uswaldo Rojas H. In- 

tendente de compeñiss de Quito, encargedo, en su resolución NQ 

03.Q.13.904 de fecha 11 de marzo del 2003, tomé nota de la cali 

ficación de suficientes a los documentos otorgedos en el exte- 

rior y autorización de establecimiento de la sucursal en el Ecua 

dor de le compañia WALSH ENVIRONMETAL SCIENTISTS 8 ENGINEERS, LLC. 

constante en dicha resolución, al margen de las protocolizeciones 

efectuadas ante mí, el 10 de febrero del 2003 S).- 12 

QUITO, A 11 DE MARZO DEL 2003.- 

  

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTAR IA SEGUNDA 

   



A Metropolitano de Quito, D 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 03.014 y 

CERO NOVECIENTOS CUATRO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENCARGADO de 11 de Marzo del 2.003, bajo el número 829 4el Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 

Protocolizaciones que contiene los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ WALSH 

ENVIRONMENTAL SCIENTISTS € ENGINEERS, LLC ”; y, el PODER que la 
misma confiere a favor de los Señores: MARK THURBER Y PETER AYARZA, 

protocolizadas el 10 de Febrero, es, la Notaria SEGUNDA del Distrito 
SOLINES.- Se fijó un extracto 

tado con el número 514.- Se da 
We la citada RESOLUCIÓN 

   
      
   

  

     

    

para conservarlo por seis pat 

de conformidad a lo 

Registro Oficial 874 

RG/lg.-



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

3 INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PROTOCOLI 

CUANTIA: 

   

      

SCIENTISTS % ENGINEERS, LLC.- 

INDETERMINADA 

DEL CERTIFICADO DE DEFOSIJO EN CUENTA ESPECIAL 

Quito, a 10 de FEBRERO DEL 2003 

x 8 

MPAÑIA WALSH ENVIRONMENTAL » nor, ECU o 
Ae A 

   
  

e     

14: 
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Y e BANCO INTERNACIONAL E 
S 

CERTIFICADO DE DEPOSI 

    9 
<, 

UENTA ESPECIAL DE INTEGRACION: 
O RENA 

abierta el 4 de febrero del 200 

y
 Certificamos que hemos recibido en la 

DE CAPITAL N* 120848 

  

que se denominará _Yalsh Envi 

cantidad de _ 2.000,00 USD (dos mil dólarés ) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXZXXXXXXXR XXX X XXX XXXXX que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 147 

Cantidad del Aporte 

  
HALSH- ENVIRONMENTAL SCTENTISTS-£ ENCINEERS, LLC 2.000,00. 

  

  

  

  
  

  
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía. una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos. segun el caso. 

hava comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida sy previa entrega de una copia 

centificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. + de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso. la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se'mantenga por 

  

   
3l días o más. 

    

BANCO INTERNACIONAL 

--Quito,-4 de febrero. del.2003 N N 
ES SO Lugar y Fecha de emisión 

Firma Autorizada 
Form. 731-3217 R o 

no rpg



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en el artículo primero, del/ De 

trescientos ochenta y 5e15 +] publicado en el Registro. 

Oficial námero quinientos des nta y cuatro de doce de 

abril de mil novecientos e enta y ocho, que amplió 

el artículo dieciocho de la lfey Notarial, el documento 

que antecede es igual af original que me fue 

presentado en una foja útil cen esta fecha y que se 

refiere AL CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA ESPECIAL 

DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA WALSH 

ENVIRONMENTAL —SCIENTISTS *%k  ENGINEERS, LLC.— Para 

cumplir con las disposiciones arriba indicadas guardo 

en mi protocolo copias auténticas de dicho documento.-— 

Quito. a diez de Febrero deí año dos mil tres. 

DRA. X DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 

JURIDICO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso en 

dos fojas útiles y en esta fecha el documento que 

antecede.- Quito, a diez de Febrero del affo dos mil 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLDTRES—- 

tres. 

  

NOTARIA SEGUNDA 

    

    

        

147



  

Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z0N:;- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Usweldo Rojas H. In- 

tendente de compañias de Quito, encergedo, en su resolución NO 

03.Q.13.904 de fecha 11 de marzo del 2003, tomé nota de la cali 

ficeción de suficientes e los documentos otorgedos en el exte- 

rior y autorización de establecimiento de la sucursal en el Ecua 

dor de le compañia WALSH ENVIRONMETAL SCIENTISTS 8 ENGINEERS, LLC. 

constante en dicha resolución, el margen de las protocolizeciones 

efectuadas ante mí, el 10 de febrero del 2003 (3).- 

“14 QUITO, A 11 DE MARZO DEL 2003.- 

rio DR 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 030.1J. 

CERO NOVECIENTOS CUATRO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENCARGADO de 11 de Marzo del 2.003, bajo el número 829 del Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de' las 

Protocolizaciones que contiene los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ WALSH 

ENVIRONMENTAL SCIENTISTS «€ ENGINEERS, LLC ”; y, el PODER que la 
misma confiere a favor de los Señores: MARK THURBER Y PETER AYARZA, 

protocolizadas el 10 de Febrero. > la Notaria SEGUNDA del Distrito    

  

   

  

a citada RESOLUCIÓN 

de 1975, publicado en el 

     

  

número 08818 Q o, ; -Ma del áño dos pil trés EL REGISTRADOR.     
2. ollo 

RG/lg.- 

14: 

 



     
    

  

2 / 
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3 PROTO COLI/ZACION 
i 

  

4 DEL PODER QUE OTORGA LA COMPAÑIA WALSH ENVIRONMENTAL 

Dra, Ximena 5 SCIENTISTS AND ENGINEERS, L A FAVOR DEL SR. MARK Moreno de 

Solines - . 

NOTARIA 2a. 6 THURBER O SR. PETER AYAR/ZA.-CUANTIA: INDETERMINADA 1 5 

7 
Di 3 dopias 

MD 8 

10 N-DO. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURID Avs. Patria y Anazoná 

No. 259 P.O. BOX 17-01f02455 Edif. COFIEC - PiS6r5O, 

QUITO - ECUADOR Telfs. 562-680/56    

   
    

   

   
    

   

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

efto que contiene el Poder otorgado por En 3 foja(s) útilles) acompaño el doc 
NGINEERS,LLC a favor del Sr. Mark WALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS ANB 

thurber o Sr. Peter Ayarza. 
Como este documento ha sido otorga 

debidamente legalizado, al amparo de las normas 
la legalidad y autenticidad del mismo. 

Por otra parte, en atención a que el dgcumento adjunto se encuentra redactado en 
idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponer su traducción al español, para 
cuyo efecto solicito se digne nombrar como] perito traductora a la señora María Eugenia 
Azocar, quien se le notificará en el Estudip Bustamante y Bustamante, situado en las 
avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFHEC, décimo piso, de esta ciudad, para la 
posesión de su cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 
Usted disponer me sean devueltos los originales del documento adjunto. 

do en nación extranjera y se encuentra 
legales pertinentes, solicito se sirva calificar 

   

   JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 9 de enerp once 

horas con treinta minutos. VISTOS: por presentada la solicitud que como 

perito traductora a la señora María Eugenia Azocar, quien se posesionará We de hoy 

9 de enero de dos mil tres, a las dieciséis horas, y presentará su inf ae rmino de 

veinticuatro horas.- Notifíquese. SR 
_ 2.s 

En Quito, a 9 de enero de dos mil tres, a las dieciséis horas con diez minutos, ante la señora doctora 
Beatriz Suárez, Juez Octava Civil de Pichincha, y suscrita Secretaria, comparece la señora María 

Eugenia Azocar con el objeto de posesionarse del cargo de perito traductora, para el cual ha sido 

designada. Al efecto, juramentado que fue en legal forma dice que acepta el cargo y jura su fiel 

desempeño. Para constancia firma la presente acta de juramento con la señora Juez y la suscrita 

Secretaria que certifica. 

La Perito Traductora 

  

a 
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es 
A 

la ES 
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UNITED STATES OF AMERICA) 
STATE OF COLORADO. JSS.     |, DONETTA DAVIDSON, Secretary of State of the State of Colorado, do hereby 

certify that   
ANN MOORE, 

whose name is subscribed to the certificate of the proof or acknowledgment 

the annexed instrument and thereon written, was at the time of taking such proof 

or acknowledgment a NOTARY PUBLIC duly commissioned, sworn and authorized 

by the laws of the State of Colorado to take the same. And | do further certify that 

said instrument is executed and acknowledged according to the laws of the State 

of Colorado, and the signature and official seal of the aforementioned NOTARY 

PUBLIC thereto affixed, are to the best of my knowledge and belief genuine. The 

signature of the Notary has been compared with the signature on file in my office. 

IN TESTIMONY WHEREOPF, | have hereunto set my hand and affixed the Great Seal 

of the State of Colorado, at the city of Denver, this 21st Day of November, A.D., 2002. 

  

SECRETARY OF STATE 

  

      
  

  

 



    

     

    
Walsh Environmental Scientists and Engineers, LLC 
certify that the above is a true and correct copy of rs 

e 
E 
i 

AN A 
Unanimous Written Consent of the Board of Man4gers of Mie Company on August. 16, zo r e]         

   

  

and that such resolutions have not been modified d, or rescinded since their tdeption EY 

and are in full force and ef date hereof! e To EUA ul e and effect as the CA Qs 

Ta IN WITENSS WHEREOE, I have executed this CertWficate and affixed hereto the seal of the 

Neo this 16" day of August, 2002.    An Harrison 

  

< msoffice board'board' miutesborn unanimous written consent minutes doc 

 



    

     

    

    

    

  

Walsh Environmental Scientists £ Enginé C, a limited liability company organized 
and existing under the laws of the State of Colo ith 1ts principal offices at 4888 Pearl East 
Circle +108, Boulder, CO, 80301, (hereinafter freferyéd as the COMPANY), grants this power of 
attorney which is broad and sufficient in accofdante with the law, to Mr. Mark Thurber or Mr. 
Peter Ayarza (hereinafter referred to as the TWO ATTORNEYS-IN-FACT), in order to exercise 
the following powers: : 

ONE: In accordance with Article 6 and 4415 of the current Law of Companies, the 
ATTORNEYS-IN-FACT is hereby authorized/ to take all necessary measures before Ecuadorian 
authorities to domicile the company in Equador, as well as to represent its branch once 
established, as its ATTORNEYS-IN-FACT lin Ecuador, thereby being entrusted with all the 

required powers, namely with the power to answer claims and complaints and to comply with the 

obligations contracted by the Company in Ecuador or to be performed in such country. 

For such purpose, the ATTORNEYS-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plaintiff or 
defendant, and therefore is invested with all the prerogatives and powers inherent to legal 
ATTORNEYS-IN-FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian Civil 
Procedures Code; the ATTORNEYS-IN-FACT is authorized to delegate his powers and 

prerogatives to any lawyer in order to exercise his profession in the country. 

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEYS-IN-FACT all the powers necessary for the 

complete fulfillment hereof, 1t being understood that 1f this power of attorney does not make 

express mention of a power, such shall not imply that the ATTORNEYS-IN-FACT does not 
have the necessary powers; therefore he may act and proceed as the Company would do itself. 

The ATTORNEYS-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accomplish 

the correct compliance of this general power of attorney. 

IN WITNESS WHEREOF, said COMPANY by resolution of 1ts Board of Managers 

has caused these presents to be subscribed by James P. Walsh, and its corporate name and seal to 

be hereunto affixed this August 16, 2002. 

ALSO RESOLVED, that the Board of Managers appoint Mr. Mark Thurber or Mr. Peter 
Ayarza to act as the company”s attorney-in-fact and legal representativa in Ecuador, in whose 

favor the corresponding power to attomey be granted and for which purpose James P. Walsh is 
expressly authorized to grant the power in his capacity as President of the company. 

PUdA 
James P. Walsh 

VOR President and CEO 
- Tha document Mio 2 
in the county of BoulóSr state of Colorado, 

August, 2002 
. a de Dr oline 

Ie At OnA2a LIN 

  

e 
3 

THE BOARD OF MAN£¿ OF 8 
ALSH ENVIRONMENTAL SCIENTISTS AND ENGINEERS, LLC a 

* e, 
POWER OF 4 síro 

15. 

   
   



      SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 
Yo, María Eugenia Azocar, perito traduc 

español el documento que contiene el Poder 
rada por usted para tradíicir al o A 
por WALSH ENVIRONMÉNTAL¿” » 

  

A/ 
A — torga 

SCIENTISTS AND ENGINEERS,LLC a favor del Sí. Mark thurber o Sr. Peter Ayarza; *) 
presento a usted la traducción al castellano/de dico documento a fin de que se SÉua. yor 
aprobarlo. ? a EE 

    

  

aria Eugenia Azocar 

>resentado hoy viernes 10 de enero de dos mil lresí a las once horas con diez Htida O > Certifico. 
. Y 

$ 7 

     

  

15: 

por la señora once horas con veinte y cinco minutos, VISTOPB.- El informe de traducción pre 

María Eugenia Azocar, póngase en conocimienfto del peticionario.- Notifíquese., 
aX Ax 

IR 

de su contenido, se conforma con el mismo. 

   



      

   
   
   

  

ESTADO DE COLO 

Departamento de Estad 

CERTIFILAD 
i 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/) 

ESTADO DE COLORADO 

Yo, DONETTA DAVIDSON, Sedretaria de Estado del Estado de 

Colorado, por el presente certifico qu 

cuyo nombre se encuentra suscrito al certificado de la prueba o 

reconocimiento del instrumento anexado y por escrito, era al momento de 

tomar tal prueba oO reconocimiento, una NOTARIO PUBLICA 

debidamente comisionada, juramentada y autorizada por las leyes del 

Estado de Colorado a tomar la misma. Y además certifico que dicho 

instrumento fue ejecutado y reconocido de acuerdo con las leyes del Estado 

de Colorado, y que la firma y sello oficial de la antes mencionada 

NOTARIO PUBLICA impuesta al mismo, son a mi mejor entender, 

venuinos. La firma de la Notario ha sido comparada con la firma registrada 

en mi oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he impuesto mi firma y el Gran Sello 

del Estado de Colorado, en la ciudad de Denver, este día 21 de Noviembre, 

A.D., 2002. 

(Sello Oficial) Donetta Davidson 

Secretaria de Estado SÍ 

  

15 

 



¿AE 
LA 

A AE NE : 7 ee A | | | Seno He Y Yo, Ann Harrison, debidamente jurament " el presente certifigg an, va] 
27 1, : 

de 

  

   
   

    

cu Y 

soy la Secretaria debidamente elegida e Walsh Environmental Scicmpigis Te 

ás certifico que el documentera; SS 

precedente es una copia verídica y Correcfa de las resoluciones debida y 
/ 

válidamente adoptadas por el Conséntimiénto Unánime Escrito de la Junta 

de Gerentes de la Compañía en Agost 02 y que tales resoluciones 

no han sido modificadas, enmendadfs, o rescindidas desde que fueron 

15 adoptadas y que se encuentran en pleña vigencia a esta fecha. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,]he suscrito este Certificado e impuesto 

el sello de la Compañía este día 16 de Agosto de 2002. 

Ann Harrison 

 



LA JUNTA DE GERENTES DE 

PODEF/R 

        

Walsh Environmental Scientists € Engfneers, LLC, una compañía de 

responsabilidad limitada, organizada istente bajo las leyes del Estado 

de Colorado, domiciliada en el 4888 Pgarl East Circle 4108, Boulder, CO. 

80301, (de ahora en adelante la COMPAÑÍA), otorga este poder el cual es 

amplio y suficiente de acuerdo con lafley, al señor Mark Thurber o al señor 

Peter Ayarza (de ahora en adelante referido como los DOS 

APODERADOS), a fin de ejercer las siguientes facultades: 

PRIMERA: De acuerdo con el Artículo 6 y 415 de la Ley de Compañías 

vigente, los APODERADOS quedan por el presente autorizados a tomar 

todas las medidas necesarias ante las autoridades Ecuatorianas para 

domiciliar la compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal 

una vez establecida, como sus APODERADOS en Ecuador, quedando 

investidos con todos los poderes requeridos, expresamente con el poder de 

responder reclamos y quejas y de cumplir con las obligaciones contraídas 

por la Compañía en Ecuador o para ser desempeñadas en tal país. 

Para tal fin, los APODERADOS quedan facultados para actuar en juicios, 

como demandantes o demandados, y por lo tanto están investidos con todas 

las prerrogativas y poderes inherentes a los APODERADOS legales, 

incluyendo aquellas indicadas cn el Artículo 48 del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano; los APODERADOS están autorizados a 

  

153. 

delegar sus poderes y prerrogativas a cualquier abogado a fin de ejercer su 

profesión en el país. > A 

Ns 

 



e . 

SEGUNDA: La COMPAÑÍA otorga a log" APODERADOS todos. los E E 
=] 7) 7 a 

poderes necesarios para el total cumplimignto 4e ello, entendiéndose que sié -- 

   

  

    

   

    

de: 

e 

este poder no hace mención expresa dé ung facultad, tal no implicará e os y 
um 

los APODERADOS no tengan los suficiegtes poderes; por lo tanto pueden 

actuar y proceder como la Compañí, ría por si misma. 

Adicionalmente se les otorga a ERADOS los más amplios 1 

poderes a fin de que puedan lograr gl correcto cumplimiento de este poder 

general. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, dicha COMPAÑÍA por resolución de 

su Junta de Gerentes, ha presentado este documento para que sea suscrito 

por James P. Walsh, y su nombre corporativo y sello han sido impuestos 

este día 16 de Agosto de 2002. 

TAMBIEN SE HA RESUELTO, que la Junta de Gerentes nombre al 

señor Mark Thurber o al señor Peter Ayarza para actuar como apoderados y 

representantes legales de la compañía en Ecuador, a cuyo favor se otorga el 

correspondiente poder y para cuyo fin James P. Walsh queda expresamente 

autorizado a otorgar el poder en su categoría de Presidente de la compañía. 

James P. Walsh 

Presidente y CEO 

Este documento fue firmudo ante mi en el Condado de Boulder, Estado de Colorado, 

este día 16 de Agosto de 2002. 

Ann Moore 

Mi Comisión expira el 9/16/05 

 



   
     
    
    

    

   

   

  

BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO 

No. 259 P.O. BOX 17-01-02455 

QUITO - ECUADAR 

Edif. COFIEC - PisdÉt0 
Telfs. 562- 638/847581 

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: / 
En la diligencia de calificación y tradugción del documento que contiene el Poder 

otorgado por WALSH ENVIRONMENTAL SCIÉNTISTS AND ENGINEERS,LLC a favor del 

los iS 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 1 

las once horas quince minutos, VISTOS: Atenta la conformidad manifesíRK t 

el informe presentado por el señora María Eugenia Azocar, por hallarlo ceñido a as disposiciones 

legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténtico, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo 

aprueba en todas sus partes y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad del documento 

otorgado en el extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los originales. A 

  

En Quito, a 13 de enero de dos mil tres, a las quince horas con quince minutos notifiqué la sentencia 

que antecede al señor doctor José Cisneros Pazmiño, en persona, quien impuesto _de su contenido, se 

conforma con la misma.- Certifico. 
   

To. Ecut 
(na pá 

  

Y 
Avs. Patria yAmazongs/ 4, 

  

n 
o. 

16 

  

   



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   RAZON DE  PROTOCOLIZACIAN: 

JURIDICO BUSTAMANTE Y /BUSTAMANTE, protocolizo en >, E) 

registro de escrituras públicas del año en curso, en     

   

   

   
    

  

once fojas útiles y sta fecha EL FODER QUE OTORGA 

LA  — COMPAÑITIA WALS ENVIRONMENTAL SCIENTISTS — AND 

ENGINEERS, 11C, A FASVDR DEL SR. MARK THURBER DD SR. 

PETER AYARZA.- Quito, a diez de Febrero del ao dos 

mil tres. firmado Dra. Ximena Moreno de Solines, 

Notaria Segunda. 

Se protocolizó ante 

mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

firmada y sellada en Quito, a los diez días del mes de 

Febrero del año dos mil tres. 

DRA. XIMENA MORENO DE Ss 

NOTAR IA. SEGUNDA 
e hor Eng 

O 

  

Orgia 637 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z0N;- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Oswseldo Rojas H. In- 

tendente de compañias de Quito, encargedo, en su resolución NO 

D03.Q.1J.904 de fecha 11 de marzo del 2003, tomé notas de la cali 

ficación de suficientes a los documentos otorgados en el exte- 

rior y sutorización de establecimiento de la sucursal en el Ecua 16. 

dor de la compañia WALSH ENVIRONMETAL SCIENTISTS £ ENGINEERS, LLC. 

constante en dicha resolución, al margen de las protocolizeciones 

efectuadas ante mí, el 10 de febrero del 2003 (3).- 

QUITO, A 11 DE MARZO DEL 2D03.- 

Jul? Úio Pes 
SUL INES 

  

NOTAR IA SEGUNDA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

CERO NOVECIENTOS CUATRO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENCARGADO de 11 de Marzo del 2.003, bajo el número 829 e Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 1 6 7 

Protocolizaciones que contiene los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ WALSH 

ENVIRONMENTAL SCIENTISTS «€ ENGINEERS, LLC >”; y, el PODER que la 
a misma confiere a favor de los Señores: MARK THURBER Y PETER AYARZA, 

protocolizadas el 10 de Febre la Notaria SEGUNDA del Distrito 

Metropolitano de Quito, D SOLINES.- Se fijó un extracto 

para conservarlo por seis ñ con el número 514.- Se da 
le la citada RESOLUCIÓN 

de 1975, publicado en el 

   
   
   

    

   de conformidad a lo gÉ 

Registro Oficial 87Í 

RG/lg.- 

 


